
Sesión 59~a ordinaria, en miércoles 8 de septbre. de 1943 
(De 4.a 7 p. M.). 

PRESIDESCIA DE LOS SEÑORIES DURAX y AZOCAR 

SUMARIO DElIJ DEBATE 

1. Se aprueba un proyedo que autoriza a 
la Municipalidad de San José de la Ma
riqnina para contratar Un empréstito 
con la COI'l)oración ele Fomento de la 
Prodllel~ión. 

2. Se al)j'ueban Las modificaciones de la 
Cámara ele Diputado,.; al proyecto que 
transfiere gratuitamente a la Munici
palidad de Ayr:::Cn el Hotel Laguna de 
San Rai'ael. 

:3. 'Se aprueba un .proyecto sobre fijaei,ón 
de límites ele la comuna de 1'nrran
que. 

4,. Se aprueha un IJruyed.o que autoriza 
la inversión de 3 millones de pesos, en 
la construcción. y dotación de un edi
ficio para el Liceo de Hombres, en 
<San Bernardo. 

;). Se aprueba un proyecto sobre autori-

zación a la Municipalidad de Constitu
ción para contratar un empréstito. 

G. Se aprueba un proyecto sobre autori
zaClon a la Municipalidad de San Cle
mente para contratar Un empréstito. 

7. :Se aprueba un IlI'oyecto sobreautori
zación para invertir hasta dos millo
nes de pesos, en la construcción y do
tación de los talleres del Liceo Técni
eo de San Antonio. 

8. Se aprueba un pl'oyedo que declara 
de 111 ilidad pública una extensión de 
terrenos en Puerto Natales y autoriza 
el la ~\l ullicipalidad de Ultima Esperan
za .para expropiarlos COn el objeto de 
~testinarlos a campos de deporte. 

9. Se considera y ,queda pendiente un pro
yecto sobre expropiación de un terre
no en la comuna de El Monte, .a fin de 
destinarlo a la construcción de una 
escuela y un estadio. 
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10. A indicación del señor Rodríguez de 
la Sotta, se acuerda tratar sobre ta
bla y resulta aprobado, un proyecto 
sobre cekión de un terreno a la ~\Iuni

cipalidad de Palmilla. 

11. A indicación elel t'ieuor Grove (don 
Marm1fdnke), se acuerda eximir del 
trámite de COl1lisLón y tratado sobre 
table rsulta aprobado, un proyecto 
que concede fondos para la cebración 
del segundo centenario de Rallcagua. 

12. Se acuerda calificar de simple la ur
gencia de un proyecto que otorga fon
dos .para combatir la malaria y la en
fermedad de Ohagas, y a indicación del 
seuor Cruz"Coke, se resuelve tratarlo 
de inmediato. 

13. A indicación del seuor Azócar, se 
acuerda dar lugar preferente en el Or
den (lel Día, a Un pr.oyecto sobre rea
jmte de pensiones de funcionarios ju
bilados de la Empresa de los l<'erroca·· 
rriles del Estallo. 

14. A indicación del sellor Urrejola, :;e 
acuerda tratar de inmediato, y resulta 
aprobado, un proyecto sobre 1ll0l1ifica
ción de la ley número 7,434, que con
cedi,Ó fomlos para ejecuÍltl' obras de 
canaliza(·iúll en el río Bío Bío. 

15. Se aprueba el ~)l'oYC(~tt) a 'que se re
fiere el número 12. 

16. El señOr Ossa critica el llamado pro
yecto económico que ha propuesto la 

COllli,ióll (le llal·iellda, y hace UII a¡¡ú
lisis de la ge'iti<Íll financiera en los (¡l
i imos años, e"lw(~iallllente e11 c'na 11t(\ a 
los défieit pre"1l1ll1Pstarios y al ,l1llll e ll
to de impuestos. 

17. ¡Se apl'ne ha el artículo :23 dcl proyec
to que da nueva organi7.aci<Ín a los Tl'i
bUllales del 'l'rabajo relativo a la escala 
de sl1eitlos del personal de la Dirección 
Ceneral del ramo y de dieh{)s Tribu
nales. 

18. A illdit~aclón del seüor Grove (don Ma1'
maduke), se anuncia en Fácil DespacJlO 
de la sesi,ón del lunes, un proyecto que 
concede beneficios a los Oficiales de 
Ayiación retirados por haber surrido 
<!(:eic1elltes en <1 dos del servicio. 

1U. El señOr Laferite rinde homenaje a la 
Confedel'aciÚll de Trabajadol'es de Chi
le con motivo de que esta organiza
ción teiebl'<1rú l1róxirnamente su Se
gUlldo {.\mg'l'eso Ordinario. 
ACUlieJ't'H el este homenaje los señoret'. 
Urove (don }[armadnl\t'), Domínguez, 
'1'orres, Martínez }[ont t Yo en Su caráe
te!' dt) representante gTemial, el señor 
Del PillO. 
El s('üor Rivera ex,presa su disconfo1'
midacl con el homenaje que se ha ren
dido a la Conrec1eJ';1('ióll de Trabajado
]'('S 11e Chile, ])01' l'~t im al' ,que se tra
ia (1e nna entidad al margen l1e la ley 
y ellyas activic1aclcs considera que 11e1'
hll'hall el progreso del país. 

:2:() ... \ indiea('iúll l1el señor Urrejola, se 
amllwia eH Fúól Despacho de la se
sión del martes, un proyeeto sobre 
('ambio de Yumbel Viejo a Yumbel 
~l1eVO de la cabecera del departa
mento. 
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21. A indicaci.ón del srúol' Ortega, se a~uer
da oficiar en Su nombre al seilo!' ~II
llis11'0 de O bl'as PÚ blica~ y Vías de no
llllllli('(lcióll, pidi{>ndole se sirva orde
nar la pjpe~nc:ión de las obra.'.; üe eana
liz<le·iÓll ([el estero Qllil!JlIC, ('JI Los .An
geles. 

22 . ...:\ petición ele los seúore" i\llliíoz C01'ne
jo, Bravo, Cl'uzat y (hove (lon Ru
go), se all l1lll'lan en Fácil Uesllacho de 
la próxima semana, los proyectos que 
autorizan a las 2\1 unicipaliclaclp,; de Ca
sahlanca y Llay-Llay, para contratar 
empréstitos. 

23 .• \ petición del seiior Lafertte, ~e a]JUll
cia en el Fácil DespacJlO ¡le la próxima 
semalla, las modificacione, ele la Cáma
ra de Diputados al ])royeeto que mo(li
fica la ley número 4,O:í4, en el sellJid o 
de el~millar el tope de 12,000 pesos pa
ra los efectos de las pensiones de enfer
medad, vejez e invalidez, c:ollsiderandn 
como JHI1·te de sueldo para los efedos 
de las illl [l()~ieiones lo.~ .~oiJJ'esllelc1os y 
otras a s igll ae' iones. 

24. ~\ petici(¡1l de los señores Bórquez y 
Lil'a, se ,,(:u8]'(la eximir del trámite de 
Comisión y ,w anuneia en F{u'il Des
nac:bo de las l)]'óximas .sesiones, II!l ])1'0-

yedo q lle autoriza la üwersi(ín ele' fOJl

elos para c0l1s11'ni1' la Escuela de Arte
sanos en Castro. 

~5. A imlicación del seúor Lira Infante, t-;e 
ac:uerda dar el ten:e1' lugar de la Tabla 
Ordinaria, al ]lroyeeto sobre aporte 
fis(:al para la eOllsÜ'u(:c:ión de esta
dios. 

26. A indie:ación del señor Correa, se acuer
da enyiar a la Comisión de IIac:ienda, 
un proyecto que otorga fondos para la 
eomtruc:(:i,ón de edificios destinados a 
establecimientos educacionales en Tal
ea y Linares. 

27. A indie:¡te·ión del seúOr -:'lIaza, se anUll- . 
eia e]] c·l Fácil Despacho de la sesión 
del hlll(,~ lll'óximo, un jJroyecto que 
m:Je1ifiea el {'{¡digo Penal y el de 1'1'0-

cel1illliellto Prllal en lo referente a 
represi()ll del delito ele Ílwelldio. 

28 .• \ illt1icac:ión (Id sellor Groye (Jon Ru
go), se acuerda il1sertar en el Boletín 
ele 111 presente .~esión una expOSlC1üll 
de 1ll0tiyosque la Comisión de Higie
ne tU\-O en vi,ta para recomendar el 
prlJ,\'('(·to que otorga f.ondos para eOIll
bn1i r la malaria y la enfermedad ele 
Cltagas. 

29 . ..::\ illllie:ac:ión del sellor Guzmán, se 
aeuerda eximir del trámite de Comi
t-;lón, y tratado sobre tabla resulta apro
bado, 11Il proyecto que declara incluÍ
do al personal de la Dirección General 
de ]]JllllleHtos Internos, en los benefi.! 
cios de la ley número 6,91.). 

~lO. ,se apl't1eba un proyecto sobre modifi
c:acióll (le la ley número 3,089, en el 
sentido de ·que el producto de la reu
nión extraordinaria de carreras, a que 
I'>e l'efiere el al'tículo 6. o de la ley llÚ

III e1'o;),055, seguirá siendo percibido, 
por iguales pal·te." pOr los -Cuerpos de 
BomlJel'oS de COllcepci,ón y Taleahua
no. 

Sr levanta la sesión. 

ASISTEXCIA 

.Asistieroll los señores: 

Alessandri R., Fernan_ 
do. 

Alvarez, Rumberto. 
Amunátegui,Gregorio. 

Azócarr 'Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 

Bravo, Enrique. 
Contreras Labarca, 

Carlos. 
Correa, Ulises. 
Gruchaga, Miguel. 

Cruz Concha, Ernesto. 

Cruz-Coke, Eduardo. 

Domínguez., Eliodoro. 
:EIrrIft,,zuriZ, IMa¡Dmiano. 
Estay C., Fid,el. 
Hirón, Gustavo. 
Grove, Rugo. 
Grove, Marmaduke. 

Guevara, G;uillermo. 
Guzmán, Eleodoro ,Enri-. 

que. 
Haverbe<:k, Carlos. 
Láfertte, Elías. 
Lira, Alejo. 

MartilleE: Montt, Julio, 
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Martínez, Elarlos A. 

Ma.za, José. 
Moller, Alberto. 
Mu.ñozOornejo, Ma-

nuel. 
Opaso L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Os.,a O., Manuel. 
Pairoa, Amador. 
Pino del, Humberto. 

Prieto O., Joaquín. 
Rivera, -Gustavo. 
ROdríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, tOscar, 
Videla L., Hernán, 
Walker L., Horacio, 

y los señore~ Ministros de Justi~ia y de 
Trabajo. 

Sesión 57. a ordinaria, en 7 de septiembre 
de 1943 (Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessalldri, Alva
reíl, Aílócar, Brayo, Contrera~, Correa, en1-
dhaga, Crníl~C:oke, ICrnzat, Domínguez, 
Errázuriíl. Estay. Jirón, Groye Rugo. C'lro
ye }\Iarm~duke, 'Guevara, Guzmán, IlaYE'l'

heck. Lafertte, Lira, Martínez Carlos, Mar
tílleil .Jnlio, ::\l,aza, Mollcr, Opazo, Orteg;l, 
Ossa, Pairoa, Pl'i('io. Hivera, Rodríg'\1(,z, 
TOlTPs, errejola, "\Valker ~- los :seí'í.ol'('~, :\li
nislros de Defellsa Xaeional y (le Trabajo. 

El señor Presidente da por 'arll'oba(la el ac
'ta (le la sesión ~;¡, en feeha de hoy, qne lHl 

ha sido obseryacla. 
El ?rta de ]¡¡ sesión 56, en esta misma fe. 

eha, qll('(b ('11 ScwJ'rtaría. a disposieión de 
100-: sleiíores Se'lladores. hasta la sesióu próxi-
11,a, para Sll .;¡probaeión. 

x o se (la c,nenta. 

:Proyecto de la Cáma,ra de Diputados sQibre 
reorganización de los Tribunales del Tra

bajo 

QOlltirní.a ]a discusión del artículo 6.0 
transi'torio, rpendiente de la sesión 55, de ('s
ta misma ferha, jllnt.ament€ ·con el informe 
(le la Comisión l¡llP jll'opone la supresión 
de este artículo. 

U"Ian de la palabra los señores Alessan-

dl'i y Alvarez, para abogar por el manteni
miento de la disrposición, yel señor Martí_ 
Jl{'7, don Julio, en favor del informe. 

Cerrado el debalte, se prüeede a vo'tar el 
illfo1'lne de la Comisión, el que resulta re
ehazado po)' 14 votos contra 12. y una. 'aibs
tpnción, q \Jedando, en conseeuencia, aJpro. 
hado p] al'iÍf'ulo €n los términos propuestos 
pOr 1;1 Honorable Cámara. 

:8e (!cm Pll seguida, sucesivlil y tácitamen
~( apl'oh;Hlos, en los tÚ1'111inos en que los 
l'1'0]l01](' LIComisi'ó~1,. los artículos 7.0, 8.0 
~. [l,o transitarías. 

En disc'usión el artíeulo lO, juntamente 
COll ('l illforme (le tr Comisi6n. se daeuenta 
(le Ull:] indicaei(m (lelos señores Gruz3Jí. y 
IJil'a, 'Para restablcrel' kl frase iniria1 (lel 
artíenlo que dice: "Los ac'tua:les Presiden-
1 e.~ (le' Tribnuales de Alzada y ... " , 
r~an r1e la palahra los sellores AIYarez, 

"\Ya 1ke 1' ,. Rinra. 
C(,lTac1o el (lC'h:¡je, se acnenl:1, por asen. 

tillliC'l,tO lln(¡nilllp, (121'PO~' aprob:Hl0 el ar
t~.(:nlo prol'l1est() ]lOl' la C0111 i"ilín, con e'l 
:',"'l'eo"'.rlor1 (. 1a inr1ieacióll ele los señores 
Cruzat Y. Lira. 

l~n rlic;,ensióll el artíeulo 1'1 lrallsi'terio, se 
(19 t(leiüllllcn1"c 1'01' al')]'oba(lo, sah1ando su 
':oto r 1 ~1'í1 01' Jfa ca, pOr 1 () qnp ,hace a 1n 
partp fin,ll (1,,1 artínllO 011(' (1iC'e: "" ,al 
ena1 se I p (la r(¡ mlmel'O ,1 (' 1 ('~'" . 

Por ¡l:;p1 1ti,miento 1ll1;ll1imi':1c la Sr:1':1', se 
~\('n('nl¡l, en segnida, in~er'ial' entre los al'
tícn\l" 1ransitorios 1l11artíenlo nuevo, que 
,,¡¡hc'. l'l''''ilC'eto dr los ne lnales funciom1Tios 
l'O n1)I):t¡111cs. 12 sitna(,i(íllone les 'crea el nll'. 
t~(~111(l. qne a inc1ic:1(·ilí ll (lel seiíor \Valker, 
Se' ()('or{16 insert:n' n (I()llii1111Hriól~ (lp1 ;!l'\!'ien-

1(1 (i.o, quedando pnCal'2':lda la :\fe'Sa de UaJ 
l'l'c1;¡('C'ióll ele -la (lisTlo~i('i(jn pertinentr, 

S" e11tr<1, ('11 seg'uida. a ,con"i(lel'm', los 
!l"nnios qUé' han qlle'c1u(10 en segnnda di s
('llsión dllnml(' lo.; (lrhates ~- ell pri<me¡' ¡tér
mino el ineiso G,o (le] artícnlo !J,o. en el Clmij 

incide una in(liraeión del señor TJira, quien 
n8'1 de- 1<,>. pa'lah¡'a pn1'a c1efenrk1'la, 

Por sl1l'¡u'te el señor ::\Tinistrn (lel Traba
jo la impllg-na expresanc10 que de ÍJ1sistir 
el se'ñor Sen:1(lor, prC'ferirí¡<l1 que se sllrpri
miel'il la parle final ckl il1eiso que propone 
l!1 Comisi\in ~- que dice: "En la imposibi_ 
lidacl dr' aplicar este procedimiento, el re
emp 1 <Izo se efectuará Ip{)r el funcionario del 
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,Trabajo del departamento que designe la 
[Dirección General del llamo" . 

El señor 1.1ira, acepta el temperamento 
propuesto por el señor Ministro, y retira, 
en (,OllSf'Cl1 Pllcia. su indicación. 

rOl' as{>ntimieto unánime, se da por arpro
hrd10 el ineiso propuesto por la Comisión, 
COIl la supresión indicada. 

f'onsiderados en 2.a discusión los inciso,> 
7.0 ." 8.0 del artículo 9.o,el señor Lil1a" in_ 
sinúa adoptar respecto de estos incisos el 
mismo temperamento que en el anterior. 

Por asentimiento unánime, se acuerda dar 
Ipor aprobados estos incisos, supl'imiel1.(1.o en 
e; 8.0 la parte final que dice: "Bn subsidio 
la subrogación recaerá en el funcionario 

-del Tra'bajo del departamento que nombre 
el Director General del ramo". 

IConsiderando en ,2.a discusión ell artícuQ:o 
15. juntamente 'con las indicaciones formu
]arIas,) su respecto por la Comisión y los 
señores Maza y Walker, usan de la palaJbr'a 
[o.s señores Lira, Walker, Maza, Grove don 
Marmaduke y Estay. \ 

Cerrado el debate, se procede a votar las 
indim)dones formuladas y en primer térmi
no la del señor 'Yalker, la que resulta aproo 
bada por Ji) votos contra 13. 

Con esta votación quedan sin efecto las 
indicaciones de la 'Comisión y del señor Ma
Il,a. 

El pronnnciamiento recaído ene1 artícu. 
le 15 I31lt€rior ha,ce necesario pronunciarrse 
'Sohre la indicación formulada por el señor 
Groye don Marmaduke, en el ar'tículo 16, 
indicación que halbía quedado pendiente de 
la resolución qU€ recayera en eHe ,a<rticu~o 
y que tiene por objeto elevar de 3,a. a 2.a 
'cate crorla al Juz"ado de Puerto Montt. 

P;rasentimieñto unánime, se da por aproo 
bada la indi,caCÍ'ó:U del señor ¡Senador. 

Se enltra la' consid€rar en 2.a dis'cusión el 
'artículo 23, juntamente ,con el inrorme de 
Ra Comisión y las indicaciones fOl'muladas 
lPor diversos señores Senadores. 

Usan de la palabra los señores .Ministro 
del Trabajo Rivera MartÍnez don Carlos, 
Latfertte, ~l~rtínez don Julio, Guzmán, Iá· 
ra y Walker,quien insinúa la 'conveniencia 
en constituir la Sala en Comisión Gl.'nl'ral 
a fin de promover un entendimiento que 
permita votar las distintas indicaciones for
IDU!ladas. 

E,l Honorable Senador señor M,artíüez 
don Julio, acogiendo la idea del s~ñor Wal. 
leer, propone nombrar una Comisión com
puesta por el Presidente de la Comisión de 
Trabajo, el Ministro del ramo y el s'eñor 
Walker, para que consideren todas '1as in
dicaciones formulladas y propongan una 
fórmula -que pueda ser considerada en la 
sesión de mañana. 

A indicación- del señor Azócar, se acuer_ 
da integrar esita Cómisión con el señor Gon~ 
treras Laharca. 

A indic'a'CÍón del señor Riyera, s-e 3Jcuer
da votar ] a fórmula a que pueda llegarse 
a las indicaciones en su caso, al término de 
la primera hora de la sesión de mañana. 

IConsider'a'Clo en 2.a discusión el artículo 
nuevo que la Comisión propone agr'cgar a 
continuación del '23, del proyecto, el srñor 
\VaJker, formula indicación para suprimir 
en el inciso 2.0 de este artícuJo la frase: 
"c'Ün un sueldo anual de 42,000 pesos .. , 

Cerrado el debate, ge da tácinamente por 
13lprobado el articulo con la indicación del 
señor Walker. 

Comiderado en 2.a discnsión elartí'cul0 
. 2'.0 'transitorio, juntamente con las indica_ 
ciones dela Comisión, se declara que la 2.31 
de hs enmienda,s qll<' 'pro,pone sobre ,cambio 
de las pa]¡:llbras "Valdivia" por "Puerta 
tvI:ontt" ha quedado sin efecto en razón de 
In votación producida acerCa delartlculo liJ. 

Considerada la otra que tiene por ob.ieto 
-reemplazar en el inciso l.o la 'pa[abra "he· 
cha)) por esta otra "que se haga" se da tá
citamente por aprobad'a .. 

Habiendo Uegado la hora, se levantal la 
'sesión. 

CUENT'A DE [AA PfRESENT'E SEISJOIN 
! 

Se dió cuenta de los siguientes informes 
de IComisiones: 

Honorable !Senado: 

Vuestra: Comisión de Gobierno, tiene el 
honor de inrforill8lros acerca del proy,ooto 
de ley, ,aprohado por la HonoTable Cámara: 
de Diputados 'a:iniciativRi de VI3TÍos de S11IS 

miembros, 'que autoriza al Pl"€sidente de la 
República Ipara 'transferir, a título gratui. 

139 ....... Ord. -Sen. 
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to, a la Municipailidad de Palmilla, el do
!minio de un predio fiscal ubicado en el pue
blo del mismo nombre can el objeto de que 
sea destinado a la construcción de un Esta
dio. 

S€:gún se ha-ce presente en la moción que 
sirve de origen a esta iniciativa de ley, el 
Fisco -concedió por De,creto expedido en el 
año 1942 el uso ,gratuito de dicho terreno, 
que tiene una superficie de 9,144 metros 
cuadrados, con el objeto de que fuera. dedi
cado a Estadio, predio que ha resultado en 
la vrácti,ca poco laptopara tal fin, dadas 
sus reducidas dimensiones y su ,configura
ción. 

Ante esitacircunstancia, un vecino de la 
localidad ha ·ofrecido a la Municipalidad 
permutarle dicho terreno por otro de su 
propiedad, de igual extensión y mejor u:bi.. 
Ciado, y, además, donarl¡; a continualción 
otro lote de 9,{){)O metros cuadrados, con 'lo 
que se contaría con un palio de Iterreno de 
más o menos 18,DOO" metros cuadrados, el 
cual reuniría todas las condiciones nec,esa
rías para realizar la filllailidad que seper-, 
sigue,. 

,con el objeto de que ].a M'uni'cipalidaJd 
pueda efectuar la permuta ofrecida, es' in_ 
dispensable concederle el dominio del terre
no fiscal cuyo uso disrrutaen la ladualidad. 

La ¡Comisión, impuesta de 'estos anteceden
tes, ha aceptado el proyecto propuesto y 
ihaa,cordado recomendaros su a,probaición 
en los mismos términos en que lo hizo La 
Honorable CáJmal'lal de Diputados. 

¡Sala ,de la Comisión, 8de septiembre de 
1943.- IOarlos .Aa'berto Martíñez.- Ulises 
Correa.- J. Francisco Urrejola.- Osear, 
Valenzuela Valdés .. 

Honorable S,enado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros acerca del proyecto de 
1,ey, iniciado en ffila moción suscrita por lo-s 
Honorables Senadores s€ñores Bravo, Gra
ve, don Hugo, y Guzmán, que crea la Co
muna Subdelegación de Algarrobo, en el 
Departamento de Valparaíso, cuya cabe,ce-
1'1\ será -el pu€blo de Algarrobo. 

Con dicha iniciativa de ley, se trata de 
restable-cer la antigua Cnmuna indepen
diente que existió hasta el año 19127, con 

sede €n la aldea de L·agunillas, la cual fué 
suprimida y -anexada a Cas1blanca, por :10 

contar en esa época,con las suficientes en
tradas para mantener sus diferentes servi
cios. 

Hoy en día,el i:lÍenso desarrollo dd pue
blo y balneario ele Algarrobo y h 1albor 
progresista de sus habitantes aseguran, pa
ra la Comuna que se trata de restablecer, 
una renta ,que p-ermitirá con facilidad sa
tisfacer todas las necesidades de los servi
cios comunales. 

Según datos que proporcio:ló a la Comi
sión, un .miembro de la Junta de Vecinos 
de Algarrobo, el avalúo de los distritos que 
comprenderá la Comuna de Algarrobo, en 
el año actual, 'es el siguiente: 

4. o .orrego .......... $ ;) . 37iO. 000.-
671.700.-

3.941.000'.-
3.712.000.-

15.9412:.000.-
13'.15'8.400.-

5. ci La:gunillas Urbano. 
5. o ILagu:1Íllas Rural. 
6. o' Valle Hermoso. . 
7. o Algarrobo Urbano 
7. o Algarrobo .Rural . 
18. o y 16 San Gerónimo 

y La Peña. 
9.0 San José. " .. " 

4.100.000.-
2.387.800.-

$ 49.282.900.-

EIsteava1úo daría para la futura Muni
cipalidad una ~ntrada superior a 150.000 
pesos anuales, la cual sumada a lo .que rin
den las' contribuciones de patentes, comer
. ciales, vehículos, alcoholes, etc., alcanzaría 
a un total aproximado de 170.000 peSOS 
anuales. 

Estas cifras, como lo ha comprobado el 
desarrol,lo y progr€sn del pueblo de AIga
rroboen los últimos ,8 alios, irán aumen
t'lndo por las nuevas edificaciones de €stüo 
moderno que se co~struyen y las que se 
con'struirán en el futuro·. 

La nueva Comuna que &e crea, tendrá una 
pohlwciónestablece de 4.000 habitantes,. 
que alcanza en la épo-ca de verano a 10.000. 

La situación actual del territorio, de Al
Igarl'übo, con respecto a la cabecera d€ la 
Comuna, la ciudad de Casablanca, perjudi
ca los intereses de los haJbitantes de aque
Ha zona, pues tienen que relcorr€r una dis
tancia de 1316 kilómetros cuando necesitan 
'acudir a los servicios de la Administración 
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Comunal instalados en la expresada ciudad 
de Casablanca. 

Las disposiciones legalesqu~ contiene el 
proyecto en informe Soa las usuaIes en ini
,ciativas de ley de análoga natural'eza, ra
zón por la cual, no nos referimos en parti
cular a cada una de ellas. 

En mérito de las consideracioaes expues
tas, vuestra Comisión tiene el honor de 1'e-' 
comendaros la aprobación del proyecto, en 
los mismos términos en que ha sido formu
lado. 

Sala de la Comisión, 8 de septiembre de 
1943. - Carlos Alberto Martínez.- Ulises 
Correa.- J. Martínez Montt. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha estu
diado un proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual se modifica el inciso primero del ar
(tículo 1. o de la ley 6.81'2, de 8 de marzo 
de 1941, agregando a contiauación de la 
palabra "Atacama ", la siguie;lte: "Chiloé, 
Aysen". 

Modifica, asimismo, el inciso segundo de 
,la disposición citada, dándosele la siguien
te redac,ción: ":Del mismo feriado gozarán 
los empleados fiscales, semifiscales y mu
r.1icipales, sin perjuicio de los derec'hos que 
les otorguen otras leyes". 

La ley 6 . 812 concedió un feriado de 25 
días hábiles dentro de cada año para los 
empleados que residan ~n las provincias 
de 'Tarapacá, Antofagasta, Ata,cama y Ma
gallanes. Esta ley tuvo por objeto facilitar 
a los empleados que prestan sus funcio:1es 
en puntos alejados del centro del país, la 
ocasión de que pudieran visitar este centro 
y en numerosos casos a sus familiares de 
quienes se e:1cuentran separados, cuando 
hicieren uso del feriado anual ,que les con
,cede la ley y que es sólo de 115 di as como re
Igla general. 

La Comisión considera que los empleados 
fiscales, semifiscales y municipales de Ghi
loé y Aysen Se encuentraa en la misma si
tuación qu€. a'quellos por la, distancia entre 
esas provincias yel centro del país y por 
lo tanto es de justicia concederles tambi€n 
este mismo be:1eficio. 

Por estas consideraciones, vuestra Comi-

sión de Go'bierno os propone la aprobación 
del proyecto de ley en informe en la mis
ma forma en que viene formulado por la 
HO:lOrable Cámara de Diputados. 

,Sala de' la Comisión, a 7 de septiembre 
de HJ43.-Carlos Alberto Martínez. - Uli
se's Correa. - J. Martínez Montt.-A. Ba
rros Lastarria, Secretario de la Comisión. 

Uno de la 'Comisión de Solicitudes Parti
culares, recaído €n la solicitud de doña 
Amanda }Ioya viuda de Quijada, en que 
pide aumento de peasión. 

BRE\1ER:A HORA 

-Se rubrió la sesión a las 16 homs, 15 mi
nutos, con la p'resencia en la Sala de 22 se
ñores S·enadorels. 

El señor Durán (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

E!l acta de la sesión 57.a, en 7' de sep
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 58.a, en 8 de sep
tiembre, 'queda a uisposici,ón de los seño
res 'Senadores. 

S€ va a dar cueata de los asuntos que 
han llegado a la ISecretarÍa. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuen.ta. 

EMPRESTITO A LA MUNICLPALIDAD 
DE SAN JOSE DE LA MARIQUINA 

E,l señor Secretario.- En el primer lugar 
dB la tabla de Fácil Despacho figura el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos ,que autoriza a la Municipalidad de Han 
J OS8 de la.Mariquina para contratar un em
pl'léstito hasta por la suma de 7üO.OOO pe
sos, y que dice así: 

.. Artículo 1.0 Se autoriza a la Municipa
lidad de Saa José de la ,Mariquina para 
contratar un empréstito con la Corporaeión 
de Fomento de la Producción hasta por la 
suma de 7010. ,000 pesos, con un interés que 
no excederá del 5 por ciento a:1ual y con 
una amortización en 10 años, sin perjuicio 



del empréstito ya concedido a dicha Muni
cipalidad por esta Corporación en virtud 
de la autorización CO;J.cedida por las leyes 
números 6.499 y 6.'673. 

Artículo 2.0 El producto del empréstito 
que se autoriza por esta ley deberá inver
tirlo íntegramente la .l\Iunicipalidad por in
termedio de la Corporación de Fomento de 
la Producció~l. en la instalación y explota
ción del servicio eléctrico de distribución 
de energía en la iQomuna de !San José de 
la Mariquina, para lo cual 'gozará de las 
concesiones corresponclientes 'que orcle;J.a la 
ley General de Servicios Eléctricos. 

Artículo 3.0 El proyecto de obras y el 
presupuesto correspondiente aprobado por 
la }Iunicipalidad, será revisado por la Cor
poración de Fomento de la Producción y 
sometido a la apI'O bació~1 de la Dirección 
General de 'Servicios Eléctricos. 

Artículo 4.0 Con el objeto indicado en el 
artículo 2. o la ::\'Iunicipalidfld organizará la 
Empresa Eléctrica Municipal de San José 
de la Mariquina. El capital inmovilizado de 
la Empresa será el producto de los emprés
titos ,contratados co;J. la Corporación de Fo
mento de la Producción y las demás sumas 
qu~ la Municipalidad haya acordado o 
acuerde destinar a este objeto. 

Artículo 5.0 La Empresa Eléctrica Muni
cipal de San José de la íMari'quina' consti
tuirá una persona jurídica bdependiente y 
llevará por consiguiente su contabilidad to
talmente separada de la de la Municipali
dad, formulando las cuentas necesarias, los 
presupuestos de entradas y gastos, y adop
ta;J.do las demás disposiciones de acuerdo 
con la ley General de Servicios E:léctricos. 

L,as utilidades d~ explotación que ar:ro
jen los balances se destinarán preferente
me;J.te para cubrir los gastos de renovación 
y r€construcción de instalaciones y el saldo 
que resultare podrá la Municipalidad in
gresarlo como renta ordinaria. 

Artículo 6.0 La Empresa Eléctrica Muni
cipal de !San José de la 'Mari,quin:a queda 
sujeta al pago de todo's los graváme:1es y 
:contribuciones establecidos por las leyes 
vigentes o que se dicten en el futuro y que 
afect,en 'a llos concesiona,rios fde servicios 
,eléctricos. 

Artículo 7.0 La ¡Municipalidad pagará a 
la Empresa las sumas que correspondan por 

el alumbrado público y por los CO:1sumOS 
,de servicios municipales, de acuerdo con 
las tarifas que apruebe dPresidente de la 
República o la Dirección General de Servi
cios El:éctricos, según el caso, en conformi
dad a lo dispuesto en la ley General de S:er
vicios Eléctricos. 

Artículo 8.0 La Empresa Eléctrica de San 
José de la l\'Iariqui:la será dirigida por :el 
Alcalde, asesorado por un Aclministrador 
designado por la ,Municipalidad, el cual 
propondrá al primero el personal necesario 
p~ra la explotación de la Empresa, los C)la
les quedarán afectos al régimen de previ
sión de los empleados particulares. 

Artículo 9.0 El ,Alcalde c1eb€rá prese;J.tar 
anualmente a la aprobación de la )1 unici
palidad, un presupuesto de entradas y gas
tos de la Empresa E'léctrica. conjuntamente 
con el presupuesto municipal, el cual Se so
m-eterá a las mismas tramitacioJes de :este 
último para su aprobación. Los gastos :que 
dema~lde la administración de la Empresa 
serán efectuados por el Administrador, pe-

. ro los ,gastos extraordinarios no podrán 
·efectuarse sin previa autoriza'ción del Al
calde. 

Artículo 10. ,La COJtabilidad de la E;m
pr:esa Eléctrica quedará sometida a todas 
las disposiciones legales vigentes y en espe
cial, al control y revisión de la Contralo,ría 
General de la República. 

Articulo 11. Los balances de la Empresa 
Eléctrica se practicarán anualmente el 31 
de diciembre de cada año, los que el Alcal
de deberá someter a la apr<Ybació~l de la 
,Municipalidad antes del 31 de enero. 

Artículo 12. El servicio de la deuda in
,di,cada en el artículo 1.0 se hará con las 
entradas provenientes de la contribución 
adicioJal municipa'l sobre los bienes raíces, 
,que contempla el artículo 26 del Decreto 
con Fwerza de Ley número !24'5) de 20 de ma
yo de 19131, y de la contribución ordinaria, 
,también munidpaL sobre los ,bienes raíces 
de Id. coronna establecida por la ley núme
,ro '4.174, después de efectuar el servicio 
del ~mpl'éstitoco;J.tratado con la Corpora
cÍJón de Fomento de la Producción, en vir
tud de la autoriza.ción otorgada por las le
yes números 6,499 y 16.'67,3 ya citadas, has
ta ,completar la suma nece'saria para dicho 
servicio. 
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Artículo 13. En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficie:ltes o no se obtuvieren con la opor~ 
tun1cl:ld debida para la atención del servi
cio del empréstito, la::\Tunicipalidad com
pletará la suma necesaria con el saldo de 
las utilidades de explotación que quedare 
a favor de éste y {lue deben ingresar a Ren
tas Ol'di:larias, según 'lo dispuesto en el ar
tículo 5,. o,y con cualquiera otra clase de 
recursos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 14. m pago de intereses y amor
tizdcio~les ordinarias se hará por interme
dio de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
rresc·rerÍa Comunal de San .Tosé de la Ma
riquina, por intermedio de la ''l'·esorerÍa Ge
neral, pondrá oportunamente a di.sposición 
de la me:lcionada Caja los fondos necesa
rios para cubrir dichos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde si éste no hubiere 
sido dictado con la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi,cios 
de <"cuerdo con las normas -establecidas por 
ella para el servicio de la deuda interna. 

Artículo 15. L,a }Iu:1ici:pa1idad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ~gresos ordinarios, la cantidad 
a que asciende el servicio de intereses y 
amortiz(liciones y una suma apropiada para 
la extensió~l de lo.~ servicios; en la parti
da de ingresos extraordinarios, los fondos 
del empréstito, y en la partida de egresos 
extraordinarios, las illversion-esen las ins
talaciones, orga:1izacióll y capital de explo
tación de la EmpresaE1éct.rica Municipal 
de San José de la Mariquina. 

Articulo 16. Esta ley regirá desde su pu
blicación en en el "Diario Oücial". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusió:! general el proyecto. 

Ofrezco la palalbra. 
El señor Bó,rquez.- Este proyecto es se

mejante a muchos otros que siempre h-emos 
aprobado, tendientes a autorizar a determi
nadas ;Municipalidades para contratar em
préstitos para obras de progreso. Por este 
proyecto se autorizarla a la Municipalidad 
mencionada para contratar un empréstito 

, CO~l la .corporación de Fomento de la Pro
ducción, que deb~rá invertirse en la insta
lación y explotación del servicio de enerigía 

eléctrica en la (;omuna de ~San José d~ la 
Mariquina. 

N o cO~lstitu'ye esto ninguna novedad, de 
manera que me parece 'que puede despa
,char¡sesin di'sclisión. 

El señor Durán (Preside.nte).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
~~probado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

e:lÍrar d" inmediato a su discusión particu
lal'. 

Acordado. 
-Sin discusión y por rusentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tíoulos 1.0 al 15 inclusive. 

El señor Lira Infante. - Permítame la 
palabra, señorPresidellte, para referirme 
él U11 j1m1Ío del proyecto, antes de aprobar 
el artículo 16. 

E,l señor Durán (Presidente). -Tiene la 
palabra ¡SU' Señoría. 

El señor Lira ITIfante. - Tal vez el Ho
nora bIe señor Jirón, que ayer pidió prefe
rencia para el cle¡;1pacho de este proyecto, 
csté en condiciones de absolver algunas du
das que me asisten respecto a la eficacia 
que en la práctica pueda tener este proyec
to una vez que se convierta 'en ley. En 
efecto, dice elartícuJo 1.0 que el empréstito 
que podrá contrata·r la il\'[ull'iópalidad de 
San José de la Mariquina con aa Corpora
oeión de Fom'ento, hasta ,por la suma de 700 
.mil pesos, :pagará un interés del 5% anual. 
Yo temo que a cauSa Ideesta disposición, 
la futura ley' ·carezca de toda aplicación, 
porque me 'parece que JaCo'rporación de 
Fomento no va a facilitara un interés tan 
bajo este dinero a la1Iunicipalidad de San 
José de la .Mjariquina ... 

EJs,eñor Pairoa. - Sí, señor Senador. 
Se lo facüitaa ese interés. 
~ tlehor Lira 'IlIlfaJJ.te. - ... y, en tal 

caso, tal vez sería más prudente esperar 
y saber si realmente la Cor.porrucióneSltá en 
condiciones de hacer 'llnpréstamo semejan
te, antes de des!pachar una disposición que 
pll'ede hacer peligrar la aplic'abilidad de 
toda le~. 

Ea señor Bórquez. - Ya ha sido consul-
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tada la ¡Coflporación de Fomento, Honora
ble Sena,dor, y ha manifestado que puede 
prestar ,el dinero a ese inte'rés. 

E) señor Lira Infante. - ,E:so deseaba 
saber, y se 10 'preguntaba a'l Honorable se
ñor Jirón en atención a que él pidió pre
ferehcia para el despacho de este !proyecto. 

El señor Ossa. - Yo entiendo que, para 
esta <Clase de obras, la Gorpor:ación tiene fi
jado un tipo de interés que, ,precisamente, 
('8 del 5 por ciento. Por lo menos, yo conoz
Co otras operaciones, aunque no de este or
den, en que la Corporación ha iprestado di
nero a un interós bajo, corno el que aquí 
se propone. 

El ,s(lñor Pairoa. - Para este objeto, la 
Corporación facilita dinero, en esas ,condi
ciones; de nwdo que no tema ,eJ Honor'a
ble señor Senador ,que 'pueda malograrse la 
ley por esa circunstancia. 

E'l señor Durán (Presidente). - En dis
cusión elarHculo li6del proyecto, que se 
refiere a la vigencia de la ley. 

Ofrezco la palabra. 
üfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi no se pide votación, ,lo daré por apro

bado. 
Aproba;do. 
Queda despa,c'hado el proyecto. 

HOTEL DE LA LAGUNA DE SAN 
RAFAEL 

El señor Secretario. - La HonorableGá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley, remitido :por el Ho
norable Senado, por el cual se 'cede a la 
Municipali,dad de Aysen,el hote,l, de pro
'piedad fiscal, deJa Laguna de San Rafael, 
con la sola modificación de haber substi
tuído el artículo 1.0 por el siguiente: 

"Artículo 1.0 Transf\iérase :gratuitamente 
a la Municipaüdad de Ays'en, el hotel de la 
Laguna de ISan Rafael, con todos sus úti
les, instal3Jciones, enseres, muebles y ma
quinarias." . 

E'lproyecto despachado 'por el Honora
ble ,senado, dice así: 

"Artículo 1.0 Cédese gratuitamente yen 
definitiva, a la Municipalidad ¡de Aysen, 
el hote,l de la Laguna ,San R,afael,con to-

dos sus útiles, instalaciones. y maquinarias. 
La Municipalidad queda obligada a tras

Htdar e instalar por su cuenta dicho hotel, 
en la ciudad de Aysen. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
la fec'ha de ¡su publicación en el "Diario 
Oficial' '. 

E,l señorDurán (Presidente). -En dis
cusión general y particular eJ proyecto. 

Ofrezco la ¡palabra. 
El serlOr Bórquez. - E,ste proyecto, se

ñor Presidente, fué aprohadopor unanimi
da,cl en esta Honorable Corporación, en una 
sesión del mes de julio .pasa:do. Lo único 
que cabria agregar ahora sería un artícu
lo que fije la vigencia d'e la ley. 

E,l serior Maza. - Este proyecto fué apro
bado :por el Senado y la Honorable Cáma
ra de Diputados lo modificó, de manera 
que 110., corresponde aprobar o desechar la 
modificación. Entiendo que la modifica:CÍón 
es substancial. ¿,Podría el señor :Secretario 
dar leetura a la forma en que fué despacha
do el :proyecto por el Senado? 

-El señor Secretario da nuevamente lec
tura al proyecto. 

E,l señor Maza. - Es decir, la Municipa
lidad de Aysen no tiene la obligación de 
hacer el traslado. Entiendo 'que e:l elSpíritu 
del proyecto es que se haga el traslado. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la :pá.Iabra. 
Cerrado e! debate. 
En votación. 
Si le pareCe al Honorable Senado daré 

por apro'badas ,las mOldif; 2:1 ciones de !la Ho
norable Cámara de Diputados. 

Acordado. 

FIJACION DE LIMITES DE LA COMUNA 
DE PURRANQtiE 

El señor Secretario. - Figura aconti
nuación un proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de D~p'utados, que modifica el ar
tículo 2'.0 de la ley 6.5'05, de 1:9 de enero de 
19'40, sobre límites de ,la Comuna de Pu
rranque. 

Blproyecto dice: 
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"Artículo 1.0 M:odifícase el artículo 2.0 
de la ley número '6.505, de 19 de enero de 
EJO, en la si,guiente forma: 

Artículo 2.'0 E,l Departamen,to de Osorno 
c-cl1lnrenderá el territorio de la.s adualIes 
eomunas de Osorno, San Pablo y Octay; y 
e: Departamento de Río Negro, el territorio 
de las comunas de Río Negro y de Purran
que". 

Artículo 2.0 Fíjanse ,los siguientes límites 
de la comuna-subdelegación de Purranque, 
del departamento de Río Negro: 

Comuna-Subdelegación de Purranque 

Sus límites san: 
.\.1 N arte, 1ma iÍupa recta desde el oriO'en , ~ 

del río Hueyu~ca hasta el origen del río 
Blanco y el río Blanco, desde su origen has
ta su confluencia con el río N e,O'ro 'el río 
K egro, desde la desembocadura:'> d~l río 
Blallcohasta la línea de linderos que separa 
las propiedades de Justo Geisse y Ai1fl'edo 
Cárcamo, por una parte, de Osvaldo y Gui
llermo FolIert, por la otrl3; la línea d'e Ende
ros menc'ionada, desde ,el río NeO'ro hasta el 
estero Ll'ay-Llay; el estero' Llay~ay, desde 
la Enea :de linderos que separa las ,propie
dades de Justo Geisse y Alfredo Gál'camo, 
por una parte, y de Osvaldo y Guillermo FO
[lert, :por la otra 'hasta la Hnea de linderos 
'que separa las propiedades de Augusto Ba
Irrientos ,por una parte, y Francisco, Ernes
to ~~ Ailberto l\f.artínez por la otra; la línea 
tie linderos mencionada, desde el ,estero 
Llay-IJlay hasta el río Forr3!hue; el río Fo
rra'hue des'de la ,línea de linderos que sepa
ra. las prolpiedades de Augusto Barrientos, 
por una parte, de FranC'isco, Ernesto y Al
berto Ma'rtínez, por la otra parte, hasta la 
línea de linderoS que separa las propieda
des de Emilio Turra y 'ROldo.Jfo Martínez; 
]a línea de linderos que ,sepa'ra ilas,propie
dades de Emilio Turra y Rodolfo Ma'rtínez 
desde el río F:or·ra'hue lha,sta el c.amino de 
Oromo, elcamin'o de Oromo, desde la Hnea 
de linderos que separa las ¡propiedades de 
EmiEo Turra y Rodo<1fo M:a'r,tínez, hasta el 
lindero entre las propiedades de Eduardo 
Santibáñez y Juan Schen~el; el Endero en
tre laspro.piedades de Eiduardo Santibáñez y 
.Juan ,sch<enkel, €lesde el c,amino de Oromo 

hasta el estero Huillinco ;elestero HuUlin
co desde el lindero ·(.ntre las propiedades de 
Eduardo Santibáñez y. Juan i~henke~ has
ta el ,lindero entre las propiedades de Jor
ge Momberg y la hijueJa V:alenzuel,a; el [in
de'roelltre las ,propiedades de Jorge M'om
berg . y la ,hijuela VaJenzuela desde el río. 
Huillimo hasta el río Chifin; el ·río lCihifin 
desde el ,¡,indero entre las 'prO/piedades de 
Jorge ~romberg y la hijuela Valenzue:la has
ta la línea de linderos que separa las pr9-
piedaides de Eduardo, A,do'Uo y María Schott 
otra, hasta el lindero Poniente de la pro. 
piedad 'de Arístides Adriazola; el lindero. 
Poniente de 'llas propiedades de Arístides 
A.driazola y NoeEa Adriazola, desde el río.' 
Forrahue, hasta el lindero entre las (pro.pie
dades de Otto N eumann y Guillermo. K1o
ker. 

'Al 'Sur, la >línea de linderos que limita [as 
propiedades de Otto Neumann, .sociedad Li
no, Isac Guzmán, ,oa["los Ziebrecha, Bucé
sión Reinaldo Winkler, Sucesión Federico. 
Hechnleitner, por una parte, de GuHIermo. 
Kloker, Gregorio Vargas, Sucesi6n Allbino 
Hoffmann, Sucesión Fernando Winkler, pDr 
la otra, desde el lindero P.Dniente de la pro
piedad de Noelia, Adriazola hast,a 'el estero 
IMañuca, y el estero M'wñuca, desde el linde_ 
ro en'tre las propiedades de Federico. 
Hechnleitner y la Sucesión Fernando Win
kler hasta su desembucadura en el río. Ne
gro.. 

Al Oeste, el rlO Negro, desde la desembo. 
cadura del estero Mañuca desde el lindero; 
entre las propiedades de Justo Geisse y Os
lVaJdo y Guillermo Follert. 

Distrito 2.0 Oromo. Sus límites son: 

Al No.r'te, la línea de linderos que separa 
las propied'ades de Emilio Turra y Rodolfo 
Martínez, desde ,el río Forrahue hasta el ca
mino de Oromo, el camino de Oromo, desde 
la línea de linderos que separa Ia.s propie_ 
dades de Emilio Turra y Rodolío Ma,rtínez, 
hastla. el Hudero entre las propieda,des de 
Eduardo Santibáñ·ez y Juan Schenkel; el 
lindero entre lag prolpiedades de Eduardo 
Santibáñez y Juan IBchenkel desde el 'camino 
de Oromo hastae[ estero Hu:illillco; el eslte
ro Huillinco desde el lindero entre. las pro
piedades de Eduardo Santibáñez y Juan 
ISc,henkel, hast~el lindero entre ~as ,pro pie_ 
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dades de Jorge Momberg y la hijuela V'a
(lenzuela ;el olindero entl'e las propiedades 
de Jo'rge Momber y la hijuela Valenzuela, 
desde el río Huillinco hasta el río Ohifin; 
el rfo Ohifin desde el lindero entre las pro
piedades de Jorge Momberg y la hijuela Vial_ 
lenzuela hast'a 1a línea de linderos que, se
para las propiedades de Eduardo, Adolfo y 
María .scho'tt de Guzmán, por una, parte, de 
ipüschel Hnos., por la otra, llal línea de lin
deros que separa las propiedades de Elduar_ 
do, AdoIfo y :María Schott de Guzmán, por 
una parte, dePüschel Hnos., por la otra, 
desde el río Chilin hasta el río Ohánchan. 

Al Este, el río Chanchan desde I}lal línea 
de lindero>! flUP Srpill1i1 las propiedades de 
Eduardo, Ado'lfo ~. }Iaría Schott de Guz_ 
mán, 'por una parte, de Piisc:hel Hnos. por 
la otra, has'b la lín-ril (le linderos que sepa
ra las prO'piec1ac1es de F'r:mcisco Hechenleit
ner y .Tos·(> Matzner. por una p:nte, de·Teo. 
doro y Baldomero Willel' por la otra. 

A!lSur, la línea de linderos que separa las 
propiedades de F'rancisco Hecher;Jeitner y 
Jos,é Matzner, Ipor una p.arte, de Teodoro 
y Baldomero Winer,por la otra, desde el 
río Chanchlal~ hasta el rÍoChifin; el río ehi
:fin desde la línea de linderos enltre las pro
piedades de José Matzner y de Teodoro y 

. \Baldomero Wi1ler, hasta el lindero entre l'as 
propiedades de la .sucesiJón de Francisco 
Kein y Ricardo 'Lobel; el lindero entre las 
spropieda,des de Francisco Kein y HicRrdo 
Lobel, desde el río Ghifin has1Jal el río QuiL 
pué; y el 1'10 Quilpué desde el lindero en
tre las propiedades de Francisco Kein y RoÍ
cardo Lo,bel, hasta su desemboeadura enetl 
río Forrahue. 

Al Oes,te,el río Forrahue, desde su de_ 
sembocadura ~n el río Quilpué hasta el lin
dero entre las propiedades de Emilio Tu
rra y Rodo1f.o M.arltínez. 

Distrito lilo C6ñico. Sus límítes son: 
AH Norte,el río ]'orl"a'hue, desde su de_ 

sembÚ'cadura del río Coñico hasta la de
sembocadura del río Quilpué; el río Quilpué 
desde su desembocadura en el río Forrahue 
\hasta el lindero entre las propiedades de 
ia Suceisión de Francisco Kein y Ricard0 
lLobel; el lindero entre las ,propiedad,es de 
!"';ancislco Kein y Ricardo Lobel, desde el 
río QUÍlIpué hasta el río Chifin; el río Chi
fin desde el lindero entre las propiedades 

de F'rancisco Kein y Ricardo Lobel hasta 
el linderoent.re ias propiedades de José 
Matzner y de Teodoro y Baldomero Willer; 
la línea de linderos que separa las propie_ 
dades de José 'Matzner y Frlancisco He
chenleitner, por una parte, deT'eodoro y 
Baldomero WiJiler, Ipor la otra, desde el río 
Chifin hasta el río Chanchan. 

Al Este, el río O'hanchan, desde e~ lindero 
e11tre las propiedades de Francisco Hechen_ 
leitner y Teodoro y Baldomero Willer has
ta 'la 1ínea de linderos que limita por el po_ 
niente las antigUlals hijuelas (lel CarriJ, y 
la línea de linderos que limitn por el po
niente las antiguas hijuelas del Carril, des_ 
de el río ,Cha11'('11an hélsta pI lindero Norte 
de la anltigua hijuela 92. 

Al Sur, -rl lindero :\orte de las antiguas 
hijuriJas, 92, fll, 90, 89, 88, 87, 86, 85 Y Ce
lestino 2. () Hitschfelc1, c1es(le el linclel") l'O_ 

niente de las antiguas hijuelas del Carril 
hasta el lincleroponiente de la antigna hi
jnel:l f'e'lestin02.o Hitschfelc1, y el linde
ro .poniente de las antiguas hijue10as Celes_ 
tino 2.0 I-Btschfeld, 84, 83, 82, 81 Y 80, 
desde el lindero Norte de la antigua hijuela 
Celestino 2.0 Hitschfeld hasta el punto< 
donde a tra viesa el río Goñico, la. hijuela 80. 

Al Oeste, el río Goñico, desde el lindero 
poniente de la ,hijuela 8'0 haslta su desem
bocadul'a en el río Forrahue. 

Distrito 4. o Corte Alto. :Sus límites son: 
Al Norte, el estero Mañuca, desde su ele

sembocadura en el río Negro hasta e~ lin_ 
dero entre las propiedades de Federico 
Hechenleiltner y la Sucesión d-e Ferll'311do 
Winlder; la línea de linderos fine limita lás 
propiedades de la Sucesión de Federic()i 
1Hechenleitner, Sucesión ele ReinaMo Win
kler, Carlos Ziebercht, Ista'ac Guzmán Socie
dad Lino y Otto Neumann, por una prl1'_ 
te, de la ISucesión Fernando Winkler, Gui
llermo Klober, IPor la otra, desde el esterO' 
Uamuca :hasta el lindero poniente de la. 
propiedad de Noelia Adriazola y ArÍsticles 
AdriazoI'31 desde el lindero entre las proTlle
dades de Ott.o Neumann y Guillermo K10_ 
ker hasta el río F.orrahue. 

AI1 Este, el río Forrahuf', desde el limle
ro 'Poniente de la propie;dad de Aristicle8 
Adriazola hasta la desembocadura del río 
Coñico; el río Coñico desde su desemboea
dura en el río Forrahue ha-sta el linrlero 
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poniente de la hijuela 80, y el lindero po. 
llien1te de 'las antiguas hijuelas 80, 79, 78, 
77, 76 Y 75, desde el punto donde atravie
sae1 río Coñico la hijuela 80 hasta el pun
to donde limitan las antiguas hijueklls de 
Francisco Domke con la Sucesión Teu!ber. 

Al Sur, el estero Nihue o Copio, desde 
el punto donde Ilimitan las hijuelas de don 
Francisco Domke con la Sucesión Teuber, 
estero Nihue o Copio, con el río del Burro, 
el río Trailén desde la confluenci'a con el 
es'tero Nihue o Copio, co nel río del Burro, 
que lo forman, hast'al su confluencia con el 
río López; y el río López, desde su con. 
fluencia con el río T'raiIén hasta su con
fluencia con el río Maipué. 

Al Oeste, el río Xegro desde la confluen
cia de los ríos Lélpez y ::\Iaipué que lo for_ 
manhasta la desemboc'ldura del estero Ma
ñuca. 

Distrito 5.0 ::\'f'aipué. Sus límites son: 
"'\1 Norte, el estero del Crucero, desde el 

camino del 'Crucero a Riac'huelo :has1ta su 
desembocadura en el río Negro. 

Al Este, el río Negro, desde la desembo~ 
cadnra elrl estero del Crncero hasta la con_ 
fluencia de los ríos López y Maipué, que 
lo forman. 

Al 811r, el río Maipué, desde su confluen
cia con el río López, hast'a' la confluencia 
de los ríos Manle y Toro qne lo forman, y 
el r;o }Iaule, desde su confluencia ,con el 
río Toro, hasta la desembocadura del estero 
Potrerillo de las YegUas. 

Al Oeste, el estero Potrerillo de las Ye-
11'1138, desde su desembocadura en el río 
Maule has'ta el camino del ,crucero aRia. 
dlUelo, y el C'amino del Crucero a Riachue
lo, desde el estero de Potrerillo de las Ye. 
,guas has!ta el estero del Crucero. 

Distrito 6.0 Hueyusca. Sus límites son: 
~I\l Norte, el lindero que separa 1a pro

piedad de Luis y Enrique Antahuer, de la 
Sucesión Ramón N empú, desde el lindero: 
voniente de la pro,piec1ad de Luis y Enr;_ 
que Antahuer hasta el río Hueyusca; ¡a1 río 
Hne?l1s,ca desde el lindero que separa la 
pro'Piedad de Luis y Enrique Antahuer de 
la Sucesión de Ramón N empú, hasta la de
sembocadura del estero Puquitl"aihue, el es
teroPuquitra'hue d€sdesu desembocadura, 
en el río Hueyusca hasta el camino de Hue. 
yusca a Río Blanco, y el 'camino de Hue~ 

yusca a Río Blanco, desde el estero Puqui
'trahue hasta el estero Los Riscos, 

Al Este, el estero Los_Riscos, desde el 
,c'amino de Hueyus'C'a a Río Blanco hasta su 
origen; una Enea recta, desde el origen 
del estero Los Riscos hasta el origen del 
estero Las l\Iinas; el estero Las Minas, 
desde su origenha.sta la desembocadura en 
el estero Potl'erillo de Las Yeguas. y el es
ter,l Potrerillo de las Yeguas, desde la de
sembocadura del estero Lils l\Iinas hasta su 
desen~bocac1nra con el río lHaule. 

Al Sm. el río :Uaule, desde la desembo
cadura del rstero Potrerillo ele las Yeguas 
hasta el lindero poniente de la hijuela de 
clon Germán Barrientos; la línea de linde
ros que1imita por el poniente laspropie
c1acles, de don Germán Darrientos, la an
tigna hijllela de dOl1 Pelegl'Ín }Ieza (hoi,Y 
Carlos Arenc1) y Lo" Astiles de don Ficlelio 
Alval'cz, cle.sclc el río }Iaule hasta el linde
ro sur de la hijuela ILos Astiles; el lindero 
sur (1" la hijuela IJOS Astile<; de don Fidelio 
Alvarez rlrsde el lindero poniente de esta 
misma hi.iuela hasta el río Huella; el río 
Huella llesc1e el lindero snr de la hijuela de 
I~os Astiles ,hasta S11 origen entre las pro
piedades de David l\Iartínez y ElnT~que 
Schillill~:; la línea de lind.eros que separa 
por una parte, la propiedad de don David 
Martínez, ele los fundos GoIlihuinco y 'La 
Ve.ga, este último de don Enrique Scihilling, 
por la otra, desde el ori'gen del 1'10 Huella 
hasta el río ICol1ihuinco desde su origen 
ha,sta su confluencia con el río Hueyusca. 

Al Oeste, el río Hlleyusca, desde. Su con
fluencia con el río C'ollihuinco, hasta la de
sembocadura del río La Plata; el río La 
Plata desde su desemboca,dura en el lio 
Hueyusca hasta el lindero sur de la pro
piedad de Luis y ~nrique Antalhuer; el lin
dero sur y poniente de la propiedad de don 
Luis y Enrique Ant.ahuer, desdE' el río La 
Plab hasta el lindero que separa la pro
piedad de Luis y Enrique Antahuer, de las 
de la Sucesióll de Ramón Nemipú. 

Distrito 7.0 Río Blanco. Sus límites son; 
Al Norte, 11na línea recta, desde el ori

gen del río Hueyusca ¡hasta el origen del 
río Blanco, yel r10 Blanco desde su origen 
hasta su confluencia con el río Negro. 

Al Este, el río Negro, desde la desembo·
cadura del río Blanco hasta la desembocadu-
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ra del estero El Crucero; el estero de El Cru 
eerodesde su desembocadura en el río Ne
gro hasta el camino de Riac:huelo a Cruce
ro, y el camino de Crucero a Riachuelo, 
desde el estero El Crucero hasta el estero 
Potrerillo de las Yeguas. 

Al Sur, el estero Potrerillo de las Ye
gllas, ¡1 esde el camino de Riachuélo al Cru
cero hasta la. desembocadura del estero de 
Las l\iinas; e: estero de Las ~Iinas, desde 
Su dcsembocadl1l'a en el estero Potrerillo de 
las Yeguas hasta su origen; una línea recta 
del origen del estrro Las ~Iinas hasta el ori
gen del estero Los Riscos; el estero de Los 
Riscos de~de su origen hasta el camino de 
Rír) Blanco a Hueyusca; el camino de Río 
Blanc;o a Hueyusca desde el estero Los Ris
cos hasta el estero Puquitraihue T el es'tero 
Puquitralhue desde el camino de R,ío Blan
co a Hueyusca hasta su deseII!.bocadura en 
el río Hueyus(:a. 

Al Oeste, el río Hueynsca, desde la de
sembc>cadl1l'a del eS1eroPuquitrahue hasta 
su or1gen, 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
-eha de Sll publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Lira Infante. - Pido la pala
bra. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoria. 

E·l señor Lira Infante. - He estudiado 
-el proyecto y veo que no merece mayores 
obRervaeiones. No se han camibiado los lí
mites de las provincias de Osorno, que es 
lo Que s'e había pretendido con una indica
ción formulada en la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Bl señor Secretario. - El articulo de la 
ley !lúmero 6,505, que se modifica por eSlte 
pro~'ecto, dice: 

"El departamento de Osorno com,prende
rá el territorio de las actuales comunas de 
Osorno. San Pa bl0 y Octay; y el departa" 
mento de Río Negro, el de la comuna de 
su nombre" 

:El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

O!'rezco la palabra. 
'/Cerrado el clebate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el a!·tículo. 

Anrohado. 
EH discusión el artículo 2.0 
Ofr2zeo la palabra. 
Ofrez,oo la palabra. 
(;'~rrn(lo! el debate. 
EH votación. 
Si no se pide yotaciór... daré por aproba

do el :JI'tículo. 
Al'rohitc1o. 
El :ll't:clllo 3.0. se refiere a la "igemia 

de h~ le,\", 
Aprobada la yigencia de la ley. 
Dr-;paclJado el pl'oyecto. 

LOCAL PARA EL LICEO DE HOMBRES 
DE SAN BERNARDO 

El St 601' Secretario. - Figura a conti
nuaciór 1111 proyecto de ley de la Honora
ble Cflll.81'a ele Diputados, que autoriza al 
Presidente ele la Repúhlica para invertir 
trrs millones (le pesos en la construcción 
y dotación de un edificio para el Liceo de 
Homhrrs de San Bernardo. 

El pro~'ecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 

la República para invertir hasta la suma de 
tres millones de pesos ($ 3.000,,000) en la 
construcción de un edificio y dotación de 
éste, para el funcionamiento del II.Jiceo de 
Hom ores de San Bernardo. 

Autorizase, asimismo, al Presidente de la 
República para in'vertir ha:!lta la cantidad 
de dos millones de pesos ($ 2.000,000) en 
la construcción y dotadón del Liceo Mixto 
dt' Melipilla. 

Artículo 2.0 El gasto que rm'porte la apli
cación de la presente ley se deducirá: a 
contar desde el ].0 de enero de 1943, del 
producto de la ley número 7,160, sobre im
puesto extraordinario al cobre. 

ArtícuLo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha dé su publicación en el "Diario Ofi
cial" 

[,a Oonüsióll de Educación Públicn, con 
la firma oc 10s Honorables señores Domín
guez. Ortega y Jirón, propone una modi
ficación en la redacción del artículo 2.0, el 
que 'quedaría como sigue: 

"El !!:,stoqur importe la aplicación de 
la presente ley se deducirá del mayor ren
dimü'uto de la cuenta C"3;1 del Cálculo de 
Entradas -vigente, con motivo de los nue-
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\OS ftvalílO.s de la propiedad territorial". 
El st'llor Durán (Presidente). - En dis

-rnsión general el proyecto. 
Ofre/,co la p:üabra. 
El sriiol' Jirón. - Hace más de un alío 

rlélP este proyeeto pende de la consideración 
Ct,,;2ol1 QTeSO. 

El Liceo de San Bernardo funciona en 
nm;" m~h,s cOl~c1i~~iol1es, en una casa ar1'en
d:;rla, .'- y,l.rin'i ,,('ces S11 dneño ha notificado 
a la Dirección del Liceo de término del 
nrrendamiento. con desalojo. de tal mane
r:1 que se trata ele un problema que debe .. 
1ll0_~ resolwr ('011 cieda premura, por Jo que 
nlP prrmito rogar al Honorable Senado, dé
su apl'ohnción a] proyecto) peuflitienc10 que 
este eficiente Lieeo satisfaiga la sentida 
neC'rsidad de tener un edificio propio. 

El oSeitor Durán (Presidente). - Ofrezco 
1<1 p::tlabra. 

Ofrezco la palabra
Gerrac10 el ,12bate. 
Si no "P pide yotación, daré pOr aproba

do el proyecto en general. 
A;wobado. 
8c,;iC'itf' el asentimiento de la Sala pal'a 

-entrar a la discusión particular del pro~-eC" 
too 

Aeordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fl.leron sucesivamente aprobados los tres 
11.rtículos del proyecto. 

AUTORIZACION A LAS' MUNICIP:ALI
DADEIS DE CON,STITUCION y SAN 
OLEMENTE PARA CONTRATAR EM
PRESTITOS. 

El señor Secretario. - Figura en segui
da un proyecto de ley iniciado en una mo
ción del Honorable señor Correa, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
Constitución para contratar un empréstito. 

La Comisi,ón de Hacienda, con la firma 
de los H0!l0rables señores Azócar, Correa 
y Prieto, estima que debe aprobarse el pro· 
yedo en los términos en 'que ha sido formu-
lado. • 

Dice como sigue: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase a la Ilustre Mu
nicipalidad de Constitución, para contratar 
cOn la Caja Nacional de Aihorros, institu-

ciones de eréclito bancarias o de preVlSlOn 
o con la Corporación de :B"omento a la Pro
ducción un empréstito hasta pOr la suma 
de doscientos ochenta mil pesos, a un tipo 
de inter{>s no superior al 7 por ciento anual 
y COn una amortización acumulativa tam
bién anual, no inferior al 2 pOr ciento. 

Artículo 2.0 El producto neto del em
préstito, se destinará excluisvamente a los 
siguientes fines: 

a) Arreglos de calderos para el agua ca
liente de Baños :Municipales, 35,iÜ¡00 pe
sos; 

b) Para sanitarios y desagües del Casino 
Municipal, 15,000, pes.os; 

c) Para pabellón de Calabocillos, 40,,0,0,0 
pesos; 

d) Para la apertura de la calle Freire al 
mar, 50,000 pesos; 

e) Para puentes en lascaUes O''Higgins 
y Rengifo, 60,,000 pesos; 

f) Para pago de cuentas pendientes, 80 
mil pesos; 

Total: 280,,00,0 pesos. 
Artículo 3. o El pago de los intereses y 

amortizaciones ordinarios y extraordina
rios lo hará la Caja Aut.ónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec
to la Tesorería Provincial de Constitución, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República. pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondó~ necesarios' 
para cubrir los pagos, sin necesidad de de
creto del Alcalde, en cas.o de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debi
da. 

La Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas esta
blecidas pOr ella para el pago de la deuda 
externa. 

Articulo 4.0 El ,servicio de intereses y 
amortizaciones ordinarias de estos emprés
titos lo servirá la Municipalidad, destinan
do al efecto, las sumas necesarias de las 
entradas que obtenga pOr contribución a 
los bienes raíces. 

Artículo S.o La Municipalidad deberá con
sultar, de acuerdo con el artículo anterior, 
anualmente, en su presupuesto ordinario, 
las referidas sumas. 

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde Su pu
blicación en el "Diario ,oficial". 
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El señor Durán (Presidente). - Eidis-
clisión general el .proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
En discusión particular el proyecto. 
Ofrezco la palabra en la discusión par-

ticular del artículo 1. o del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los 6 
artículos del proyecto. 

El señor Secretario. - Figura a continua
ción un proyecto ele ley también ini~iado 
en una moción del Honorable señor Correa, 
por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de San Clemente para contratar Un em
préstito COn la Caja :Nacional dc Ahorros. 

La' Comis16n de Hacienda, con la firma 
de los Honorables señores Correa, Azócar 
y Prieto, recomienda al Honorable Senado 
prestar su aprobación a dicho proyecto en 
la forma que lo ha propuesto el señOr Se
nador. 

Dice así: 

"Artículo 7.0 Autorízase a la Ilustre Mu
nicipalidad de San 'Clemente, para contra
tarcon la Caja Nacional de Ahorros, insti
tuciones de crédito, bancarias o de previ
sión, o COn la Corporación de Fomento a 
la Producción, un empréstito hasta por la 
suma de ciento veinte mil pesos a Un tipo 
de interés ~no superior al 7 por ciento anual 
y con una amortización acumulativa tam
bién anual, no inferiOr al ? por ciento. 

Artículo 2.0 El producto neto del em
préstito se destinará exclusivamente a los 
siguientes fines: 

a) Adquisiciones de terrenos pa-
ra el Mercado '" ... '" .. , $ 50. ()O 

b) Para mej,oras en el Estadio 
bunas y piscina .. 70.000 

Total $ 120.000 

y para construcción de tri-

Artículo 3.0 El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarios y extraordinú
rios lo hará la Caja Aut.ólloma de Amortiza
za~ión de la Deuda Pública para cuyo efec
to la Tesorería Provincial respectiva por in
termedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos neccsarios para 
cubrir los pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde en caso de que éste no 'haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Dencla Pública atenderá el pago de es
tos ser"j l~ íos ele acuerdo con 1 as normas es
tablel,idas por ella para el pago de la Deu
da Externa. 

Artículo 4.0 El servicio de intere5es y 
amoriÍí:¡¡c·iones ordinarios ele este emprés
tito lo serivrá la Municipalidad, .destinan
do al c fedo las sumas necesarias de las en
trallas l[ne obtenga pOr contribución a los 
bieucs raíces. 

Artículo 5.0 Se autoriza a la expresada 
Municipalidad .paraque, (:on el acuerdo de 
la mayoría de sus miembros, invierta el ~al
do que pueda producirse, después ele cumpli
das las finalidades señaladas en el artículo 
2.0, en mejoras y ampliaciones del edificio 
del Matadero. 

Artículo 6.0, La 1Iunicipalidad deberá 
consultar, de acuerdo COn el, artículo 4. o, 
anuaIrilente, en su presupuesto ordinario, 
las referidas sumas. 

Artículo 7.0 Esta ley regll'a desde su 
publie ación en el "Diario Oficial". 

El señor Durán(Presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

El señor Lafertte. - ¿ Está impreso? 
El señor Durán (Presiden te). - Sí, Ho-

norable Senador. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaC'ión. 
Si no Sb pide votación, daré pOr aproba

do en general. el proyecto. 
Aprobado. 
En c1iscus16n particular. 

-Sin discusión y por asentimiento táci
to, fueron sucesivamente aprobados los ar-
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ltículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, Y 6.0 del 
proy:ecto. 

El señor Durán (Presidente). - El ar
tículo 7. o, se refiere a layigencia de la 
ley. 

El señor Torres. - Propongo que la vi-
aencia de la ley sea desde la fecha de sU " . 
promulgación. 

El señor Durán (Presidente). - Apro
bada la vigencia de la ley en la forma pro
puesta por el Honorable señor Torres. 

DespacJhado el proyecto. 

LICEO TECNICO DE SAN ANTONIO 

El señor Secretario. - Figura a continua
ción el proyecto de la Honorable Oámara 
de Diputados pOr el cual se autoriza al 
Presidente de la República para invertir 
hasta la suma de d08 millones de pesos en 
la construcción del edificio y dotación de 
los talleres del Liceo Técnico de 'San An
tonio. 

La 'Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto. 

-El proyecto es del tenor siguiente: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la su
ma de dos millones de pesos ($ 2.000,,000), 
en la construcción del edificio y dotación 
de los talleres del Liceo T:écnico de San 
Antonio. 

Artículo 2.0 El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se deducirá 
del producto de la ley número 7,160, duran
te el año 1943. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cru;ión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Jirón. - Este Liceo Técnico fun' 

ciona en' San Antonio desde el año pasado 
y su creación obedeció a una necesidad muy 
sentida de aquel pueblo. Pero no hay duda 
de que de todos los Liceos de la provincia 
de Santiago, éste es el que está en peores 
condiciones. 

!Conozco el Liceo Técnico de San Anto' 
nio; su ·eilif1ciJ eonsiste en una pe'queña ca
,sita de madera, que cualquier d~a se 'va a 

quemar en pocos minutos. No tiene siquiera 
patios de recreo. 

Ahora, con toda razón, se ,quiere dotar 
de un moderno edificio a este Liceo. 

El proyecto en discusión viene, pues, -a 
llenar 'lna necesidad tan sentida como la 
qlle señalo, y me atrevo a rogar a¡ Hono' 
rabIe 'Senado que le preste su aprobación. 

El señor Grove (don l\Iarmaduke). - Yo 
también concuerdo en la conveniencia de 
aprobar este proyecto; de modo que le da' 
ré mi voto favorable. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrelico la palabra. 
Cerrado el debate. 
E,l votación. 
Si no ~p pide \'otación. daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobéldo. 
Solicito el acuerdo de la Sala para en

trar inmediatamente a la discusión pílrticu' 
lar. 

Acordado. 

-·Sin discusión y por asentimiento táici
to, fueron sucesivamente aprobados los tres 
articulos del proyecto. 

TER'RENO PARA ESTADIO EN PUERTO 
NATALES 

El spñ.or Secretario. - Sigue en el orden 
de la tabla el proyecto de la Honorable Oá
mara de Diputados, por el cual se declaran 
dé) ¡Itilidad pública unos terrenos en Puer
to Nables y se dispone su expropiación pa
racoIlstruir un estadio. 

}~l proyecto dice: 
Artü,ulo 1.0 Declárase de utilidad pú

b1iea y autorízase a la MunicipaHdad 
de Ulti'1la Esperanza (Puerto Natales) pa' 
ra expropiar a su favor los terrenos de 2.60 
hectáreas de extensión, que forman parte 
de la propiedad de la Sociedwd Explotado' 
ra de TIerra del Fuego, ,que figura en el 
rol de avalúos de la comuna de Puerto Na' 
tales {'JOu el número ] ,0,210 TCuyos d eslin
des son : Norte, terrenos de la misma 80' 
ciedad,cedidos 31 Grupo de Exploración 
IS. Parra, con 175 metros; Sur, calle P'hi
lli~s, con 176 metros; Este. calle Angamos 
con 1419· metros; y Oeste, terrenos de la 
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Sociedad cedidos al Colegio Salesianos de 
PuertJ -:-:ratales con 149 metros. 

Dicho terreno será destina.do umca
¡ne!Jtc a (n:T'..1:pos Hepol-tivosdenominado 
"Esbdio 1\1 uni,cipal". 

Artículo 2_0 La expropiación se hará en 
eonfDrrr..idad a las disposiciones del inciso 
te1'c ~rG del artículo 19 d,(j la ley número 
7,200, ele 21 .1.", jlllio de 19,42. La entrega 
I'1ater:~ü de los terrenos expropiados se ha.: 
r{~ a ]tI ::\llll1icipalidad_ 

ArtíCl¡,lo 3.0 Esta ley regirá desde lafe
cha dcJ ~upublicación en el "Diario Ofi-

. 1" 
C~:L . 

El sefíor Dnrán (Presidente). - En lis-
c11.<.i6n gel1eral el proyecto. 

Ofr !Zf'(; la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C'~rr~vln el debate. 
En ':obción, 
~i no se piele \'otación, daré por aproba

d!) en general el proyecto. 
Apfllbaclo. 
Soücito el acuerdo de la Sala para en

trar inmediatamente a la discusión particu
lar. 

A'!.~rdado. 
--Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los t.res 
artículos del proyecto. 

TERRENOS PARA CONSTRUCICION DE 
ESTADIO: Y 'LOCAL ESCOLAR EN 
EL MONTE. 

El sPllor Secretario. - Figura a ~onti
ll1~ac~ón Cel pro,\-ecto de la Honorable Cá
IDara :le Diputados, sobre expropiaeión de 
terrenos en El- Monte, para la construcción 
de un estadio y un local escolar. 

IJa Comisión propone aceptar el proyec
to cou la modificación de redactar el ar
tículo sexto en los siguientes términos: 

"Artículo 6.0 El valor de la expropia<CÍón 
del terreno se imputará a . los fondos acu
mula:dos en virtud de lo dispuesto en el in
ciso final del artículo lSl de la ley de Al
coho les y bebidas alcolhólicas, cuyo texto 
definitivo fué fijado, por decreto número 
114, de 8 de marzo de 19138, y modificado 
por la léy número 7,396, de 31 de diciem
bre de 1M2". 

Firman los s'?ñores Ortega, Jirón y iDomfu
guez. 

El sellor Durán (Presidente). - Termina
da la tabla de Fácil Despacho. 

Queda pendiente la discusión del pro
yecto. 

PETICIONES E INDICACIONES 

El señor Grove (don Marmaduke). - For
mulo indicación para que se exima del trá
mite de Comisión y se trate en Fácil Despa
cho un proyeeto modificatorio de la ley que 
concedió fond(lS para la celebración del Se
gundo Centenario de la ciudad de Ranca
gua. 

El spiíor Lafertte. - ¿ Que no estaba ins
crito el qlh' babla, señor Presidente, para ha
cer 11S0 (le la palabra? 

El sefíor Urrejola (don .10sé Francis.co). ' 
-Pidr) C!'1e se trate el proyecto que modifica 
la lpy que concedió fondos para canalizar 
el río BiobÍo. 

El se1101' Rodríguez de la Sotta. - Ha,y 
Un pro~'ecto muy corto sobre cesión de un 
tPl'l'P1l0 ? la :Jlunicipalic1ac1 de Palmilla. E,s 
tán de a(,llerdo todos los representantes de 
la pro vincia. 

Piilo al Honorable Senado que acuerde 
tratarlo inmediatamente porque sólo ocu
pará un minuto. 

El señor Durán (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Sala para tratar de in
mediato el proyecto a que se refiere el Ho
nora ble señor Rodríguez dc la Sotta. 

Acornado. 
El seÍlor Grove (don M:armaduke). - He 

solicitado que se exima del trámite de Co
misión y se trate en Fácil DespaCiho un pro
;\recto qU¡; corrig-e dos pequeños errores de 
la le~- que concedió fondos para la celebra
ció!'! del Segundo Centenario' de la ciudad 
de Rancagua. 

El seÍÍor Durán (Presidente). - Solicito 
el asentimiento del Honorable Senado pa
ra eximir del trámite ele Comisión ese pro
yccto y tratarlo sobre tabla. 

Aco!·d!!do. 
T.iene la palabra el Honorable señor Cruz

Coke. 

PROFILAXIS DE L,A MALARIA y. EN
FERMEDAD DE CHAGAS. - CAU
FICACION DE URGENCIA. 

El señor Cruz-Coke.-Solicito que se trate 
sobre bola o en el primer lugar del Fácil 
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Despacho, un proyecto aprobado pór la Co
mü;:ó L ele Higiene, Salubridad y Asistencia 
Pública, sobre profilaxis de la Malaria y 
Enfermedades de Chagas, que es de urgen
cia, l)orque las comisiones sanitarias que es
tán desempeñando el imiPortantepapel de 
combatir estas enfermedades quedarán sin 
fondos ni directiva. 

El señor Secretario. - Se ha dado -cuen
ta de un oficio del Ejecutivo, en que se 
solicita urgencia en gl despacho de este pro
yecto. 

D,J consiguiente, el Honorable Senauo de
be pronunciarse sobre el particular. 

El señor Durán (Presidente). - En pri
mer lugar corresponde al Honorable Sena
a6 calificar la urgencia del proyecto a que 
Sp ha referido el Honorable señOr Cruz
Coke. 

Si le pare,ce al Honorable Senado, se ca
lificaría de simple la urgencia de este pro
yecto, acordándose tratarlo inmediatamen
te. 

AC01'd<¡do~ 

REAJUSTE DE JUBILAOION A PERSO
NAL FERROVIARIO 

El seúor Azócar. - Varios Senadores he
mos presentado una indicación para que se 
exjma del trámite de Comisión y se trate 
sobre tabla un proyecto de ley referente a 
las pfm,,;ones de los ferroviarios. 

Pido que esa indica-ción se ponga en vo
tacióu. 

El señor Ossa. - Ese proyecto podría 
tratarse en el primer lugar del Orden dei 
Día. 

El señol' Azócar. - Estoy de acuerdo con 
la propo.~icióu del Honorable señor Ossa, 
pina CIue se trate en el primer lUlgar del 
Orden del Dla. 

E! señor Durán (Presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para eximir del 
trúIIl:ite de Comisión e incorporar en el pri
mer lugar del Orden del Día, el proyecto a 
qu P se ha referido el Honorable señor Azó
ear. 

El ~('iior Bravo. -- N o podría colo-carsa 
en, el primer lugar del Orden del Día, por
que lo ocupa otro proyecto 

El señOr Durán (Presidente). - ~e agre
'gará a continuación del proyecto que re-cla
mental'iamente ocupa ese lugar. 

Acordado. 
El ,señor Martínez Montt. - Señor Pre

sidente, tambiéa podríalllos tratar el pro
ye,cto por el cual se modifica, la ley 5. ;3ü!J 
relativa alCIno Hípico de Concepción. Este 
proyecto ~s para reformar solamente el ar
tículo 3.0 de dicha ley. Podríamos agregar
lo a la tahla de l'-'ácil IDespacho, respetando. 
:las inscripciones de los Honorables colegas 
para la Hora de Incidentes. 

Fiualmente rogaría al Honorable Senado 
que tratáramos el proyecto referente al de
partamento . df2 Yumbel, ya infoa.-mado por 
la 'Comisión de {i-übierno. 

El señor Ossa.- Yo no teadría inconve
niente, señor Presidente, siempre que se me 
concedi~ra el tiempo necesario para hacer 
algunas observaciones. 

El señor Azócar. - R-especto a1 proyec
to a ,que se ha referido el Honorable señor 
}Iartínezl\Iontt, te;J.go encargo. del Hono
rabl~ señor MoHer para oponerme a que 
se trate en la tabla de ]'ácil Despacho . .Así 
es quE.) lamento mucho tener que oponerme 
a la indicación de mi Honorable colega. 

El señor Durán (Presider.:tte). - No hay 
acuerdo. 

El señor Urrejola (don José Fco.). -
También podríamos tratar de inmediato un 
proyecto muy sencillo sobre la misma ma
teria a que se ha referido el Honorable se
ñor Grov~. 

El proyecto tiene por objeto cambiar una 
cita. en la ley SO'bre canalizacióa del Bío-Bío. 

El señor Dur1án. (Presidente). - lSolicito. 
el acuerdo de la gala para trataa.- de inme
diato el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Urrejola, a e'ontinuación 
de las preferencias acordadas. 

.Acordado. 
E1 señor Lafertte. - Si se van a tratar 

taatos proyectos no me va a quedar tiem
po a mi para ha0er uso de la palabra. , .. 

'CONSTBUCCION DE ESTADIO EN PAL
MILLA 

El se.<ñor Secretario.- El proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Rodrí
guez de la ISotta dice así: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente 
de la República para tra:nsferir a título gra
tuito a la :ThIunicipalidad de Palmilla el do-
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rumIO d~ un predio fis-cal de 9.1,4:4 metros, 
ubicado en el pueblo de Palmilla, comuna 
del mismo nombre, departamento de Santa 
Cruz, provi:::lCia de Colchagua, cuyos des
lindes son : Norte, Carlos Arévalo y 'Suce
i>ión \Venceslao Yáñez; Este, 'María Dina
marca viuda d~ Cata'lán; Sur, Clara Morán 
viuda de Rojas, y Oeste,camino público, 
y que se encuent.ra in&crita a 'fs. 5:6,2, :.tú
meros 729 y no del 'Registro de rpropieda
des del Conservador de Bienes Raíces. de 
Santa Cruz, con el ob'jeto dé que sea des
tinado a la construcción de un Eistadio. 

Artículo 2.0 E'a caso de que las o,bras de 
-construcción no se hayan ini,ciado dentro 
del plazo de cinco años, contados desde la 
fecha de promulgación de la presente ley, 
el citado predio vol verá al dominio fiscal. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
,clla de su publicació~1 en el "Diario Ofi
cial' '. 

El s€ñor Durá~ (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

¡Ofrezco la palabra. 
rOfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado ea gene,ral el proyecto. 
En discusión particula~. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos 1.0, 2.0 Y 3.0 'del proyecto. 

El señor Durán (Presidente). - [)espa
chado el proyecto. 

CELEBRACION DEL ISE,GUNDO CENTE
NARIO DE RANCAGUA 

El señorS:ecretario.- El proyecto modi
ficatorio de la l'ey que concedió foados pa
ra ,celebrar el 2. o centenario de R,ancaigua, 
dice así: 

e, Artículo 1.0 Modifícase la ley número 
7.5\2'9, de 31 de agosto de 1M3, en 'la si
guient.e forma: 

!En el artículo 13. o, la letra e) debe decir 
como sigue: 

"e) Para la creación de la Asistencia 
Pública 2:30.000 pesos". 

En el artículo '5. o substitúY€iSe la oeita 
del artículo 10 de 'la l,ey ~úruero' 7.434, de, 

1'5 de julio de 1943, por la del artículo 8.0. 
Artículo 2.0 E,sta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

E:l señor IDurán (Pr~sidente). - En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrez,co la palabra. 
.afrez,cQ la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Si no se pide votación, daré por aproba

do ea general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

MODIFICAcION A LA LEY N.O 7.453, 
FONDOS PARA CANALIZACION DE 
UN TRAMO EN EL RIO BIO-BIO. 

El señor Secretario. - Viene a continua
ción el proyecto .aprobado por la Cámara 
de IDiputados, cuyo artícu'lo único di,ce co
mo sIgue: 

"Artículo único. Sllibstitúyense en el ar
tículo 3. o de la ley número 71.0'45,3, de 2: de 
septiembre d~ 1943', las palabras "artículo 
diez" por las siguientes:" artículo ocho". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blica,ción ea el ," Diario .oficial" . 

.se trata únicamente de cambiar la cita 
de un artículo, ,para reparar u~ 08'1'1'01' con
tenido en la ley a que se hace' alusión. 

E,l señor ,Maza..- ,¿Qué alcance tiene ese 
cambio? 

El señor ,Secretario. - Cambiar la cita 
que hace el artículo 3. o do8 esa ley. 

El señor Maza.- ''Muy bieJ. 
El señor Durán (Presidente). - En dis-

cusión general y particular el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no s~ pide votación, daré por aproba

d6 (n general y particular el proyecto. 
Aprobudo. 

FONDOS PARA COMBATIR LA MA
LARIA Y LA ENFERMEDAD DE CHA
GAS. 

El señor Secretario. - La 'Comisióa de 
Hig'Íene, Salubridad y Asistencia Pública 
os recomienda la aprobación del proyecto 
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de ley aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados, ,que cOllsulta la suma de 16 
millones de pesos para combatir la malaria 
y la enfermedad de Chagas en el país, con 
las modificaciones que figura~l en el infor
me impreso, que ha sido repartido a los se
ñores Senadores. , 

EJ proyecto de ley dice así: 
"Artículo 1.0 El Presidente de la Repú

.blica de~tillará la suma de 1'6.0iOO.000 de 
pesos para combatir la malaria y la erifer
m€dad ele Chagas en ·el país. 

Esta cantidad se invertirá en un plazo de 
.cinco años y C'~l la siguiente forma: 

1943 
1944 
1945 
1946 
1947 

$ 2.000.000 
:51 . ODO . 000 
3¡.000.000l 
3, . 0'00 . 000 
3.000.000 

Artículo 2.0 Los fondos autorizados por 
la presente ley. se financiarán con los que 
produzc'l la ley nÍlmero 7.1'60, de21Ü de en€
ro de 194:2". 

Artículo 3.0 La campaña estará a eargo 
del rServicio Nacional de Sahlbridad, quien 
la desanollará a tra Viés del Departame:Jto 
de Parasitología. 

Artículo 4.0 I,a planta del Departamento 
de Parasitología del Servicio Nacional de 
Salubridad, será incrementada por los si
guientes cargos, a fin de cumplir con los 
servicios eonsnltados en la ley: 

'2; iMédico,s grado 2:. o. 
5 Médieos grado 3.0. 
1F'uncio:Jm'io igrado 4.0. 
1 Fnncionario grado >5.0. 
1 Funcionario grado 10. 

Tpcnico preparado'r, ,grado 8.0. 
'J 'Técnicos preparadores, grado 10. 

"I'écnico prtpara<lor, grado 11. 
1 ,rNCllico prepanH10l', grado 12. 

E"tc ]1(,1"80nal será. pag'ldo con carg() fl 

]()~ fO;Hlos que se C'Ollsnltan en e] ilrtícnlo 
1. o de la presente ley. Una vez expirildo el 
plazo eontemplado en dicho artículo, los 
cargos T·('f(~ridos pasarán a formar parte de 
la planta r1efinitiya de Ll Dirección Gene
ral de ,Sanidad. la ·cual podrá destinarlos a 

'la prosecució:l de campañas similares a la 
que se esta,blece por la presente l€y. 

¡Sin perjuicio de la planta aco·rdada en 
el inciso primero, facúltase al !Director GB
nera1 de :Sanidad para contratar hasta do
ee funcioaar'ios con C'l,rgo a los fondos de 
esta ley y ·con un gasto anual.hasta de 244 
mil '510 pesos. 

[Jos funcionarios consultados en el pre
sente artículo serán destinados a las dife-
1'e;lÍe8 zonas d-el país, de acuerdo con las 
llecesidades del servicio. 

J<Jl actual personal del Departamento de 
Pal'asitoloigía ,queda incluído en la planta 
pe.rmanente, €sta,blecida por la ley número 
7.200 ele 18 de julio de 1942. 

Artículo 5.0 !La Benefieencia Prú,blica y la 
'Caja de Seguro Ob'ligatoriocooperará 
los IServieios Antimaláricos en la forma 
realizada hasta la fecha y en conformidad 
a los acuerdos ya aprobados pOr los Con
sejos respectivos. 

La Caja de ISeguro Obligatorio coopera
rá al servicio sobre enfermedad dec'hagas 
con las postas rurales y su personal médi
CO y paramédico, a los euales el Servicio 
Nacional de Salubridad, les fijará una asig
nación que se determinará de acuerdo con 
la Administración de la Caja. 

Artículo 6.0 La ISección Militar de la brí- • 
gada sanitaria antimalárica tendrá Un nú
mero ele hasta 1'00 hombres, comprendien-
do suboficiales, soldados, conscriptos y en
fermeros. 

Artículo 7.0 Aum1éntase la actual planta 
de carabineros hasta 30 hombres, que serán 
destinados a la Sección Carabineros de la 
brigada alltimalárica. 

El Presidente de ]a R.epública dictará un 
Reglamento que fije las atribuciones de los 
cOmpOllPl1tes de las dos secciones de la Bri
gada Sanitaria Militar y de Carabineros; 
como también la forma de proceder a sus 
promocionefl y destinaciones. 

Ej goast,o que .signifique el presente artícu
]0 será costeado anualmente COn los fondos 
a que se refiere el artículo 1.0 de esta ley. 

Queda cs1ablecidoque, producido un au
mento de la planta de Carabineros para los 
servicios de orden y seguridad en una can
tidad tal que permita que los 30 hombres 
sean proporcionados de esta nueva dota-

140 . ----Ord -Sen. 
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cwn, el Servicio Antimalárico quedará re
levado de costear los sueldos y gratificacio
nes de este personal y los fondos que .por 
esta causa queden disponibles serán desti
nados a ampliar los servicios de la eampaí'ía 
antimalárica. 

Artículo 8.0 Los fondos que no alcaneCll 
a ser gastados en su totalidad en un aí'ío, 
pasarán a incrementar el presupuesto del 
año siguiente. 

Artículo 9.0 Esta ley eomenzará a regir 
desde su publicaeión en el "Diario Ofieial". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco A. 
-L. Asta.buruaga, Pr.osecretario. 

-Por aouer!io de la Sala, se inserta a 
continuación la siguiente exposición de mo
tivos que la Oomisión tuvo en vista para 
aprobar el proyecto: 

• 'Bases para el proyecto de ley de organiza
ción de los Servicios Antimaláricos y de la 

Enfermedad de Chagas. 

ExPosición de motivos 

E'l Departamento de Parasitología de la 
Dirección General de Sani(hd., tiene a su 
cargo actualmente dos servieios sanitarios 
de gran importancia, soeial: la eampalm 
antimalárica en la proYinda de Tarapacú 
y la campaña sobre enfermedad de Cha
gas. 

Este 8e1'Yil'io nneió por ini('iatiY<l de los 
do(~tores dOn Eugenio Suá1'ez, don 8ótero 
del R}o, ex Dirr(,tor General de Beneficen
cia, don Santiago IJabarca, a la ¡.;azlÍn, Ad
ministrador de la Caja de SegUl'o Obliga
torio y por el intrasfrito por una parte, ;; 
por otra parte, pOr el interrs demostrado 
pOr el l\Iinisterio de Relacione" eOn vista 
a la eol.ouización ('.'hilena de los fértiles va
lles de la provincia de Tarapae<Í. 

El entOl~~es Ministro de ,Salubridad, don 
Eduaruo Cruz~Coke, iniciador Jel Servi
cio y sus sueesores, doctOr Miguel Etehe
barn"e y doctor ISal vador Allende, im pulsa
ron en la medida de los reeursos del presu
puesto esta obra de redenc~ón sanitaria de 
una zona asolada por cruel epidemia y de-, 

jada llesde este punto tIC' vista, en c¡.;ta(ln 
COIll p1eto de abandono, 

II Ji1 malaria es endC>mic:a en todos lo,; va
l]ps y 'quebradas eOl'uillerallas (li.,tribníc1as 
1'11 la pl'oYÍneia de 'l'nrapaeá, ¡lpsde el Ya
IIp de Uuta en el ~orte, ,hasta el yalle de 
('lhilltag:l1ay: en (,1 Sur, afectando a todas 
!a¡.; pohlnciolle" pn esa región,cu,va morbi-
1 idad POr malaria alcanza en alguna" zonas 
hasta el 80 y mús por ciento (lOO pOr eien
to en la haeiellc1a "Camarones' ') , 

Por lo mi'mlO, esos valles y quehradas 
que por la fertilidad del suelo y por la be
lligllidall drl clima, podrían dar productos 
abul1l1antl':,; y valiosos, (pOr ejemplo algo
dón), dall adnnlmente l1lJ ]'pndimiento es
caso, debido justamente a la epidemia rei
nante qne ha ahuyentnclo parte de su po
blac:ión, el~yos guaril'>lllOs demográficos SOIl, 

P01' (,ollsiguiente, lllUy pequeños y cuyo 
l'ellClillliento de trabajo es tam biéll üdi
óellte, porque la malaria disminuye gran
demente la resistelleia fi·;iológiea individual. 

E;"t e servicio an ti malúl'ic o, se ha t'oste~ 
11 i(1 o ,hasta alhora (~Oll personal insufieien-
1 (~ Y cOn f¿lllrlO R pllestos a disl)Osieión del 
Departamento de Parasitolog,üt, impntados. 
sobre el item 16-02-04 Varios e Imprevistas. 

La exigüidad de las sumas pue:-;ta,; a dis
ll(),~ición del 8ervi('io, junto (,()!l la esca
sez del pCl'sOllal, impiden realizH l' UllH ohra 
de nlta clIvel'g-adura y en el más breve 
tiem]1O ])()sihLp, conc1ic~ioll(,s indispensables 
para tl()]lI il1 a l' la epidemia ('Hya extil'll<1('iÓn 
seria, por lo demás, fa(,ililada 1101' cOll(li

ciolle;; g-cogTúfieas y mel('or()llÍgieas exeep
eÍOll;Jilllf'ntc fayol'ables(jllC' no existen en 
otro:,; paíse>:. 

EH dedo, se puede (·alnüal' en nlla "ex
ta parle la zona el1d(~llliea ya saneada (le 
la lIwlnl'iao en ~í"pel'as (1e serlo. 

Di(' ]¡,lS zonas aban'a II las SigTtlPlltes 10-
cali(l"üc,: ciudad ([P ~\riea, valle d(~ ¡\za
pa (,olltiguo, o sea, mús o lllelJOS -+O kilú
llJetros de í'alle, qne c:ompre]](1e, adual
menie,., Ü, parte regada y (,ultivacla, hallán
dose en eurso, sondajes que han rp\"elado 
algunos horizontes ricos enagua q ne po
drían ampliar la zona de riego; gran par
te de la zona maláriea del valle de Lluta, 
recoúido pOr el F. a. ele Aric:a a La Paz, 
donde la endemia malárica ha sido total
mente dominada, siendo, sin embargo, ne-
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(ocsal'io ('uJl1inllil¡' l;¡ ('úlllllaüa <\lltiaIlCJj'{'li- con ~C;';'Lll'id;¡d basta la línea dd Maule y 
ca tl'I:<iicntp a lil ('xtil'JJ,ll'i(m oe la ¡-aulla 
aflol'(,jj'·<I. o ~('a, (1(' lo,,; ;/,illlel¡cIos Auo!'cle.s, 
(v('('j(\I'(', de la malaria).: reeielltemcllte ';(~ 

11,1 (,1111~('z,\(lo lambi('ll el saneamiento dc la 
quebrada Vil'ior (Codpa-Chal:a), azotada 
pOr gl'avÍsim<t epiclemin, y de Pi(:a, Cltillta
guay y Ma1illa, arnenCl;/,ac1as IlOl' una ele SIlS 

perióc1ieas epidemias. 
J.Jas par1l'S ,Iltas del valle (le Azapa y del 

valle ele Ll1l1a, llO han sido sometidas has
ta la recha a la. eampaña, po)' illsufieien
cia' de los l'c'quisitos ya meneionados, lo 
enal, repre,cnta un peligro permaneute de 
uneva invasión c1 e 1 a epidemia 'C[ue obliga 
al Servicio a lllalltelll'l' l1n1-l vigilalll'ia ('011-

t in ua y clispell c1iosa. 
Este Servicio c'rre indispensable conso

lidar y mejorar por un tiempo que no ba
je (le dirz añoH, la labor realizada, por las 
siguicntes razones: 

] .0 Estos valles e81;1111 uestinac10s a la eo
lonizaeión. únie-o modo de c:onseguir la c1'e(;
tiva.v defini tiva ehilenización de ese tel'ito
río. COll ese Jin, la Caja <le Colonizaej,(j,n 
Agrícola ha sido solicitada por el Ministerio 
de Relaeiolles Exteriores e¡¡ el aüo 1937. Tm 
eampaíla <llltimaláriea fu{~ organizada preci
samente eOn vista a la eolonizacióll, elimi
nando el úllieo, pero poderoso obstáculo 
que se interpolIÍa a la introdn('(·iÓu en esa 
zona, de ('olono~ agrírolas. 

:? o Bastm'ú, (1 ue tan sólo en el auo 193G, 
St' hahía ellferllJado de malaria el G4 por 
dellto de los reelutas del Destaeamento 
Raneagua y qlW .sólo desde el afio 1938, 
pue(le el DeSl acaJll (,llto venir real izando im
,pllllemellte sus maniobras en el valle de 
Azapa. 'S'ólo ell el año recién pasado, el 
])('stacarnento realiz(¡ ¡.;us maniobras ell la 
p;¡rte que hasta ha('e no mue1JO se la tenía 
(~OlllO la más pestilencial elel valle ele Llu
la y (~a be hacer llotar que en casi dos me
fies d(~ Jlennanelleia ell (~alllpaña. no e11I'81'
mó UIIO solo ue los ¡:()ll~cl'ipto'i u ofil~ialt"s. 

E~},EHI~lEDAD DE OIIAJGAS 

De las encuestas heeihashasta la recha, 
resulta Ique esta enfermedacl, rural como 
la malaria, abarca una inmensa extensi.ón 
que va desde el Departamento de Arica, 

':juizús mú" al ISur. 
Se h\{·;:Iiza especialmen1e 1'11 los valles y 

ql'l'bradn, ,·(!]'(Iilleralla" y aUll en las .ofi
(,ill;~S "i¡liiJ'cl'd C • L;I zona eoniigua a Sa11-
iiag'o e~t;Í ella JIIisllIa afedada el! diferel1-
i es grado.,.,. ti]] eúkuJo prudellte 1'unLlauo 
so bl'(' , los )'eslIllaüos ya alcanzados, hace 
"'lliJir a una eiInl vllriable entre 30 y (jO mil 
los ('ha~'Ú:-;i{·os l'l'ónicos entre los rurales y 
1;1,.; ))('l"Ollas de ];1,.; Ijl1(lades 'que ban vivi
(lo ;t!glliIOS aiíos (~II las zonas de eampo 
a fe('j;¡c!a,.; ]lor la elldellmia chagásiea (i nfes
t,ll];I,,, pOl' vinc:hlleas). 

ESta ellfermedad es especialmente grave 
el! su IWl'íodo crónico, debido a las loeali
ZaCIOIIl's Ill<is eOll1Únmellte eardíacas y ee
l'e)JJ'{)-es p i 11 a l. I~a mayor parte de los cha
gú,i('os ell Chile son mloeardíti(;os, de esas 
miocard jj is -qne hasta hace Ull par de años 
figurahail l'll las estadísticas de los hospi
tale;s (1(' Santiago, como miocarditis esen
ciales, o s(~a, dl' causa descolloeicla. 

ISucede ahora en Ohile, lo que se ha ve
rifieado Pn la~ repúblicas ve(~il1as, espe
(,ialmellll' ell Bl'asil y Arg-eniil1H, en las 
"Iwlps sr' ha icl('lltificado ya a miles y mi
ll's de chag<isie'(Js, elltre agmlos y crónieos. 
PI)I' lo mismo, del;pués de la malaria en 
esos paí,ses extensa y gravemente afecta
clos por psta epidemia, la enfermedacl de 
'Í'li;w;!.~, es la ;;egllll(h purasitosis de llH

)l1l1'1;111l'j,1 social. 
}~II {'1Iile, cuya. zona malárica ,queda, limi

Itacla a la provinci'8r de TI3ra:paeá, laenfer
ll1edad ele Clhagals, asume, seguramente, la 
import,ancia mayor. 

El jlroblema tienen ulla tl'anseencleneia so
C1.11 c!('bido il los 'aHos ín(liees epidémieos 
al' ln el! ¡'{'¡'m edad y a las lesiones gravísi
mas. e~l)('('iill1J1Pllte del miocanlio, que redu
('(']1 eom;i(lel'n blemente la eap¡wiclall de tra_ 
bnjo y la )'psis1eneia g-enel'al (lel organismo, 
8j>ondo a,úll freenrntes las Hlll('l'jPS súbitas, 
l'llle-t:'PTetil(l,IS ('Il el ])asaclo :('01110 ,debidas a 
otras eall"as y espeeialment(' a la sifilis. 

romo el 1)l'oh1ema de Jla Enfermedad de 
Chag'as, está rehwionado al de la easa ru
ra 1 sana, o sea, bi>on -construída, inudeenada 
]lo l' tanto a la ill~talalción y al desarTúI10 de 
la/'! vine'hucas, por 10 mismo es necesario 
laee,l erar la encues!ta en las diferentes a.gru
ipalciones rurales de la züna mencionada, a 
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fin. de deteTmÍIta'r y cl(aiSificar cronológica. 
mente,cuáles son lüs centros en 108 cuales 
habrá que ordenar la construcción de casas 
rur.a1es higiénicas. 

Necesid'ades de la 1ey y servicios que 
consulta 

La únilca forma p,ara ·consolidar y amo 
pliar 'los servicios a fin de que resulten real· 
mente eficientes,es 1a,dictación de una ley, 
la cual al mismo tiempo que 'crea, el persa. 
nal técnico in¡Jisrpen.<;,able, desliga el Servi
cio del ítem 16-02.04--v Varios e Imprevis
tOA que determin:an condidones IpI1ecaritas 
e inestalYles a los servj.ci08 mismoR, con los 
:perju·icios fáciles de imaginar, entre los 
cuales no es ·de menor gravedad la, suspen
sión total o >parcial de los mismos servicios, 
COn la pérdida de los. beneficios adquiridos 
y de las sumas que hU!biera ·costado conse
guirlos. 

Un capítulo fundamenbl de la l.ey, se re. 
fiere a la oI1~anización de la Brigada Auti
malárica constituida por dos Secciones: Ca_ 
ra'bineros y ZarpadoI1€S del Ejército. En ef~c
to, la experiencia reco.gida en la campaña 
antimalárica Hevada a cabo hlalsta la fech'l. 
demuestra ·que sdlamente un 'Personal rig'1L 
rosamente organizado puede ga'rantizar 1'1 
éxito de una fa,enlal de tanlta comlp:Iejidad y 
delicadeza, como la ]uicha antimalárica. 

Atm, no vacilamos en afirmar que, 8 IP'W

te la decidida y abne'g'lada dedicación dcl 
personal dirig-ente, buena parte de los pxi
tos obtenidos hasta la fe·cha se deben aJl es
pi-ritu de orden y sacrificio de la Sección 
Ca·rn'bineros. la ú11ica que se ha ;poilido or_ 
g1ani'zar en esite 111'ríoilo que -podrmos consi
derar como 'Pre1iminat' de la ]11e11a antima
lárica. 

ISueldos y asi¡rnaciol1es 
Gastos de la campaña 

ciones) " .. " .. .. .. 

fijas .. .. .. .. 
(incluso adquisi-

'T:otal: .. " " .. ., ..... , .. .. ., 

2.0 Hay que 'tener 'presente que la amplia
'ción de las clarmpañas requeridas por la ley 
va a demandar algún tiempo para la org-a_ 

La vigilancia y el cumplimiento de los re
glamentos ·esta,rán a cal"go de los ·carabine. 
ros, mientras corresrponderá a los ~a'Pado
rl's los trabajos de pala y picota que deman
(lnrán las labores de saneamiento en el le. 
(:110 del río y la ·distrihuciiÓn de lo.s medios 
lat'vicidas (petróileo, Verde de Pa'rís, etc.) 
en los criaderos naturales del anofelisiIllo. 

No se esca,pará la importancia que tiene 
el adiestramiento. de este personal para ca
sos de moviliza>Ciónen los ,cuales podría ser 
necesario drs,de un prindpioado.pt.aT medi
das profilácticas en Jas unidades del Ejér_ 
cito ICon el fin d_e prevenir la morbilidad por 
maJarias. que de oltro modo rpodria alcanzar 
po.rr.entajes muy elevados. 

El -personal adiestrado en tiempo de paz, 
podría constituir en cierto modo los cua
dros pm'il' ]a ejc>c:neión (le un servicio de 
gran amplitud. en ('aso$ de emergencias de
rivilI(las por conf'l ictos internacionales u 
otros qul' requieran movi1iza'ción y concen. 
ha ción de tropaR en las zonas 11!-alruricas. 

Oonsideraciones financieras 

1.0 I~as sumas que la ley consulta para 
el año presente ($ 2.QÜO.OOO). y para el ailo 
próximo ($ fí.OOO,OOO), están en parte des
tinadas a arlqllisiciones (vehículos motoriva'. 
dos j casetas desarnmbles 'Para dormitorio 
de los soMados Zapadores j instrumen1tos 
vaTI()S de trabajo pM'a estos: pallas, pilco
tas, <'1mzos, hacohonas" etc. j reactivos y vi. 
dricría de laboratorio j medirameillliós) . 

Los cálculos practicarlos por los diversos 
organismos técnicos asignan las siguientes 
ruotas máximas g]ohales para sueldos y ad
fl11isiriones en el 'Plazo fijado por la ley: 

$ :) .193 .. ÜS3 o selR', el 3'1.8 por ciento 

10.HO!6.!H7.0 sea. el 68,2 :por ciento 

$ 16.000.0010 

1üza'.ción tIe ] os servicios: concursos para, el 
,perS'Úl1al técnico, contratación dc los Gara
bineros. Se puede prudencialmente c!a,lcu-
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lar en dos meses dicho lapso, de ta!l mane_ 
ra. que sólüdos a tres duedlécimos d€ la su
ma: consultad~ este 'año va a gastarse en 
sueldos y asignaciones. 

3.0 La ley Iprevéel clalSo en que la Direc
,cióll General de Carabinerosplle¡}¡cl! con
taro-cntro de un par de años, 'con una do
tación mayor ele la pres'ente en2,ÜOO a2,50{), 
homhres, que es la cuota solicitada, l)or }ey 
al Parlamento. E'n tal circunstancia, cesa
rían las asignaóones respectins a cargo 
ide nuestro Servicio. 

4,0 El aumento de Ca'rahineros eonsuJlta_ 
do por la l€yen un máximo de 30, se irá 
'ha,ciendo de :a'])oco, a me¿¡ida de las nece
,sidlades y es aÚn prohable que nopasa,rá 
efectivamente de unos 15 a 20. 

5.0 La ICompañía de Zapadores no esta
rá en traha,io todo el año, sino algUllQ,s m.e_ 
ses, debiendo d,esde luego cumplir tambi,én 
con sus deberes mi1ltares. ISe puede Icalcu
lar el empleo de la IGompañíaen s€is o sie
te meses la~ máxtmo. 
lCá,lculos sobre la distribución prob3lble de 
los fondos consultados en el proyecto de 
ley sobre malarira y enfermedad de Chagas 

El máximo <le los gastos auua'les por suel
dos qne cOllsulta el pro.vrd.o son (imluyeu
do la modificarión presentada por el Hono
rable Diputado señor Vi¿¡ela) : 

a) Nurva planta ele mé¿¡i,cos y 
otros flll1cionarios (inchl
:-'e]1<'1o el 30% de gratifica
'ci{in de zonal para los s'ris 
que clehen trabaj,ar en l'a' 
zona Xorte .. .. .. .. .. $ 

b'\ Surl (los de los Oara bineroeS 
(hasta en 30'%) eH qne se 
aumentará la actllal B-riga_ 
cla, inelll?elldo tilmbién la 
asig'l1a,cióll del 3D% de zo
zlRI. (Est.e ,aumento se- hará 
progTesivmnente srp:ún se 
v:n:nl extf'ndiendo la cam

Ipaña; en10s comienzos Só_ 
].0 se nrcesitarán 10 a 15 Ca
ra'bineros a lo sumo).. .. 

c) Sll,elclos m()ximos rle los 
fUl1eiol1ilrios eventualmente 
e011 trat-a dos, según d A r

tírlllo 4.0, incJ.nyenc1o m;ig'-

64i2.20ü 

860,000 

llIa'ción de1130% de zona pa
raa q u erll os que trahajarían 
en el Norte. (ISólo se con
tratará el personal progre
sivamenlte a, medid~ que, se 
va¡yan extendi~mdo ~a,s cam
p,añas) ... , ., 244.050 

Total _, .... $ 1.2!461.340 

'Oomo el proyecto sólo empezará lal regir 
desde su ¡mh1icación el1 el "Diario Oficial}", 
los ~astos de 19,43, serán a 10 sumo los co
rrespondientf'l'l a los mes,es de noviembr€ y 
dióembre del presente ,año. En esta forma, 
los 2 millones eonsultados para 194:3 se dis
tribllinín as~: 

Sueldos máximo,s por 2 mese" $ 
Gastos vivos de ,la ca:mpañ.a 

207.723 
1.719'21.2r¡7 

Tot'Al _ ... " .... " .. $ 2.000.000 

Para ]9:t-'1. los 5 millonf's 0011-
sn]:t;clC] os~(' distribuirán en la 
Si,!!:lüente fürma: 
Sueldos máximos .. 
GClstos viyo.;; de la campaña 

Total .. .. .... $ 

Para 104Cí Y años signienfeR, 
los $ 3.00n,DOO anuales ronsnl
til(1()~ ~r distribni¡'án así: 

o8n('l(los TYláximos ..... _ 
Gastos viyo~ ¡Jp ]!¡¡, eampaña 

'rotal .. " .... $ 

1.246.340 
3.7,53.ero 

5.0010.000 

1.246.340 
1. 753.660 

3.000.000 

En resumen, Olll'<lllÍe el tipmpo de vig'en~ 
('ia ele la ley, los 16 millones consultados 
tenclr[¡n h sigmÍE'nte distrihneió11: 

Sueldo>: múximos inelnídas asignaciones de 
7.ona;; ., .. .. . ... " $ 6.19!3.0R3: 
Ga<;to~ "i"os de la ,eampaña 10.806..9117 

'rot.al ...... $ 16.00'0.000 

E~to CInirl'(' decirqllP de 10s fondo,s op's
j illa(los a rsir ohjeto por elproyerto, 



sóqo el 31,8% se invertirá en sueldos y asig
naciones de zona, quedando el 68,2% para 
gastos vivos de la campafu:¡¡. 

Este 'pot'lcentaje en modo alguno l)uede 
considerarse exaget'lado, si se considera que 
campañas de esta' índole deben desa,rro llar
sr en medio rminen:t-cmrllte rural, donde el 
factor trabajo humano prima sobrecual
quiera otracoI1sidera:ción, ,por la cal1tidad 
y {'alidad rlr úl, que es absolutamente nece_ 
sario, dalla ]l¡ll extensión de las zonas amel
gadas. 

Hn r1 tirmpo ,(l<, vigencia (le ]a ley (4 
afios ;-' ~ mes,es), los gastos vivos d-c 1as 
Icampa.iias ':; rnC'uC'stas, serían según cáJ]cu
los glob,,\'lrs aproximados: 

1) .\dqnisiciollrs (le 'artículos 
il1\'rnt1ariah1rs ., " ., ., $ 

2) A<lquisiciún (le artículos 
fnngibles .. 

3) Yi;Í'ticoc;, 'pasajes, víveres, 
ilsig'n<1eiolleS, etc. 

4) 11'1 etes, {·t ('. .. 
fí) Tmlpre\'isto;; 

'2. ~)~)D, ;')00 

+.480.000 

1.:íOQ..oon 
70.000 

1.7;)7.417 

'T ot<11 .. .. .. $ 10. sno. 077 

Importancia médico social de laentermedad 
de Chagas 

r~a 'Edfrrmedad. (lr Chag'i\s es nl1n afec
ción propia elr la zona rural," que se llalla 
distriibuida e11 la zona Node y CE'l1tral de 
Chi1eE'n rebciún con la ('xistencia y difu
sión de las "vindlllcas", i.:lsrctos qne ablln
dan en la'8 viviendas rnralrs campesinas ?
mineras. Es llna <'nrermE'dad de marcha 
crón i ca,compa 1'a b'le a la sífilis, qne en su 
último período provoc,¡ gTayeS lesio:1('s del 
sistema nervioso v elel cnrazón, determi.nan
do ('n ciertos cas¿s, la muert-c ~n individuo's 
jóvenes por falla ,del corazón. En su." pri
meras fases, por su curso arrastrado y es
casas manifestacio;les sintomátic'as, 1\ ve~es 
pasa desapE'rcibida para el propio en'fermo, 
en: SU mayoría niños pequeños y en esto PI';

triba pa,rte de su g-ravedad, pues, no tra
tándose en forma adecuada, pasan los ,,11-
rermos al estado cróni.co CO:l ]a,s consernen
cias que ya dijimo's. 

No obstante 'los reducidos estudios que se 

-, 

han pouido ha,c'er hasta el momento, la En
j'l'l'lll-cdaü de Chagas ha sido hallada en el 
país en toüas las zonas ·en donde la vinchu
ea existe, abarca~ldo ,gráficamente la ende
mia las provincias. de "r'arapaeú, Antofag'as
ta, ,Atacama, Coquimbo, Aconeagua, ~an

tiago, O'Hig,ginfi, tColchagna y en espeeial, 
los terrlto.rios en (1 ne -cstán ubicada;; las 
fuentE's principales de producción ~lacional 
(salitl'e, cobre, metales ,divcr'sos, productos 
agrícolas, industrias mann'faetureras y fa
brile~, etc.). 

Importancia médico-social.- }~.'itú rn re
laei(lll ~Oll ,,1 número de habitante:.; que ata
eH y ~oa la gT<1veehcl de las 'lesiones eardía
(,as y lleryiosas que provoca en el período 
cI'único, las 'que determinan fre·(:l1·cntemen
tr, !:omo d"damos, lllurries súbitas en pa
(·i1'l1tes jÚYP]]('s y llot:tlb1e clismi:llujún ele la 
c:<¡paei.dael c]e trabajo de los P11['1'1'11105, es
p('(;jalmcllt1' por limit'l(·ión de la sufieÍ('Il
{:ia ca]'(líacn. 'Bn la zona l'ural. fallee,en 
,111l1<11111e;¡t(; de muerte súbita mÍi.s o lUellOS 
.'í(JO habitantes ~. !lit alto porcl'llta,iE' (1(, lli

Eos con (;\. rótul() de "ata(li](''; ller"ioso,,", 
si1'ndo al¡,ibllibles :¡ la Enfpl'ml'ebld de ('ha
gas ('Ol¡ Il1neha. posibilidad UIl alto 11°]'('(':1-

taje ele pstas muel'tr.s. 
u\dplllúS de Ia 1'I'l'cuenl'i;¡ ygraypel:ul üe 

las 'lesiones llPl'\'iosas ,\' e·;¡rc1íac"a'i. debe 
destac:al'se C011 a,eento en \¡ Enfl'l'lnedad 
ele {'llagas el hec']¡o de ~llP se trata de una 
enfl'l'lllec1ad rural. ele zo:¡¡¡" enqne la aten
cióa mrüica rs cleficiel!1e y en la." e[ue el 
ellrl'l'mO, .generalmentE' d!' rudimentaria cnl
tlll':1, no tiene F:1ei1i.dal1es ]lara Hc,udir al 
m('clieo. Estas deficiencias:-' (lifieultades 
'ligauas al eal'úctel' c:ró:li~o ele la enferme
tlaü, han heeho que la Enfermedad de Cha
gas no 'fllel'a descubierta antes en el país, 
De no hallel' iniciado el Departamento de 
Parasitología de la Dirección General de 
Sanidarl la investi¡ga.ción de esta enfeil'me
dad 'en la zona rural misma, eon equipo de 
laboratorio apropiado, hubiera pasado has
ta la feeha totalmente desapercibida esta. 
graye afe0ción. 'Se hace necesario, por estas 
razones, 'que e:1 médico vaya en ibusca del 
enfermo en el medio rural, para su dia.g:lós
tic o y tratamiento. 

Urge, pues, extender los estudios para 
prE'cisar la extensión y ,gl'avedad qlH' tiene 
en el paí..'l esta dolencia que interfiere con 
la lwoclucció:¡ minera y agrícola del país. 
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Hasta el momento, ("on los escasos me
dios .,. el ]l(,l'SOllaJ eon ,cllle cuenta el Depar
talllento de Parasitología. ~e ha podido es
tul1 jaJ' la el ifn;.;ión del insecto t I"a nsmiso r, 
su gnlc10 de infecc'ión y los a~lilllales que 
infedan Q las vinc,hncas y se ha podido ob
tener algunos datos, muy reducidos todavía, 
por el (~aráeter parcial y limitado de las en
cuestas y pOr las dificultades diagnósticas, 
sobrp la morbilidad, humana por E,nf.arme
dad ele iChagas. De e.stos trahajos prelimba
res ,<;e ('stablecc que las vinchncas abllndall 
en las zonas lllilleras .,. salitrera;.; elel ~orte 
;" e!l la~ zonas ·cordilJeranas de la Cordillera 
de Los "\Ildes y rle la Costa y que su grado 
clrillfestación es de 40 por eiento, sobre 
mií" de 1().OOO p.iemplares examinados. Se 
11:1 ]lOclirlo rlelll().~trar e;1 las Soc~irdadl's;\I(-
diens y haeer la~ publieacionrs 1"espec:tivas 
de í:l ('asos cle Enferme'(\a(l de Gha!gas, con

firmarlos c'on el h;¡]:la.zgo elel j1:1J'ásito CII la 
saJ]!!l'e. ,l' se ha po(1ic1o rrvelar a<lem[ls. eJ] 
1111.1 r:lcuesta sobre l. ;'iOO 1mbitalltes ele z()
lla~I'I1C1Pllli(';¡,s, {lUC {íOO de ellos tienen reae
('i(,1I clC' l\!adlndo positiva, examen de ];¡[¡o

rc1Íol'io "enwjaíÚe a la reaeeión (le '\VasseT
mall11 ~. qlH', por lo ta:1to, tienell 1llla infes
taej(,l1 en adivic1ac1, faltallclo por ]ll'eCisill' 
sus manifesÍ<1eionr,s sintomiítieas. 

Ba,"aclos e11 -la eonsiderahle extrnsión (11' 

,las zOllas enüpmiea;,;, en el alto porcentaje 
de yi11I']¡ueas ." a;¡ill1al l>'s infl'stadm;,cn 1'1 
resulta(lo de las eneuestas parciales y:-;obre 
tocIo, ell los resl1lta¡]os del eenso eerológ'ieo 
mediallip la rpaeción c1r "Jlachac1o (m % de 
positiYiclac1), se Pl1f'<de dar como cifra apro
ximada de enfermos crónicos en pI país, nna 
no ;nferiol' de 4-0.'000 a .)0.000 personas has
tn a 11 Ora a banc10nadas a su suerte en ZOllas 
¡¡ pa rtac1a.sde 'los c-entros urba:lOs y con un 
mal qU(> los amenaza de muerte' día a 
día (1). 

.-. ~ 

(1) En la actualidad, el -Dr. Aquiles Oar
mOlla de la Fuente, de Inca de Oro, tiene 
€o:] preparación una publicaeión en la que 
refiel'e al'g'\1nos casos de muertes súbitas 
comprobadas en esa región, sin quc puedan 
ser explic-adas por otras enfermedades qu{' 
no sp;! la Enfermedad de Chagas. En núme
ro ele muertes súbitas descritas por el Dr. 
Carmona, akanza a 10 ea ~l corto espacio 
de tres meses. 

La profilaxis dr esta enfermeclad está li
gada. eselH"ialmellte con el problema de la 
vivienda l'ura.], pues, el agentf transmisor 
de la 'fjnfel'medacl de tChagas - la VillChu
ea - yive e:llas grietas de las casas primi
tivas de barro y paja de la zona rural, 
sienelo por lo tanto tambi¡)n, la extensión y 
g'l'aw(lac1 de esta en'fermedad en los medios 
rampesinos y mineroll, un .arigume~1io más 
para ir a la renovaciún lenta y pa:ulatina de 
-las viyiendas rura le.s, en condiciones tales 
Cjue ;10 permitan el desarroHo de las vinchu
eas. 

Finalment,,, e11 apoyo de la necesidad de 
illyéstigar la I~nfer~·cdad de Ghagas en to
dos l()sJlaíse.~ suc1amerieanos, debemos citar 
las I"C'("olllellllaeiones de la X .Y XI Confe
J'l';¡cias 8anital'ias Pallamerieanas - -efec
j liadas el1 Bogotá. en 19188 J' Río de ,Janeiro 
('11 l'~J+:.? I'cspectivamellte - (lLle expresan 
la nel'ec;i(!:Jd ele (,onoeer la difusión de esta 
e11 l'erIlH'clacl en el ,Co;ltinente Americ-ano y 
la de esja'hlecel' las medidas ele profilaxis 
alkel1acla;.;, como la solu('ión del 'grave pro
blrma ele la vivienda rural. 

C01ilO dajo ilnstratiyo. se ]"pproduec a 
('ollli11naei(Hl el 'acuerdo cIela X Conferen
eia P¡!J](I!l1p1'ieana (le BOg'otú, publicado e:1 
e:1 ]\oleiín rll' la Oficina ':':;·anitaria Paname
ricanol, Afío 18: número 'a, marzo de 19319, 
que dic'e aflí: 

"Trypanosomiase Americaine. - '[m Xe. 
"Conl'('I'elH?t' ·S:J1litaiI'e Panamérieaine, en 
" éga I·el a l'{'XLe:lsiúll de la maladie de Cha
" .gas particulier-ment parrni les habitans de 
" la zo n-a rural e' de eertaim; pays, suggere 
" que soieut intensifi6es le,; Mudes de -la 
" dite maladie en vne de sa prophylaxie". 

Existr, pues, U~l eompromiso solemne e 
ineludible 'que 'ha tomado el país, y en su 
representación el GobipJ'llo, al igual que las 
otras naeiones americanas, d{' llevar ade
lante 'las investig'a-c'iones y trabajos coa la 
finalidad indieada en esos acuerdos, 

Enfermediatl de Clhagas 

Acuerdos tomados en las Conferencias 
Sanitarias Panamericanas, con la asisten
cia de delegados de Chile, reaEzadas en Bo
gotá, e~l 19,38 y en Río de Janeiro, en 11942. 

"Trypanosomiase Americaine. - ¡La Xe. 
Con'fprence Sanit'aire Panaméricaine, eu 
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égard a l'extensión de }a maladie de Oha
gas, .particu:lierment parmi les habitants de 
la ZO:1a rurale de oertains pays, suggere que 
soient intcl1i:iifiéei:i lrs étudei:i de la elite ma
ladie en vue de sa prophylaxie". 

(Publicado en el Boletín de la Oficin'a 
Sanitaria Panamericana, \'01. 18, N.o 3, pág. 
,Q,27 , marzo de 1'93:9). ' 

"La XI Confere:1cia Sanitaria Paname
ricana recomiend·a a todos los g:ovierl1os de:l 
Continente: 

"1. o La realización de estudios relativos 
a la Enfermedad de Chagas, sobre el dohle 
punrto de vista médico y social. 

"i2.0 La solución del problema de la ha
Ibitació~l rural". 

(iPub'licado en el Boletín de la Oficina Sa
~itaria Panamericana. Vol. 21. N.o 11, páig. 
1067, noviembre de 19412)". 

El señor Cruz-CQke.- Pido la palabra. 
El señor lDurán (Presidente). - Tiene 

'la palabl'a ",} Honorable señor Cruz-Coke. 
El señor Cruz.Coke. - 'La Comisióa de 

Higiene, !Salubridad y Asistencia Pública 
aprobó en todo.s Sltls términos e:l proyecto, 
tal como 'quedó aprohado en la Hononlble 
Cámara de Diputados, can excepción de al
,gunas características d-<: su financiamie;lto 
a las cuales se ha referido. 

El señor Seortetario.- ,La ComisióJI hace 
modificaciones a casi todos los artíenl()ls 
,del proyecto. 

El señor Cruz-Coke. - !Pero son l1lodifi
cacione.s que no tienen gran importaneja; el 
proyecto queda. con :1 as disposicion rs fun
dament'ales. 

El señor Durán (Presidellte). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
.illjl señor Jirón. - Pid\ la palabra. 
El señor Durán (Presió m te) .-'1'i<:ne la 

pala bra 0:1 1H0norab le señQr Jirón. ' 
El señor Jirón. - Es éste un proyecto 

muy sencillo qu{' coneec1e fO:ldos ]Jara 'la ln
dha antimalárica y para combartir la en
fermedad ele Chagas. El Profesor Noé está 
IUCJhando desde hace más o menos quince 
años contra la malaria en el Norte. Desgra
ciadamente, nO Iha tenido nunca los recursos 
suficientes para llevar a cabo en debida for
ma esta campaña de 'higienización. Ko obs
tante, ya ha podido sanear el valle de Aza
'Pa, el de Lluta y las vecindades de Arica, y 

últimamente ha extendido esta lucha a las 
quebradas de Víctor, Pica, Ohintaguay y 
)flatilla. 

B'l proyecto commlta la cantidaü de die
ci"pi" millones de pesos, para in vertida en 
el eurso de tres () cuatro años en ~sta obra 
Je saneamiento. Ya se halo grado disminuir 
cO:11:lÍdel'a blemente el número de enfermos, 
cuya el fra en la zona norte a:lcélllzaiha a 
!{j'470. 

Esta enfermedad afecta no solamrnte a 
los habitantes de esas regiones, sino que, 
desgr;J,ciadamente tambib, ('asi to(Lis las 
persollas que visitaban esa zona llrgaban 
enfermas ele malaria. 

COll la campaña que se ha llevaüo a ca
bo -- repito - se ha podido re<1nci1' ex
traordinariamente {'] número de enf'et'mos; 
pero si 110 se extiI'l1a defillitivamente este 
mal, volverá a recrudecer, y se perderá to
do lo qu<' se 11a hecho 'hasta ahora. Por con
siguiente, es de imperiosa :lecesi(lad cOllce
del' ]01" recursos necesarios .para dar té],]lIi
no a esta campaña, lo ,que espero oeurra un 
ti<'mpo mús. 

Por eso, rne,go al HOllorable Senado se 
~il'Ya clpspae:Ilal' pronto (\ste pl'oyeeto, (ine 
ha si(lo hip11 estnr1iado ]101' la HOllorable Cá
mal'a dc' Dipnta,(los ;" por la ,comisión de 
] [j,g ¡Pll e. 'Sa hIb l'idald y Asisleneia ¡Pública 
del HOllorable Senilc1o. 

El ,sPII;n' Errázuriz. - Pido la palabra. 
El sPlIor Durán (Prrsidente). - 'Tiene la 

ll:¡]il bra e] H 01101'<1 bIe sl'ñor Errázuriz. 
Ei ,~eIIOl' Errázuriz. - Yo he tmido 

OpOl't 11 t:i(lad (lr pasar lar ¡ras temporadas 
en 1\r;('a yllc pocli(lo darme cnenta de la 
im1H'J1ts:l vellt,lja qne significan })a1'a esa co
mar'a los r~fnerzo¡; real i7.<lI(l os pO]' el Go
biemo de ('hi]r ]Jara sanear ,le la mala
ria la',,, regiolles adY:1eentes a la 'eimIad. Es
tos esfuerzos }Hlll ~i<lo dirigidos 1101' n11 hom
bre a cuyos sacrificios . (lebe gratitud el 
l1aís entero, el doctor .Juan X oé, y a este 

. )lropósito me es gTnto n'11(11rle un TIOllwna' 
je en esta ocasión. 

]>ro <1c,s¡gn"ciadamentr, bs fondos no han 
si(lo snfieirntt's para sI1near las parte~ más 
altas de ]os valk" ele Lhüa y (le A.zapa. Es' 
to es 10 que toclavía falta hacer. 

T.o,> f()11doiS qne ahora se piden tienen por 
objeto ümninar la 11igienizaeión de la llar
te superiOr de estos valles, es deeil'. rlimi-
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nar todo vesti¡úco de fiebre malál'iea, y 
además combatir una enfermedad re(:1ente
mente descubierta, que afecta a toda la par
te central del llaí.~, llalllada ellfermedad de 
chagas,(!ue se transmite por la vinc:huca, 

Ulla enol'm:idCLd de muertes, {'lI/O ol'igeu 
no hEbía :,;ido aún bien estableeiclo, puede 
ahora atJ-ibnirse ('on ,certeza a este bieiho, 
Conviene, por lo tanto, em'prendel' una ,canr 
pafi.a de exterminio de este parásito Con la 
mi'illia energía de,~plegada para combatir la 
malaria, 

El proy el't o 'que estamos discut irudo, y 
qUe solicitaf'oudos para la doble eampaiña 
sanitaria a ¡que me he rt'feJ'iclo: lnc'ha anti
malári°<l y lucha colltra la cnfenlle(lad de 
e1ha.gecs. respOI,de ann l)lan bien medita
do, 

Tengo aquí ~lIlte mis ojos, 1111 est11l1io de
tallado ,,,obre Ja lltallC]'a en qT~e se piensa 
proceder para lograr el bellHico fill que 
se persigue, 

Hesu!r¡¡ eyi([ellte, entonces, la convcllien
cia de r¡tOl'gal'pstos fOJl(los T (mganiza]' los 
sel'vicio,~ ,.,allitario~ 1)a1'a que en nuestro 
paí.~ se ] OgT(' la 1Il i Sllla efielen eia de 11 i gle
nizaeión de la cllal nos han dacio ejemIT)lo 
Al'genrina y Brnsil que han logrado extir
pa1' aqnella~ enfel'llledac1l's endém:icasque 
son Tina Y('l'gúellza para un país como el 
llne~j¡oo (}W, en talltos aspeetos disfruta cte 
una alt,1 civilización. 

El i'ellOr Lafertte. - Parece qne 110 es dc 
tan fúeiI despa,c'ho N,te pl'O~Tccto, 

E~ sefínr Maza, - Lo mismo me pareee 
a mÍ. 

,:T.Jo re1iramos, entonces? 
El sflloJ.:-,.Rodríguez de la Sotta. - Desea

ría sabe]' si este proyecto ha sido informa
do pOr la Comisión cll' Hacienc1a, 

El s6íor Secretario, - El Honorahle se
ÍÍO!' Rugo Gro n había pedido qne este pro' 
yeeto runa infol'mado por la ConlÍ~iólI ele 
IIar¡eml:l. per(/ ('1 Honorable sruar Azóea.r, 
Presideni (' (le elida .comisión, manifestó que 
con"i:dep<! ha il1l](~('esario e,se trámite, pn~s 

el g;lstO ,~(' i~]l]mt:lh:1 P. la ley sobre imp¡;eSl0 
a1 ('obre " ('1 Sellarlo debí'a resolvel' (~011 1'11 

propio c]'ije]'io esrp fi'li1l1('iRlllieEtc:. 
El seD:'!' CruzCoke, - Esa ('~ la rHzón 

de p(\r c¡n(> se trata \'11 la se~ión de hpy pstc' 
proyecto. 

,m S2!lOr Rodríguez de la Sotta. -- Pero 

la pl~opia Comisión dc Higiene, Salubridad 
y Aús,':n¡;ia Pública declara tener algunas 
(bdm; ~o bre el financiamiento del proyecto, 
1101' 10 cual recomienda que se consulte a 
l,! COJll.isi(lll ele Hacienda, En efedo, en uno 
de k:s [>:\J'l'afr)s de su informe dice lo si
g'lJieute: 

".En cuanto al gasto CIUe demandal'ú el 
proyecto, y que la Honorable Cámara pro
pOlle ('arg,¡)' al producido de la ley 7,1160, so
bre jmpne~to al cobre, vue,tra Comisión de 
Higiene y .Asistencia Pública, estima ,que, 
tratúndose en este caso de obras de sanea
miento. pn'yias a la construcción de cual
quiera 'otra obra pública de importancia en 
la región afectada podría financiarse con la 
suma qUe llroduzea el 20 0:0 para obras 
l'úbii(':Js, ('on~llltado en el número 4,0 de 
la 1e',"« d) del artíenlo 2,0 de la ley núme
ro 7,434 (lile distribuyó el producido deil 
meni;iollado impuesto. Pero prefiere que so
l¡re :C<;le punte, os illforme la Conúsión de 
11aci('1]:la tanto para ([ne yerifique la po:.li
bii1clnc1 :1lltecliclta, como para que 'Propongd. 
1R maneJ'a de asegnrar la continuidad de::. 
fi1J:ll~r.iallliento (lel proyecto; en caso de que 
el presupuesto nO fuere aconsejable o pueda 
verse comprometido en el futuro". 

n .. ' llHIllC'l'a qnC' aquÍ lla~- un illterrO~!'allte 
qt¡e C'OLvC'lll;rlJ. (111e lo aclarara algún miere
hro de la Comisión. 

El seíior Cruz-Coke. -- Precisamente, fu.:' 
el. ~'2ilo!, Azóear quien encontró innecesaria 
la tnllsulta. y 3 eso se debe que lo estemos 
t]'~lt¡lndo 'abora 
El ~cfí(lr Azócar, - Yo me o.puse porque 

se tr:¡t;¡ba detlllR cllestión sencilla: se 3;:-CP-

1a o no Su fillanciamiento, 
~ C'l'IlG pOill'ía informar la Comisión si no 

hay eh'o financiamiento? 
c\dl'll:;ís. ~~1(' p,-; 1111 1Tellsaje elel 'Kiecuti

\'0: n,),sotl'o.' ¡lO ])Odl·íamos (lar nil1iU'nn fi
n:1"ciami('llto nuevo. ,'- en la impo¡;ib]j(lad 
(le 11:1(·(',,10, trll('mos qnc aceptar o 110 el 
q1tP lJJ'O] lfme el Rjecutivo. 

]~OJ' le. demús. 1:1 Cámara ha ¡¡cept:lC10 el 
fi,1i13ci:'mient'l que prOl)W'C el Ejecutivo, 

El s")¡OI' Grove (d011 Hugo) _ ~rja C'o

misilín <1<' Hi:!ielJ(' (le h C:¡rnara ü'mhi~n le 
(1;() ~l, :.pl'O]¡:'l(,j(1l1. 

El ~eü()l' Durán (Pl'esi(]c'Jlte) .. - Ofrezco 
In Pi¡labn1. 

El ,Qe:101' Estay - Pido la palabra. 
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El seriar Durán (Presidente). - Tiene la 
p::da 1:Jra ·::ln S CItol'la, 

{<:! seí!Q~> Estay. - Después de oír l:ts pa' 
1abr~lS dd Honorable ¡;eñol' Azóca1', 111ie1'o 
agregar una. 

EH r~:llir1a(l. cOllsidE'ro de la ma."Ol' im
port:\Ilcia este pl'oyec·to y le elal>{> mi voto 
fa vora ble, r 

PE'ro qnipro elpci], qne, Pll otras ora"iol1es 
E'l Gl'hierno ha hee]¡o objeciones rOl' haber 
se yif)~"l1ta(lr: las (:'ispo<;~eiones dr la lE'y so 
b!"e1i~tt'ihu,~ión del impuesto al cobre, y 
Rlhp!'!l a]Jarree el propio Ejecntivo finan
cial1'10 un" ley rOlI esos mismos fondos, lo 
'1ue, no]' r¡erto, 110 .">,,, lo rne'jor' 11i ¡lo m{is 
RCOf:SE',ja ble. 

El, s",fí,'" Maza. - PE'ro r 1 2UemajE' e" m1" 

terlcr pl (lr'<;l1aelH> l1e la le?, qni~ rlistrih1FÓ 
po]' estp :lÍío. lo" inQTc<;os extl'<1ordin:\l'ios 
dp la ]p.\' (Iel (·obre. 

---c---cc---,----- ',---', 

Hay :1 h'eeleJor ele (ll'henta mii i:1divieluos 
Cl11P jl;\flecen 1:\ cnfermedalI (le Ohagas. aun 
no hi~'Jl c'oJl(Jeida ent"!'" nosotros; y es nece
sario - ,~rfl'Íln n.o~ parrce l', los ~n6diflOs -
cO!J\b:ltirla "llanto alLtes. porqne en caso 
"ollh'<ll'i(\ pl'l)lltO se convertirá en uila en' 
ferm edil el ron tra.';eenden c'i a nacioua lo 

Bl señor Torres. - Y afecta a las das es 
pobres ... 

EJ seíio]' Jirón - Este proyectopl'Oellra 
han'!' mJs c:fechnt la lneha contril esta "n' 
l'1'1'llleda(l. qne ah¡l'<1 de prefcrelléia a la cla
se mOlle . .;t:, (lf' llllcstro j11wblo, llegando. en 
b zona lIorte ele! paí<, I1 hacer e¡¡si illL1bi
tilbles (,i('ríos lngares. 

,'\tell(li(la~ esta:: 1'aZO]1('.". Yo Cillisiera que 
r1 EOJ1 Ill',: hlE' :-elío" E,t;1 \ n o se opusipri) al 
(lesp¡ll']¡o ael pl'Oí'crto. 

El ~i(,íl(ll' Lafcrtte, - :\(\c1ir SE' opone, 
El "ello[' Cruz Coke, - Yo ,,()lo qnicl'o 

El srl\()~, Est.ay. -, De tOllas manenl". ele' a'!-!TP<:11l' , , . 

bió 1'11 1 : ¡'arI r " El ,SI'j]O]' Maza - ~l1C'e(l(' un felliímentl 

Si no 10 ha r8nJbia(10, es })Ol'C!11C' mnlltie' 
l1P s', !'¡'~'1ll('i'llni('nto. 

El,pi!f'l' Martínez Montt. - (;OJlVl'n,']rín 

harl'1' l'11al1\1('Y:1 (;Cillsnlta para yel' lo '¡ll(' 

SP p11o(le 11a('''r. 
Ei SOil()l' Durán (Presirlel1iol. - TiE'11r h 

p'11ahrn ,,1 JTLlTlOl'IIhle ,,"líO]' .JirÓn, 
- El ~eí'iol' Jirón. -, IJ<l COlni,:ión rrsprc' 
tiviI '101 ~('naílo, ]lo], Hnanimi(larl. drS!'il,·lló 
e] Tl~o~:ec1() ~. ]0 mi<;1110 hizo 1:1 r';¡mar~ ('OH 
el f;n'I1:"j,lmiellh f!l1E' phol'a ohjrtn el Ho' 
no"nble ~r-Iíor 'F>t:1L 

Er¡ },E'H1iclDc1. e,,1:1 le~' no sólo tiE'l1E' 1.111 i1S-
:)('d, "imitario -- pOI' lo que y~, re; c1r alto 
i Jl t"l>r,,~ -, ~i n () cmp ya :1 Y810rar extl'llOl" 

di~1al'i?mrntp '11('los 11i\stantr l)Pr.il1(lir.~.!o,<; 
J1f)1 e~tas epirlemias qne son. como Jo lla di" 
cho rl Honorable sefíol' Erráznriz, 1111:1 VE'r
o.'ii enz:1 li,'1ra n o<:otros, 

¡("':)ll,~i11'rada }a importallri:l cle r,sta ma' 
te~,ja. el GOb;pl'nl) ha presentaao rste -pro' 
~Trrtl) ~'pic1e Sll ur~E'ncia. Ri no 10 dE'sna
rhamos E'11 ][1" Se"iOYH>¡;; qnr qn?'hm (1 el )W" 

río'-¡o orrlinn rio. p:lSar;1 otro a-ño sin apl'O

bal'.s,' Tesas epiclE'lllii1s. mI(' "\'/1 E'~tán casi 
e1;'11ina',~i1s. rp¡~r11flrrerál1 or 11l1C'\'O. 

T,a flnfpl'meel!1{l (le ,('inlH!'as se !ha oPseH' 
biedo últimamente en Chile .. ])('1'0 ya so ve 
O1',p ":1"1.;; vez Yn tomall(lo maY0res propor' 
Ci011i'S y abarna gTíln partr oe l¡¡q ZOl1:lS nor
te y célltnl1 del ;la IS. 

ClI":O':il, "1'1101' Pl'C'·;;,!p'ntp' tll,l(l~ "¡\lie:'E'rL 
(!\tf' .. 1 prO\'I'.·jn ~E' Ih"'pael,r'. pel'P (ambiC'll 
tod'h (¡\Jip'T" h:l1)I;¡I' 1'1,)1':) :~n;¡]'('I'I'f' ell !'l 
Bol<-1: il. 

El ';;CIIO]' Lafertte, - Lr'" Srna(lores ]1or 
T;¡n)l,'~(l \' .\lltof'<1~a"Li l](l,~ h>?!l,o,~ ([l1crl.l(lo 
c',¡(!;¡rhs 

E! "1'lIO], Alessandri. - En homel1nj<' al 
PI'I')lt'; (l(',n" .. l,o (lel p],P\Tdo. 

El ""ií()l' Pairca. -, ¿ PO!' qu(- ]lO lo apl'o
hal1l"s 1111"c'o. seiíor Prp,~idente? 

Ei "<'110]' Cruz"Coke - Yo sólo quiero 
'¡)('cli:' 11111' el 111'O,\'('(:to S(' 11esllache r011 toda 
m'fl·ellf·I<I. ~'a (',111> ha "i(lo a'probado 110~' la 
Hllanimi(l<lc1 dI' la Comisión (le Higiene, Sa' 
lll]¡rida¡[ ,\" Asistrnein S'Jcial de la ITonora
h1e r'iím:ua ~'1ambi:;11 pe" la lmanimic1ad 
éle laC"llnara ele Diputados, 

El sf'Jlor Rivera. -- EntOllces, {por qué 
no lo P()l~C ell votariún. señor Prrsiel"'1te? 

El sCllCr Martínez Montt. - Pirlo la pa
labra. 

S ,LU'H'lltr Cillería decir. .. 
El ~pñor Rivera, -- Pido que :;:e cumph 

el acuer:~o pelidiE'nte. señor Presidente 
El seíílil' Durán (Pre.sidente).- F.A acuer

do corresponde cumplirlo al ÍJérmino de 
la Primera Hora. a las eiueo y diez mÍmn
tos, sefíor Senador. 

'E,J seltor Martínez Montt. -,Sóloquiero 
,(lejm ronstancia elE' q\1e me parece extra-
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ño qne ~r 'ii;.l"a all'lllentalHlo 'f'll esta forma 
el ]1(']".',onal ele ,la llil'N:ei{¡nlle Saniclarl. El 
Artí('lllo 4.ocle e"te ]1ro~~eeto C'onsnlta 7 
m~di(·os para atenclel' este ;.;ervieio, ('omo si 
la Dirr('~iún General dr ¡Sallidad ]lO tuvie
ra pel'sonal ,nlficipllÍl' 'para atencle1' este 
trabajo. 

l':l sc'líorCruz ... Coke.- ISrlíol' Presidente: 
Estp tl'ahajo ]"eqniej'e Ull pe 1';';0 Il a,l rspe:cia
lizado. (lnwia;.; ,1 los t('.cnic:os pT'e:parados 
1)('1' e1 Profesor XO'(\ r:o'nta1110S a'hora con 
'per,;on,\l1 ('apaC'ita,do para estas tareas. No 
(l(·e.paellal· este pro~~E'd() .si'g'nifira dejar a 
estl' lil'l'soll¡¡i .sill ']1odrj' desan'ollar sn 1a
bOl'. POI' eso el de-,pac·liO de e,tepro~~erto 
h de gr,lll nrp:ellC'ia. 

El seilor EtStay.- Qniel'o¡}ejal' estable
,·ido ;¡·lg-o m[¡<. s('líol' Presirlente. 

¡ ,(" a]'gl1lllellto~ expnestospara ,la apr'o
bil,·i(·'11 (lr ('"le pl'oyecto Il,m sido bastantr 
{·L~]'(·~; .,. YO ((eseo 1'011 l'lll'l'i l' a ~1I a]J1'Ohil
('¡I''!I I'e¡'O¡]:h millllllhC{lIl' nceesilo no si.g·
lli:'~l'nll (¡l!C l·1 llO \,(lyil 11 ';('1' a'pTO)la(lo. 

~;l·í10I· 1'1'1·'.id:'llh'· télllto 1'1 JIllllora]¡!(' 
SC 1 (,,'!n. ('(íl'lll 1:( lIo!]()j'all,:, ('(imanl (le Di
p:ltllllo.; 11,111 <,lo ohjrto (le .(·]'ilic·a~ p0rfJlle 
he 111O,; [¡\ls('ailo P,II',1 Finillll'iil]' lr,n's -qu(' 
Ll::',I,1 l\; prl'.'-!ll'"O (lrl país, 1:ls ent]'(l(las {le 
i.: Ley d(' IlIIJll!esto a:1 ICobre. Yo c1e.sl'o c1e
.in)' c,Lt1:!e·('jclo 'lIle el! este (',hO ba sillo el 
(;(,1Jiprl,(1 ijnil'll lla hn'('a'CTo ('!;te fin:tncla-
111 i, 11 t (). 

He si:do bien ('X111í('ilo .'~ erro que no lla
br.í llel'l'sidHd 11(' l1eeirqlle estas e11 f'rnne
(lildes al'l'dall a las .elasps moc1rsta:;, 

El sello1' Durán (P.!'esirlente L- Ofrrz¡:o 
1 il pah 1ml. 

Ofl'eZ('() :la pala,bra. 
Cerl'atlo el {lebate. 
Si 110 ,se ¡pi(le yojil('ióll, (lar~ por aprobaclo 

ell ,~!'el1rral rl proyrdo. 
Ei sefíol' Martinez Montt.- Con mi voto 

en I'olltra, seiío\ Presidente. 
El sellO)' Duran (,Presidellte).- A proba

(lo ('011 el voto en 1'01ltra 'cTrl HOllol'ahle se
ñor :.'ITa l'tíllez ::\f on t1. 

So,]j(,ito C'lasentimiento (le la 8a:la para 
entrar a la disensión particnlar. 

A.('onlac1o. 
-Sin discusión y por asentimiento tácito 

fueron sucesivamente aprobados los diver
sos artículos de que consta -el proyecto. 

E11 ~eiío]' Durán (Presirlente).- Queda 
{lc~pa{'·1tail() el ,proye-cto. 

Tielle la .palabra el nionorable sellor Ossa, 
E,] sello]' Grove (,¡]on Hngo).- Pido ~a 

11a 1 alm'. 
NI "'l'IíOY' Durán ('Presidente).- A conti

!1Ua(·i(11l la rOlll'ec1er(' a Su ;¡';;eñoría. 
El .~eií(Jl' Martínez Montt.- Ya que se ha

hía al~ol'(lalclo ,respetar el derecho del Hono
l'<lble ~eílol' OSS,l, ruego me Ipen1'1ita del{lir 
(lo~ n'I.I:! In'as. 

El Sl'líOl' Ossa,- Siempre que se )'espete 
III ¡a e I'C' (·,lt o. 

El ~(,llor Lafertte.- Y 'el mío. 
DI ';('!I0]' Martínez Montt,- Es sólo un 

lIlilll1to.'il'i'¡or Sellador. 
El ~.ílOI' Grove (don Hugo). - Pido la 

])¡J];,bnl. 

El Sl'II(,]' Durán Pl'csidente).- Perdúne
;;1'.'. "riJllj' :-;ellac1ol'. lielll' !n palnbr<1 el Ho
llo:·,,>:lr S('!W]' {)'iSil. 

CRITICAS AL "PROYECTO ECONOMI
CO" DE LA COMISION DE HACIEN
DA, - ANALISIS DE LA GESTION FI
NANCIERA EN LOS ULTIMOS AÑOS. 

El ,,{'¡íor Ossa.- Slill gllal'üar las C'onsi
delil(·io i1 es " In 'Jll'fllli;¡ sel'Í'il del país, e.ntre 
lel'i I[lll' el IJollorahle seiíor Azúcar sólo ha 
('lasiJil';¡clo n "El .1[:(']'cnrio· '. "El Diario 
Illistl'¡ldl)'" .'~ "El 1l11pil]'cial", él ha hecho 
1111(( ill.ili·~ta y srvera. (~rÍt1ca a las opiniones 
dadas po]' el primero Ide ,los diarios llombra
(1os sobr(' la forma en qlle estudiaba y adop
¡,Iba (,1 .!),]'oyedo <,'coll{¡lllieo laComisiún de 
JLI(·ieJld'l. ele l<t que es Presidente y, en
t jelldo. 1IlrlltOl' 'principal. 

Uege) iI ¡¡f'irmiar el Honorable señor Azó
ea f' ·que "E,I:M eI'COlII'io" s&lo defendería en 
sns('ollllHIlCl'i ,la situac-iólI de los hombres 
¡Je ncgotios, a la inversa dcél, ·que se cons
tituyr en ,(1 efensor deil pueblo y que traba
ja s(¡Jo 'para el ,pn0blo. 

;\,menaza 'que panl' 'eo,rüra,riar !los Sllues
tros propósitos de "}Jl 'l\'Ie~eU'rio ", /hasta S'e' 
propondría hacer una jira por toaoel país 
,para ¡lebe,la.r las tonterías,eomo él dasifi
·ra la Opilliún editorial 'quP ('ombate, y es
tin.a (i11e el país ereerá sus prOIlll'esas que, 
según "n pone, 'provoeiwán una verdadera 
tr'ansfol'mati(1l elel perter e('onómiro y un 
gTan,(l (' l' illlllen so bienestar general. 
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Ell 'pasar de estos últimos cuatro años nos 
ha ¡hecho perd'er la fe en los ,dirigentes de 
nuestras finanzas, porque en todas sus pro
posieione¡, o ,ens'ayos, los resultados no van 
~orrespon'diendo, no han correspondido en 
absoJl1to, a ,los imaginarios ,benefieios que 
se anu'llówban. 

y para confil'mar este aserto, he de Ire
cOl'dar las predic,ciones e,conómicas, 'creo 
que ya eom1en.t.adas, (!ue aquí se hieieronen 
una -de las pri,meras sesiones en que se (:p. 

lebranl el advenimiento del nuevo régimen 
de Gobierno, 'por Sil más entusiasta repre
sentante so,eialista, a quien suponía ya un 
desel'eÍdo de las verdadesanuneiadas. 

E'n ese entonces, le oÍmo¡, en esta Sala lo 

que trans.cribo: 
"Implantaremos, dijo, un o'rden nuevo

y es de temer -qu'e sea el del llroyecto 'que 
eBtú en tabla- ,para obtener el mejoramien
to, ya que necesitamos ordenar todo el Ü'es
ol'den que 1l0Shall 'üejadolos Gobierllosde 
Dere'chas. 

"Y delltro ele e~a ürü'cnaciúll. ante todo, 
hay qlH' poner en onlen ,las finanzas. 

"lSe :1I0S ha :ha¡Hlado-ag~eg"ó-dp supe
ravit, j .:\Ientira', exelcnnú el Honorahle 'Se
nador. no existe sU¡jlerayit; este Gobierno 
se rel~ibe eon más dr eien nüllol1es de pe
sos de defi~it .\' es nel'esario que 'ésto ,10 se
pael país. 

"Xósotros no c1r,eimos ni direlnos uacla 
que sea faltar a la verdac1-y agrega.- Un 
Gobierno debe ser amante deJa ver!c1ad, 
nuneu üebe oetl'lta,]" la verclad, 'pOl'que de lo 
contrario se piercl e 1 a eonfianza en él; sea 
de nerr~'ha o Izqniercla. ll11 Gobierno ne'ce
sita de ,la confialJza pública", 

y trrminó clic'ient1o: "Yo TeS']10uüo al 
país que ]0 'que rlig'o es absolutamente exac
to' '. 

y e01110 para verdades el tiempo, a los 
poco" me"es, rn ,]a se~iún del 8 ele .agosto 
de 1093~}, (le la ¡Cámara ,(le Dii]1'lltaclos, el ~Ii

]1istro 'YilC'hltoltz. en la exposicióncle la 
Haciemla ¡Pública, dil,!' C1'1I(, el equilibrio 
del pre,su]/uesto, por lo que Ihu telliclo qnc 
lu'chal" ronstantrmente para cnenarl l' al' los 
gastos (,on la" rntraclas. ~'aqne es la .piedra 
angular de to(lo plan ecollÍlmico Ol'(lenaclo, 
lo eOllsielera a"egnraclo, contando 'con el. 
superavit de arrastre cUyo monto queda 

fijado en esa ,exposición en catorce millo
de pesos ($ 14.000. 000.-) e,l de 1938, y en 
cuarenta y cuatro millo n e' s de pesos 
($ 44.00.0.0.00.-) el de 1937. 

De manera qneel pro¡pio Ministro ele Go
bierJlotle F¡·t'llte Popular se encar,gó de de
('ir q lJe' no fué desol'ue'n financiero, que no 
l''.lé (lefieit presupuestario pi] legado que al 
lJaÍS (le.iara el régimen pasado. TOldo 10 con
trario. Y, dieiendo toda la yerdad, podría 
deei r que lo único que hay de verdad es 
que los personero" de,l nuevo régimen han 
¡pretelldido mistificar al país. 

En cl1Cmto a las falaces }JI"omesas de ,que 
el Gobierno inieia,tlo en las postrimerías de 
1!)':~8 iponcleíaen ol'den las finanzas, o sea, 
que pa,.,;¡ría elel ~mlme:do régimen de defi
cit al de superavit, no VOy a destacar nú
mrros lli deseo volver a repetir euadros 
.\' e~~a, list icas ~'a mlly l~ollOeiclos. y sólo 
voy a anoÍ<ll' llna ciEnl, (rne es la 'que más 
(¡ehr golprar a la 'eOlHóiellcia de los gober
llallte~: 'a de spisc-ientos srtenta y dos mi
llones ~deeielltos seseJlta ;' c·inco mil seis-

. I'ientos s'ei" pesos y sesenta y ,cuatro cen
tayo" ($ 6í:2.i'lfi::).G06.(j4) qne representa la 
Pllorllle ,''l1mn cle 10.-; flefirit (lel prrsupues
to 1i,.;(·<]1. (lc lo 'qnp (]'eberíalilamarse -la or
gía f'inilllc·ienl de e,.;to" últimoseuatl"o años. 

y en esto llay qne hacer notar, ('omo se 
l"P]ll'eselltaPll el Boletín del Ba.neo ,Cent.ral 
('\.0 l/n.cll' enero de 1943, pá'gina. ;}:"j,), 
que si ,il~ l:omlpa:ra el monto de la" entradas 
("Ol'l'CSp~lll(licllte's a 1:9142 ,con el ,del año 
] ~}41. se ¡¡chierteque ('stas han sllbic10en 
(,1l1l'troc-icnto5 einrnenta y ocho minones de 
Tll'SOs .\'. a pesar ,cle ésto, seprorlnce un dé
I'il·it l)]'e~ll'J1ne~tario, (ligamos, de eien m1-
!lolle,.; ,lt' pesos. 

Y. LI jll biéll, :eorres]l'ouclería hacer notar 
qlIt' ,,1 ,,(' r-ompa,]'a la elltrada corresponelien
t j' a 1 !)'n (~Oll l il de B+O, se a(1yierte que 
(.;ta lamhirn ha suhiclo en euaÍl'ot:ientos 
enal'r¡tln y (']]il11"0 millones (le pesos y, a pe
:,ay'(ll' ('~ll, el ;¡DO 19-1,1 el e.ier.eicio finaneie
rrJ I'Pl'l'()COllllll cléfi(·¡t de <los'eientos seseu
t;l :-- (·ineo millones lle pesos. 

Y 1() qile deberÍa-;rr moti\"() ele reflexión, 
eS!,1 graw(l'ad ,elel ori;;tell (le este aumento 
tle entl'ac1a.'i por medio de impuestos que si 
re:mllan al fin tan ex('esi\"os que eonstitu-
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yan una exacción al país, ipodrilhll1Jos acer
carnos a un drama de ,consecuencias que 
ojalá noa1cancemos. 

y es por este motivo qu~e sobre este pun
to voy a insistir en alguna ano'taci'ónque 
indu.ce a meditar. 

De lo:;; dos mil nO',e'cientos cincuenta y 
cuatro millones Ide entradas fiscales corrcs
pondientesal año l,!ll2" ,la .suma que ~OTTes
ponde a impuestos es de mil \Se~SiciJelI1tos 

dooe m1i:l]o'nes tLe Ipeso·s($ 1.61112,.'000.000) 
(seiscientos treinta y ,dos millones' a la Ten-' 
ta y noveóento:;; setenta y seis miillones ~ 
Qtros rubros) si.endo ique 'el año 1194l', la 
parte correspondiente aim,tmestos fué só
Uo de ;mi,l ,ciento noventa y seis 'millones de 
pE\'lOS ($ 1:11916.000.0(0), o sea, ambo un a Ul

mento de cuatrocientos diez y seis millone:;; 
($ 4JW.0I00.000) (que cnrrespondea un 35 
por cient'O), ipor concepto de este rubro, 
que fué el que contribuyó, si no en su to
talidad, en un 90 por ciento, a la mayor en
trada fiscal. 

Haciendo extensivo este cá.l.culo, o sea, 
de la 'contribuciónqU'e ha~l hecho alas en
tr&das fi~,calc,; los impuestos que soporta 
elpaÍs,encontramo,s que éstos han subido 
de .1'91318 a 194'2, de setecientos ocho miUones 
a un mil seiscientos do'ce miHones de pe
sos, lo queaquiva,}e a un ,1127 pür :ciento. 

Podría seg-uir hacielldo comentarios so
bre las invertidas pr(}mesas económicas que 
omcióal ,país el régimen de i:lJquie,rdas, ,pe
ro prefiero, para pasar en éstos de 18.s00-
laTidas esperanzas a tLas n~gras realidades, 
expresar mIS observaiciones con lo diciho 
por el señoor Ministro de Hacienda en la 
ComisiÓn Mixta de Presupuestos al referir
se d ej erei-cio del año 1:94:1 : 

El &eño1' De] Pe c.lregal dijo 'entonc,es, y 
es la yeI~dad: 

"'Del Balance de ,.la Hacienda Pública 
practicado por la Contra:loo1'ía. General al 
31 de diciembre de 19<40, aparece que el 
ejercicio pl'esulpuestario de ese año ,cenó 
con un dMicit ,[1e ciento veinte millones 
ciento setenta y nueve mil oeh'ocien'tos pe
,&Os cincuenta y cuatro ,centavos y de los 
ante,c:edentes ]J'reinsertos aparece 'que el 
a1l0 a,ctual terminará ,c'On un déficit de al-

rededor de ,cientot,reinta mil[ones de pe
sos (Idéficit ,que subió a rlo.sciento sesenta 
y .cinco mitl.lones). 

"No puede ocultarse, ,agre,góentonce~, la 
gravedad que tiene esta situación, porque, 
si ,bien es cierno que la Oaja Fiscal !ha po
dido soportar los ,mayores ga,stos hasta 
ahora, encaso. de continuar pOor el misano 
camino, 'lle,gará iCatalmente el momento len 
que no podrá diillPonerse de los recursos in
dispensables 'Para la marcha normal de, il,a 
Administración Pública. 

"NUiestra economía gim en forma impor
tante aIredledior de los presupuestos de la 
nación y ~l desequilibrio que en ellos se 
produzca, se refleja inm:ediatamente en el 
vallor de nuestra. moneda, crea descon.fian
za pública y termina por intensificar pode
rosamente el encarecim.ilento de la vida, con 
las dolorosas consecuencias que todos co
nocem.os". 

Transe,rita 'esa exposi,ción ministerial, 
quiero repetir ,que el seño,r M)inistro dió 
'con esa ex¡posición el verdadero mérito a 
los engañosos vaticinios económicos ,que se 
ihicieron a raíz del triunfo de~ nuevo ré'gi
m'en. 

ElJ\Iinistro de Hla-cienlda de l!940,con Ha 
previsión que le ,recono,cemos, anulJlci,ó así 
wl ,país a dónde se iba a llegar en 1943: a 
la inflación, alel!lpapelamiento, a dismi
nuir o, al menos, a esta,gnar ¡la producción, ' 
a aumentar 'can ,ésto 'e!l ,costo de ,la vida, a 
la desoellpación, ya que se tiene que sal
dar el déficit 'Pl'esupuestario para;lmanclo 
hasta ¡las esc'a,gas e importantes obras cami
ne,ras, 'comO. la carretera hngituldinal del 
,paÍis. 

y ,a11o'ra, el mismo :lVIinistro de Hacienda, 
('OH la presentaeión de ~ste pro'yeeDo mani
fista Su voluntad sólo para J.imitar las uti
hdades cxeesiv.asque bien sabe que no <l0-
rrespondell eH la enorme mayoría, en aa '.ca
si totalidad de los casos a los altos números 
'que ae1'ed ¡tan 'cim"tas 'empresas motivados 
por la desyalorización monetaria y aumen
to de lo.seostos y precio.s y para controlar 
el wlz.a (le jJreeÍ'os provocadapa.r la po[ítica 
qUE; ·condC'llamus y, también, Ipara castigar 
¡],aes.peeulal' ión a que se incita con la misma 
Ipoliti'ca ,gubernativa, uchll'lloel Fisco el ejem 
plo de ser el gran eS1peculwdor 'que defrau-
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,da Et 1<\ ('iu(1a(lanía [,011 emisiolH'S (le papel 
mOl1f'(la, que se desmonetiza üía a (lía y qlle 
a pesar 'lle Sil rC"l1all1o de üólarC's, existe el 
tenl(JI' fjllE' esta garantía nocolIstitl1ya ma
yor seguridad que la g-arantía hipoteearia 
de Jos il~ig'lladosüe la ReY'o¡lu('iém Franee
sao 

A'IJora. en reSl1l1ll¡eil, el mi~lllo :JI inistl'o 
ha pretel1(licloCOII medidas legislativas o 
administrativas modificar los efectos de cir
cunstancias económicas sin modificar su~ 

causas, lo que signifieará 'un frataso mayor 
que los anteriores. 

No quisiera, señor Presidente, que ,por 
los efectos etonúnüeos ,<¡ueeomcntamos se 
enS0111 brezeall 'con nuevos ensayos los de
S2;)S de Iprosperidad que todos tenemos por 

la suerte del país. 
Dig'O lo anterior por lacollt]'adiu~ióll pro

funditqnehay entre los propósitos de me
joramiellto (1f' las finalIzas J11<1lrnanejadas, 

seg'Ím se dijo, por 10spartidüs que nos go

bernaron Ihasta hace cHatro auos, y que se
rían tan biell c1iri¡:tic1as por les ex'pe.rtos ,que 
entraban a reell1iplazarlos, y los resultac10s 
que pU(~dell verse si ('omparamos, tambirpll, 
las ('iEras íll di l' es que l'll Iprom edi () represen

tarúll, talll0 para los úlhmos 'l~natro ~tños 

del Gobicl'l1o de Deree'has, 193':2/3S. como 
para Jos ntatl'O primeros dp) (lobiel'no (le 
Izquirnla, l'8:l8/4:!, los pl'e~ios al por mayoT 
que ('oiu('.idell, en Su aumellto poreentna1. 
~()ll el l:O~to rle la vida, E:stos íncliees son 
para: 

Prc(,ios por mayol' 

Cosb ele vida . . 

En 1932 138 En '939\42 
I{) 

o seil, hall ,mmC'llt,ll10 tan10 lus pl'eeios 

al l;lO], mayoT {'omo el costo 11e la "ida al 
1J6ÜPOI' ('iento, sirllc10 cLe uot;¡:'b H('elera
ción aseendente (le este aumento a llle(lic1a 
que Sp sienten bs efcdo~ ele la Je.sol'gani
za,cióll E'('onómica (111(' SC llflta y SE' palpa, 
por doquier. 

Debo anotar también qne en el prime1' 
período e,l promedio del l:ir'l'ulante que al
eanzaba 11 ol'1lOcientos cil1l~uellta millones 
de pesos, f\ubió a milcllatl'oeientos noventa 
y un millone,;, o sea, aumentó al 1'7 por eien
to en el se'g'undo período. 

y teI'!llillo c,-t;t,; ilnotaeioIles 1~(Jll el monto 
de Ir,-; IJl'e,¡plll's1os lI11r dr Ull prolllerJio de 
]]OYI',·il'1110,. Il(j\"(;llLl Y odIO mi,llones de los 
("[1<111'>1 (¡lt iIllOS alío" del <1111 igUil l'l-g'il'll'll, 

ha sllhido ;1 (/lh mi.! ~1'~eIl1a ,\. (·ineo miilo
Ile:, lle pesos eII los pi'imel'osl'I1aj¡'o alíos rlel 
11111 YO, U ';Pel. 11 eg() a 1:29:7 '1)Ol' eif'nto. 

Tmllhi(.ll ]);1I'a p~t()S r\1bI'o~ Sé' acelera PH 

los úi1inHh HIlOS ;-- pn forma más vertigi
lIOsa l'n lo" (Ilhmos lllesps, la vl'loC'illall del 
allmellto. 

y l'omil ]¡p di.C'110 que no es mi propósito 
1l,Il'er la l1esl'j'ipC'ióll de la l:a11e elel 1)esen
;"";lllO, po l' 110nde tenc1rú II que caminar de 
¡] psilll'ii(ill P 11 ((psilirsiÓll hasta 1 os lll,ás opti

mistas elel adual l'l'}.611len, ([uiero tenninar 
111is obsl'l'yac:iones trans,l'ribienc1o la nota 
l'llitoI'ia,1 Cine sobre la eOlHlición (le los ne
!!:ol'ios del auo último hal,e e.l Bolletín del 
Ballc"o C"elltI'a l , l'OITE'S])OlHliente 11 enero (le 
estc' alí,) (Boletín número 17!/, púgina ~). 

DicE' : ' 

"El I'e~lIltado qne ('OlllO r('su:men ele las 
e(íllllil,i()l]('~ <¡IIe han c1etel'mina\10 la mar
('ha el'ollúm,il',1 (ll'I'I)(lí~ cll1l'all1e ('11 año pasa
(Jo. 11" e~ Ih cl:Lqra II 01' '~. 

y ;!~~Tega: "Si hal'(, ll11 alío, (~Oll refel'en

l'ía 11 lr¡~l, ]J11l1illlO~ estahle.('er todavía un 

"ierjo pl'ogT(,SOl'1l l'omp1w[leión con el año 
illIterior, el afio pa~¡H~~: ~::: ~,a c'al'actel'iza
:h ,¡)(Jj' 1IIla llIHl'i'(1cb e"lagll<leión ¡lela Pl'()
illlC'l,ilÍll ,\' (1('1 (,llrInl'I'C'io, 

"El! 1 !J1·n, los l)l'I'cins allll~elltar()n· ~-a pn 
!'o)']!!;) lIllly al'c1Jtw1c1¿;; ,,1 alío pasa(10 ,ha 
~Ilbid() ('Ull illtensidilc1 aún ma,YOl'. 

":-i i ('11 ;1 C] ue] ;tÚO el 11 Iza (le ,jos prel'i o~ ,.:e 
IlcÍ¡:;L )ll'il1(·ipalnWl1te, ;¡ factores no mone

tc1"io". el mlO jJil!';i(lo. las illfllleueias ,le 
f¡~('1()l'(''' 'l'irramentr 1Il011PtarlOS hau c1omi
I[¡I([O pi lllo\'imielllo (h' los precios en forma 
('¿l\.,i dec1.;",iYH. 

Alza c1e ,Jll'e(:ios ha Iw hielo ell los últimos 
1li-10~ el1 1 nclos l(), p;llses, elI mlOS más que 
PIl (jiI'I)';: pero, en C:hilE', que aÚJI no ha spu
tido las I'(']Jercnsiolles (le la gllerra con lit 
mi".]]]" gr;lYE'dad ,qup Otl'OS, l'sa alza de pre

('ios ha ;wepta(lo formas alarmante,:, 
"El informe que publieamos a continua

{·Ion. demuestra dos cosas' ,eon toda eviden
('ia: Estagnación completa de las activida
des productoras y del comercio, por una 
parte, y aumento incesante de la creación 
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y emisión de dinero, por otra. Es imposible 
esperar, donde tal Cosa sucedJe, que la mo
neda pueda mantener su vaJlor' '. 

EJltre' ,los LIC"tol'p,; que illl'lllycn 1)an¡ la 
UC<)I·i0JI px(:e"iva <le dincro figura en esr 
Bo-letín la telldel1(:ia ra easi incolltrastab1e 
elE; ililpO!II'I' al Hall(:o 'CeIltral opcraciones 
de nóc1ito '(IlIC no le corrrspollclen. 

y l'CS]1CI'to a este I'adol',ha('(' cl editol'ia,1 
('itado una sugesti\-¡I e inL]10rtante ohserva
(·Jill i'il~<ll. cli('iclIclo ({IlC ('ste es un probrre
ma político que no podría solucionarse sino 
por 1111 call1hio ]'(ulical en In melltalidact 'q'uc 
es c<ll'aetpJ'ístlca de lluestro ambiente y por 
una decidida vu~lta atrás, hacia los prin
cipios más e,lementales de una sana políti
Ca monetaria, 

y COlllO última palabra c1esearía agregar 
que si nuestra economía ha poc1iclo soportar 
1<1 ¡intervellc·.ión gubernatiya exag'eracla y 
P(}(:O CI(·ertac1a dc estos últimos afí'os, con 
una n](m~truosa inflaciólI hUl'()('rútiea Yeon. 
los resultados finalleie,ros qllr helllos ¡;llota
do, mUl·ho trillemos que el mayo]' ('()]]tl'ol 
que é!,ho¡'a 'pretentlr tomill' el Oobiel'lJO, (~()11 
Ja ¡1,prOb;¡C1ÓIl el el ],lama.elo 'proyecl0 eron(,
Juieo en la fOl'lna (Iur lo pro.pnso la Comi

sión cle IIoeirlllla. ('oJl\'ierta el éste en e'l 
prirw ipal pertll f'lbadorde Jos pl'rcios, :ra que 
desg'I';¡('Í¡lrlamellte ,piüpamos 'quc '1as merli
das ¡¡l1e ('11 este o1'(lel1 de eO"ilS 1111 yellido 
]Jl'Ojlollielld'lJ. ijl<ln i.lrJ¡iclo pro\'ocaJ' J'or;l;()
zamel¡te rl alza de eosto ele L¡ pro(lnccióll 
y de In "ilb, ('<llllO la Ciellei¡1 y ]¡, expe
riane i ,1 Ull i \'C'r';ili lo haeía 11 ]1I'CY¡:'i', 

Lo l1i"110 detel'!1Jilli¡ y justifi(';1 ¡" ijdihul 
;( ;pn·()'.'l1<]Jil(,j()n de l1ll dÜH'io C'CJIlII "Fl ~,Iel'

eurio", 'que honra a lit prensil de Iluestro 
Contillente, 

Por esto hay qL1'e ag'l'acl'.'(·('1' e:,:I'; iHlver
telleias ,que ,procuran evitar solueione" que 
tl'Il;.wn el mismores111tado que muy biei: 
h'i¡dnjo 11ll distillg'uido 'Sellador de nues
tras fi:lLis tlir'ienc1o que, mientras se han 
anlllentallo en materia social los pl'iyilcgios 
apa¡'C'Jües, ell el Jl<lí~ no hay llloyilizacoión, 
!lo 'hay (:ilI'bón, no 'ha.'- a,Jimento y. en ('a111-

hio, SObi'11 la inquietnd r la clesl:onfianza 
en forma que puede SÍ'g'nifiear para toda, 
las (:Jases so.ciales dias de angustia 'que (''i 

nuestro fe1'"iente deseo no ]lleguen a pro
ducirse. 

NUEVA ORGANIZACION DE LOS TRI
BUNALES DEL TRABAJO, 

Bl sC'llOl' Durán (l'rc:iidente). - En l:()ll

J'ol'lllidctd ('(¡Il lo aeo!'dado ay('1' po!' ellIo
llol'ahle ~"l'llaclo, eOI're.sponde .\'otar la eseala 
de' ,~lI('l(l()s del personal in.;pectivo, adminis-
1ratil'o y .iuclieial de la Dil'ett.:ió;l(:enel'al 
elel Trabajo, 

EH votueión. 
}JI srüo]' Lafertte, - Elltielldoque co11 

csl0 nO tr¡'lJlina la Primera HOl·a. 
El "euor Durán (Presidente). - No, Ho-

1II11'able '::',ellHC101'. 
El se!íol' Secretario, - El seüOr P1'esi

dellte pone en votaeiÓll si se aeejJta o no 
la escala tle sueldos del pen;Onal de la Di
rel·(:ióll (; elleral del 'l'rabajo. 

-Durante la votación, 
El scüo!' Mar.tínez Montt, - Con la ve

nia del sefíor Pre.sidenle, voy a fundar mi 
voto. 

Los HOllorabl~~ scüores Estay y Grove y 
el lJ ue .hi¡ hla. firmamo:;¡ la indicación ·refe
rente al l'sealaf.ún del personal de la Di
)'e{'ción (; elleral del Trabajo, 

En la 111 aualla de hoy asistí a la sesión 
ele la Comisión nom bracla ayer por el Ho
norable Senado, reullión que se llevó a ca
llo COI! ahi~tenl'ia del señOr ?linistro del 
Trabajo ,y resultaclo de la cual es este in
forme, 

Por el (\,1 udio que JJeheeho de la mate
ria y por las ('{)llclÍl:iolleS en que ha :siclo 
despa~ hado este illforme, insistiré en mi 
indical:ión lormllJada cn conjunto COn los 
Ir OllOI'<l bles ~(,uol'e,; Gl'ove (don Hugo), y 
K;1ay, l'ei'(~I'ellte al ]Jl'l'::wllal ins]l6ctiyO de 
la DÜ'('('.(:ÍÓll Ceneral del 'l'l'abajo, 

El se!íor I~aza, - ¿ Cuál e" el acuerdo, 
eIJlo11c('S: 

1,;1 "rf¡ne Walker. - ¡ Bnque queda el 
ae\[e]'(lo'; ~\crJltemos lo que la Comisión ha 
pro Jll.lest 0, en euyo ea'so 110 debe ni siquiera 
votarse, 

El seíi 01' Alessandri. - Estún de [¡c'nerdo 
el sefíor l\[iuistro y los miembros de la Co
misi ón , 

Yl seüoJ' Grove (don )Iarmac1uke),
¿ l'nr;; qn{' votar entonces '1 

El señor MarÚnez Montt, - Estoy fun
dando mi voto y ,haciendo uso de un de
recho, 
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El señor Rivera. - Y defendiendo Ía in
dicación del Honorable ¿eñor Grove, que 
no insiste en ella. 

El señor Martínez Montt. - Iia mdica
ción es del Honorable señor H ugo n roYe,. 

El señor Grove (don Hugo). - Somos 
solidarios. 

El señor Martínez Montt. - E,stoy ha
ciendo 'uso de un derecho y manifestando 
mi opinión. Estimo que el estudio ue esta 
escala, aunque ,hecho COn buena intención, 
nO refleja ni representa los legHimos dere
chos del ,personal de este organismo de la 
Dirección General del Trabajo. 

En consecuencia, voto 'Ciue no. 
El señ~r Martínez (don Carlos Alberto). 

-Deseo 'que se deje constancia de que esta 
nueva escala, sobre todo en lo ¡que se re
fiei'e a los Tribunales del Trabajo, consti
tuye una reforma a las leyes números 6,417 
y 7t237, que son las que han ido modifican
do esta escala. Piuo, por lo tanto, repitien
do una indicación que había formulado an
tes, ,que figure en la presente ley la refe
rencia a estas dos leyes. 

Voto afirmativamente. 
El señor Grove (don Hugo). - Acompa

ño al Honorable señOr Carlos Alberto Mar
únez en l~ indicación a ,que se ha referido, 
porque he quedado completamente conven
cido de la razÓn que envuelven las opinio
nesdel señOr Ministro y de los miembros 
de la Comisión. 

Voto que sí. 
El señor Rivera. - No me voy a oponer 

a la aprobación de lo que propone la Go
'misión Especial, pero rne abstendré de YO

tal'. 
Respecto al personal administrativo, no 

he hecho ninguna objeción; no he aboga
do por que ,,,e aumenten ni ]lor que se inclu
yan los sueldos (le ese personal en los be
neficios €le este proyecto, por la sencilla 
razón ele que no conozeo 1a situaeión de es
tos funcionarios. Quiero, en esta parte, 
aceptar el informe, que debecte haber :-;i
do bien concebido. Pero tendr6 'que abste
nerme ele votar en euanto se refiere al per
sonal' elel escalafón judicial' del rl'l'abajo, 
a pesar de haber sido yo el üliciac10r de la 
idea de que se aumentaran sus sueldos, }Jor
que la forma que se ha dado a este escala
fón no corresponde a la que tiene el el'>ca-

lafón judicial de la justicia ordinaria. 
En efecto, los Jueces de Segunda 1C1a~e, 

o sea. aquellos ,que hacen justicia en las 
cabeceras de provincia, en este escalafón 
del 'l'rabajo han sido colocados antes que 
los Relatores y los Secretarios ,de Corte, co
sa 'que no ocurre en la justicia ordinaria. 

Yoy a citar otro easo, señor Presidente. 
El Oficial Primero de la Corte del Traba
jo. estft, en este esca1afón, en Un grado que 
nO corresponde a la jerarquía que se le 
asigllCl en el eSé'alafón de la justicia ordi
naria. 

En resumen, no va a corresponder el es
calafón de la Justieia del Trabajo cOn el 
de la Justicia ordinaria, y como creo que 
éste último está mejor estudiado que el 
primero - que, a mi juieio, constituye un 
verdadero absurdo-, me abstendré de vo
tar. 

Además, señor Presidente, el pro¡yecto 
tiene otras omisiones. Por ejemplo, no se 
incluye en el escalafón judicial del Tra
bajo el cargo de Ofieial Traductor de la 
Oficina Internacional del Departamento 
Jll1'íc1ico de la Direeci,ón General del Tra
bajo, 'que se erea en uno de los artículos 
del proyecto. 

No acepto, pues, la forma que se ha da
do al escalatán judicial y,por eso, me abs
tengo de votar. 

El señor Lira Infante. - Celebro, señor 
Presidente, 'que la Comisión haya tomado 
en cuenta algunas ue las inelicaeiones que 
yO formulé aeerca de este personal. 

Voto que sí. 
El señor Estay. - COllsecuente con el 

acuerdo de ayer, señor Pres~dente, debo 
votar afirmativamente. 

El señOr Durán (Presidente). - Termi
nada la votaeión. 

El señor Ma.nínez Montt. - Pido la pa
labra. El señor Ministro quiere hacer una 
indicáción ... 

El sellar Lira Infante. - No hay tiem
po. 

El señOr Walker. - Hay 'que proclamar 
la votación. 

El gt'ñol' Secretario. - Resultado de la 
votación: 34 votos pOr la afirmativa, 1 por 
la negativa y 1 abstención. 

El señOr Durán (Presidente). - Apro
bado el artículo. 
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El seííor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-,E,~ para pedir que se deje constancia de 
que así como las reformas que atañen al 
esealafoÓn judicial, se refieren a las leyes 
6,417 y 7,237, las que tocan al escalafón 
inspectivo y administrativo se refieren a 
las leycs 6,528 y 6,2.35. 

El señor Durán (Presidente). -Tiene 
la palabra el Honorable señor La,fertte. 

El seííor Grove (don Marmaduke).
El seííorLafertte me ha cedido unos mi
nutos. 

Es para hacer una indicación. 
Con fecha 3 de agosto, presenté un pro

yecto de ley en ¡que se consideraba la situa
ción de los oficiales de Aviación que tuvie
rOn quc retirarse pOr accidentes sufridos 
durante el servicio. 

En la sesión del lunes se acordó tratarlo 
€n Fácil Despacho de hoy, COn o sin infer
me de Comisión. Le ruego al señor Presi
dente ,que lo coloque en el primer lugar de 
la tabla de Fácil Despacho del lunes proÓxi
roo y para que sea tratado en esas' condi
cione~: con inforn~e de ,Comisión o sin él. 

El señor Durán (Presidente). - Queda
rá anunciado en la tabla de Fácil Despacho 
del próximo lunes. 

SEGUNDO CON,GRESO ORDINARIO DE 
LA CONFEDERACION DE TRABAJA
DORES DE CHILE. 

El señor Lafer.tte. - Señor Presidente, 
dentro de pocOs días va a celebrarse en 
Santiago el Segundo ICongreso Ordinario 
de la Confederación de Trabajadores de 
Ohile. Deseo, cOn tal motivo, rendir Un ho
menaje a este organismo de las clases asa
lariadas---Io rindo tamMén en nombre de los 
representantes del Partido Democrático, qUe 
me han aütorizado para ello-o Pero a la , 
vez, quiero hacer algunas consideraciones 
a propósito de la realización de este mag
no Congreso de los trabajadores del país. 

Señor 'Presidente, de un tiempo a esta 
parte se ha desencadenado una ofensiva 
general contra la clase trabajadora. /Se 
pretende desconocer SUs derec1hos, anular 
~us conquistas y hacer retroceder la histo
ria del movimiento obrero a una época ya 
fenecida. Los generales de esta campaña 
son los mismos enemigos irreconciliables 

de nuestro régimen constituído: los "gol
pistas ", los agentes del "nacifascismo" y, 
en fin, todos lo, que deliberadamente enca
recen la vida. Esta lUCJha no es ajena, en 
ningún modo, a los intentos, descarados o 
solapados, de llevar a nuestra Patria hacia 
una dictadura de corte fascista, <que arras
tre al país a aventuras antidemocráticas. 

La clase obrera es el puntal sólido de 
nuestro régimen democrático, y Sus esfuer
zos para conseguir la Unidad Nacional 
"Antinacifascista", serán coronados pOr el 
más aplastante éxito. De aquí, entonces, 
que sus enemigos estén hoy más insolentes 
qUe nunca en contra de la organización 
única de los trabajadores. 

Esta lucha contra la clase obrera y sus 
derechos no es de fecha reciente: se ha des
encadenado hoy el ataque reaccionario 
porque la clase obrera marciha acelerada
mente hacia una efectiva unificaci,6n en 
defensa de sus intereses de clase y de los 
derechos del hombre. 

'.Sle acusa a la Confederación de Trabaja
dores de Chile de ser una organización ile
gal, en circunstancias que el propio Gobier
no y las más importantes empresas del país 
han tenido que reconocer el importante pa
pel desempeñado pOr la O. iT'. Ch. en la 
solución de los más complicados conflic
tos del trabajo, con lo cual ha conseguido 
evitar muchas veces paralizaciones de las 
faenas en importantes industrias, paraliza
cionesque bien pudieron producir sangrías 
en nuestra economía. 

Acusan a la C. T. Ch. de ser una orga
nización revolucionaria, porque en su ac
ción comprende la defensa de los intereses 
de los trabajadores de la ciudad y del cam
po, en .circunstancias que los ·que atentan 
contra la tranquilidad social son, precisa
mente,quienes, desde tiempos inmemoria
les, pretenden hacer vivir a los trabajado
res a ración de hambre y en jornadas de 
sol a sol. 

La ofensiva contra la organización sindi
cal se expresa también en las persecucio
'des a los empleados y obreros de Benefi
ceneia, GUYos sindicatos se pretende disol
ver; en la oposicÍoÓn al mejoramiento de 
sueldos' del Magisterio; en la dictación de 
reglamentos que perjudican la legislación 
social vigente, con los clfales se trata de 

141. -Ord . .-Sen. 
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obligar a los panificadores al abandono de 
la conquista del trabajo diurno y a los 
obreros marítimos al abandono de su sis
tema de trabajo. 

LaG. T. Ch., cOn su defensa permanen
te del "standard" de vida del trabajador 
y de su derécho de organización, sólo de
sea crear las condiciones de trall'quilidad 
y bienestar indispensables para nuestra vi
da nacional y para el mantenimiento del 
régimen democrático. 

Los enemigos de la c. T. Ch., la reacción 
y los fascistas, la acusan de ser una orga
nización política. En e~ta "acusación" no 
pueden menos que dejar traslucir su lll

menso de~pecho por la enérgica actitud an
tifascista demostr;;tda en repetidas oportu
~idades por la clase obrera y el pueblo chi
lenos, que han sabido desbaratar el golpe 
de Estado y des'enmascarar a sus instigi:t-
dores. _ 

Atacan a la C. T. Ch. porque se ha ma
nifestado abiertamente contraria al régi
men fascista y activa combatiente en la ac
tual contienda por un mundo mejor, y por
que defiende de este modo a nuestra: pro
pia P-atria. 

El amplio espíritu democrático y patrio
ta de la G.T. Oh. queda demostrado en su 
posicwn frente al aumento de la produc
cIón. Los sindicatos de la C. T. Ch. han 
propuesto al Gobierno el aumento de la 
producción del carbón, y, asimismo, han pre_ 
sentado vastos planes para el aumento de 
la producción nacional en múltiples indus
trias y denunciado todas las maniobras de 
la Quinta Columna enquistada en diferen
tes sitios de la industria del país, con lo 
cual han He'gado a impedir que se consu
maran los atentados contra los centros vi
tales de la producción, cuyO ejemplo más 
reciente es el de los Altos Hornos de Co
rral. 

En contraste con el ataque e::;tridente de 
la oligarquía profascista contra el derecho 
de .organización de los trabajadores chile
nOs, me es muy satisfactorio destacar la 
ópinión de un hombre de estudio, el distin
giiido profesor. universitario señor Moisés 
Poblete Troncoso, actual Vicepresidente 
E,jecutivo de la Caja de ¡Seguro Obligato
rio y prominente funcionario de la Oficina 
IRntei'liacional del 'Trabajo, expresada en 

un artículo publicado el 31 de agO'sto en: 
el diario "El Siglo". 

Rerifiéndose al derecho de organizaci,ón 
de los trabajadores, el señor Poblete mani
fiesta con absoluta justeza: 

"La transformación que el mundo eco
nómico ha experimentado en los últimos 
años, ha 'hec'ho surgir una conciencia so· 
cial, basada en los principios de justicia y 
de solidaridad hUma11a, que han encontrado 
su realización jurídica en el Derecho del 
Trabajo, que consagra expre'iamente el de
re0ho de asociaci,ón sindical, que no es sino 
una ampliación del antiguo derecho de reu
nión. 

Sin emb.argo, hasta 110 hace mucho tiem
po, el dere0ho de asociación profesional ha 
sido contrariado , reprimido y combatido 
pOr el Poder Público, y aún no faltan paí
ses donde se le mira COn desconfianza () 
con manifiesta hostilidad. 

Como lo. demuestra una experiencia, ya 
secular, las medidas represivas del l1l0Yi

miento de asociaci,ón han resultado inefi
caces; este movimiento'lha ido ganando in
cesantenmente terreno; se ,ha hecho cada 
vez más disciplinado; y por último, se ha 
convertido en u,na fuerza irresisttb1e, a la 
vez que en uno de los factores efectivos y 
'Útiles del progreso social y económico de 
los pueblos contemporáneos. 

Los que pretenden que aquel movimien
to puede ser detenido o anulado pOr el im
perio de la ley o apelando a la fuerza y a 
la violencia, desconocen, desde luego, que 
el desenvolvimiento de las organizaciones 
obreras es correlativo a las nuevas formas 
económicas de la sociedad moderna. Desco
nocen, además, la psicología de las masas, 
cuya fuerz~ de expansión podrán detener 
momentáneamente, pero que se convertirá 
más tarde en torrente incontenible. Las 
asociaciones profesionales no constituyen 
Un peligro para la paz social, como se pre
tende, por ninguno de los principios de su 
acción; por el contrario, ellas ejerce~ una 
influen-tlia benéfica sobre las relaciones 
ec()nómÍcars, debiendo considerarse como 
necesarias' en cuanto contribuyen a regula
rizarlas. 

POI' lo ,que se refiere a los trabajadores 
agrícolas, conviene recordar .que las nuevas 
Constituciones Políticas de. América reco-
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nacen expresamente el derecho de asocia
ción sindical, sin hacer distinción de obre
ros fabrile, o de otras indnstrias. Y no 
podía ser de otro modo, por'que no hay ra
zón alguna para con5iderar como parias de 
la vida económica a determinadascatego
rías de asalariados; tanto más cuanto que 
la única arma efectiva ele defensa de sus 
intereses profesionales es la asociación pro
fesional y a veces la huelga, reconocida, 
como un derecho inalienable de la persona
lidad humana. 

En nuestro país este derecho es tanto 
más necesario en razón de las condiciones 
miserables de vida y de trabaj,o de los obre
ros agrícolas - salvo honrosas excepcio
nes--: salarios bajos, condiciones primiti
vas de alojamiento, casi semejantes a las que 
encontraron los cOll'quistadores hace más de 
cuatro siglos, mala alimentación y condi
ciones generales de vida deficiente. 

El derecho de asociación lo han ejerci
tado los patrones agrícolas desde hace mu
ehos años en defensa de sus intereses pro
fesionales; es así como han creado las So
ciedades "Agrícola del N arte", "Agrícola 
del Centro", "Agrícola de Ohillán", "Agrí
cola del Sur ", "Agrícola de Bío-Bío", 
"Agrícola de Temuco", "Agrícola y Gana
dera de Osorno" y "Sociedad Nacional de 
A'gricultura" . 

Los patrones agricultores han podido 
éjercitar así, desde muchos años, una in
fluencia efectiva en el Gobierno y una di
reccioÓn en la política del Estado en benefi
cio de sus intereses. Han logrado la crea
ción de la Caja de GI'Iédito Hipotecario, la 
Caja Agraria, el impuesto al ganado ar
gentino y otros beneficios no desprecia
bles. 

N o hay justificación ni razón para negar
les el mismo derecho a los obreros, que sólo 
invocan una de las conquistas de la civili
zacióh y del progreso, ,que, pOr otra parte, 
es inherente a la persona humana. 

Debo recordar, por otra parte, que la Car
ta Internacional del Trabajo, que dió origen 
a una acción universal en defensa de las 
clases asalariadas, basada en la justicia' so
cial, y ,que croo la Organización Internacio
nal del Trabajo,consagra expresamente 
"la afirmación del principio de libertad de 
asociación sindical". 

Además, el derecho de libertad, de aso
ciación sindical de los obreros agrícolas, fué, 
materia de una de las primeras con.feren
cias internacionales del Trabajo,- la 3.a, {!e
lebrada en Ginebra en 1921,que aprobó 
una Convención Internacional, que dice en 
su artículo 1. o: "Todo miembro de la Or
ganización Internacional del Trabajo que 
ratifique el presente convenio se obliga a 
asegurar a todas las personas ocupadas en 
la agricultura los mismos dereehos de aso
ciación y coalición que a los trabajadores 
de la industria, y a derogar toda posicioÓn 
legislativa o de otra clase que tenga por 
objeto restringir dichos derechos en laque 
atañe a los trabajadores agrícolas". 

Respecto a los juicios del señor PobJete, 
tengo el deber de recordar al Honorable 
Senado 'que hay un fallo terminante de la 
Corte Suprema sobre la rarbsoluta justicia 
que asiste a los !trabajadores del campo en 
el ejercicio del d€rechode organÍz,ación, 
fallo que dictó, este alto 'Tribunal en el jui_ 
cio del üabajo seguido por los obreros agrí
colas de la hacienda "ChIUlcabuco". 

Por toda,s ,estas 'consideraciones, señor 
Presidente, he querido usar de la pa¡labra¡ 
para manif€star que la violent.a ¡campaiÚa 
de ataques al movimiento obrero y ala Con_ 
federación de Trabajadores de IOhile 11a si
do des:pertada -por Ira injustificada: alarma 
que :h3n provocado los enemigos de nues
tr-:l democracia ante la realización de,l pró_ 
ximo Segundo ¡Congreso Nacional ete la C. 
T. Ch. 

En nombre de mi pa:rltido,el Partido Co
munista, quiero, desde esta AHa Tribunra~ 
rendir 11n homenaje caluroso al Congreso 
de la 'Confederación d-e: Trabajadores de 
Chile. El representa el sentir verdadero de 
la clase obrera y de las masas IClaimpesinas, 
que anhelan vivir en una situación mejor. 
De seguro, este rCongreso será para ellas 
una orienta,ción en la defensa de sus inte
res-es, y sus resolucion€s precisarán €l -cami
no que hal de seguirse para el engrandeci
miento de la paltria. 

El Congreso próximo a realizarse en es
ta capital congregará la representación de 
más de 300.000 trabajadores chilenos, hijos 
legitimos de nuestra tierra y fuena funda
mentJaI .parael des'arrollo del progreso del 
país. 
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La asistenJcia .de delega,ciones obreras de 
diversos países de América, da: a egte Con. 
greso relieves continentales y, por lo tan. 

. to, mayor importancia que los anteriores. 
Desde esta tribuna, sa'ludo· regocij!ado al 

,proletariado chileno· y a su organización, 
la ie. T. 'Ch. Asimismo, sa~udo al ilustre, 

. dirig.enite de la ¡Confederación deTralba~a

. dores de Améric.a .Latina, ciacrnarada, Viceu. 
. te Lombardo Toledauo y, Ipor su interme
,dio, a todas las deleg.a'CÍones obreras de los 
. países hermano:s que nos visitan. 

.El señor Grove ,(don Marmaduke).- Los 
,senadores so>cialisitas adherimos fr<a'ternal
mente a las palabras que ha pronunciado 
el Honorable señOr Lafertte en homenaje 
al próximo Congreso que celebrará en .san. 
ttia,go la ConfedeI"a!ción de Trabajadores de 
Chile. 

Estamo.s perfectamente convencidos de 
que este Congreso será sumamente benefi
cioso en los momentos .actuales para la tran
quil~dad ele nuestro país, en el ,campo del 
trabajoespecialmel1!te. 

También estamos convencidos de que este 
Congreso no sólo VliIJ a ,concretar la oil'\gani. 
Z8iCÍón sindica~ en nuestro ¡país, sino que 
dará la vÜ'z de ord€n para todos los hom
Ibres y mujeres de trabajo, que tienen la 
obüga.ción de ocupar Un .puesto de respon
sabilidad y de sflicrificio en sus respectivos 
sindicatos, con el objeto de que €n un fu_ 
turo próximo la C.T. Oh. no sólo eobije, 
como ahora, trescientos mil tl'lalbrujado['es 
de nuestro pais, sino que dirija, por el <cami
no que les corresponde, a todos los trabaja
dores chilenos de rumbos sexos. 

T€nemos la se.gurida.d absoluta, a ,pesar 
de todo laque se dice en contra de ·egta 01'_ 

ganilJaiCÍón, de que su existencia es suma
mente beneficiosa Ipm,"a¡ uuestro palS y re
;presenta un ;pr€stigio palra Chile en el ex_ 
tranjero. Enefecto,cada vez que !hemos 
salido de Ohile y hemos visitado paises her
manos, de América esp e cialmenite , hemos 
encontrado la,s másgraúals pala'bras d€ fe
H,citaeión para esta organiza.ción, en la cua.l 
[os trabajadores. de nuestro ¡país se congre_ 
gan ;p ara luchar :alCtiva y decidimente ;por 
el mejorameinto económicO" a que tienen de
recho Itodos los :hombres de trabajo. 

Agrego, pues,el homenaje de nuestra re
ipresen taeión parlamentaria a la C. T. eh. 

can motivo de la eelebraición de este !Segun. 
do 'Congreso. 

El señor Durán' (Presidente).- Tiene la 
paJabra el Honora'ble señor Urrejola. 

El señor Domínguez.- ¿ Me permite una 
breve interrupción, señor Senador? 

El señor Urrejola (don José F'l'a,nJcisco) . 
- Con mucho 'gusto . 

El señor Durán(Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Urrejo,la, tiene 
[a palabra el Honorable señor Domínguez . 

E'¡ señor DomÍnguez.- Agrade~co la be
nevolencia de mi Hononble colega e,l s,eñor 
lJrrejola. 

Sf'ñor Presiden:te, quiero .alprovechar es
ta oportunida,dpara destacar, desde un án_ 
gulo distinto, un aspecto de nuestra vida 
:nacional, que debe movernos a orgullo. 

Si algocar.acteriz.a a nuestro país dentro 
del Continente y si por algo he expresado mi 
esp€ranza y mi fe en el porvenir de Chile, 

<es ;porque en él es ¡posible advertir, a lo lar
go ele su vida institucional, la existerucia 

"de organizaciones y de instituciones funda
metnales que confirman esa esperanza a 
"qU€ .he la,ludido. .' 

A'SÍ como en e!l campo de la economía na. 
~iol'l:al se advierte la presencia de institu
~~iOl1'ilS que se consagran, con verdadero· amor 
:a 1~ paitri,a, .a.ll fomento de la;, riqueza;, ;públi
'Ca', también es ;posible adv€rtir la, existen. 
cia, en nuestra vida cultural, de poderosas 
organizaciones intelectl1a,les y de maestros 
con que Chi,le 'ha podido marchar hacia la 
culminadón de su Iprogreso. Y la clase 
-obrera de 'Chile, digna: ¡hija d€ la ,educación 
chilena y de este ambien'te de cultura que 
Chile marca en el Continente Sudamerica
no, en el asp€cto democrático y ,en el des
envolvimieno de sus instituciones, ha tam
bién cumplido una misión histórica,: la de 
organizarse, la/ de Ialutoeducarse, darse a sí 
misma las 'coudiciones com;patibles 'con la 
calidad de la vida de los obreros y las con
dicionf's dE! un pais libre y democrático. 

Porque la da,se obrera de Chile ha sa:bL 
do cumplir esta misión histórica>, po.r enci
ma de las 'consideraciones de orden ;pOllíti
co y social que ¡puedan existir en r-elación 
con los diverso·s sectores que se hacen re_ 
presentar en el Honorable Senado, yo, co
mo maestro, le rindo y le -expreso un ho
menaj,e a lfli Confederadón de Trabajado. 
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res de Chile, convencido como estoy de que 
ella,seguirá cubriendo etapas en el desen
'volvimienío del progreso y de que un día 
la veremos ,convertida en in~trumento vi
goroso para el desarrollo económi'co y cuL 
tur.l1 de nuest~a ,patria. 

El señor Martínez Montt.- ,Pido la pa
labra. 

E,l señor Torres.- ¿ Me permite la 'Pala
bra, señor Presidente? Quiero decir sólo dos. 

El señor Urrejola (don José Francisco).
Estoy inscrito a continuación, pero no ten
go inconveniente en ceder a los Honorables 
señores Torres y Martínez ~1:011tt, el tiem
po que solicitan. 

El señor Torrels.- Quiero manifestar que 
[OS Senadores radicales adherimos al home
naje que en eslto.s instantes se está rindien_ 
do a la Confederación de Tfa'b¡dadores de 
Chile. 

El Partido Radical tiene como uno ele los 
puntos esenciales de su programa el ele la 
defoensa de las clases trabajadoras y, por 
,consiguiente, de sus org'a'llizaciolles y con
quistas socialf's. ?\ uestropartido re,conOoce, 
respeta y defiende el derec,ho de sindicali
zación de los obreros. De ahí 'que nosotros, 
los Sen ad ores radicales, no escatimemos es_ 
fu'erzos para obtener la estabilidad y mejo
ramiento de lals organiza:ciones gremi1alles. 

Por esto, me complazco en poner de re
lieve el sentido que imlpira y guía ,a,l radi_ 
cailismo, en esta oportunidad en que va a 
re.alizarse el ,segundo Congreso de la Con
federación de los Tra bwjadores, que :ha de 
marcar un'1 etapa interesantísima de las 

lu'chas sociales de nuesitra América Latina, 
:v afirmo que nosotros los radicales segui
remos proeurtall1do que los derechos obt'enL 
dos por los tra bajadores sean siempre res-
petados. ' 

El señor Martínez Montt. - Mi partido 
que inició la l11oc-1'a por la organización de ' 
los tra1bajadores, ha actuado siempre te
niendo en vista el mejoramiento de la clase 
asalariada, au;¡que, en ocasiones, alguna 
prensa y algunas personas mal intenciona
das hayan pretendido desconocerlo. 

En esta oportunidad el [Jartido Democrá
ticorecibe e;¡ la Capital a más de doscien
tos ,convencionales que vienen al Congreso 
de la O.T. Ch y sa1uda a este Congreso 
diciendo a loo trabajadores que está cierto 

de ,que ellos van a ~emostrar, una vez más, 
en estos mome;¡tos cruciales qu~ viven la 
República y el mundo entero, su patriotis
mo, su interés indiscutible por el destino de 
Ohilc. 

Este Congreso de la O! 'f. Oh., organi-
zación qU€ ha sido muchas veces incompren
dida y ,que ha 'logrado, ye;¡do por atajos 
y rompiendo poco a poco las cadenas, lle
var a la luz sus actividades, que persiguen 
el mejoramiento de la clase asalariada, 
servirá para mostrar a la faz del país y a 
la faz del mundo que los trabajadores or
ganizados de esta República no mira:1 ha
eia intereses mezquinos ni hacia intereses 
per~onalistas: que sus actividad€s tienden 
en todo momento a buscar elbie;¡estar de 
la clase trallajadora, en combinación, se
Igul'amente, con el capital, que es indispen
s'able para esta obra de engrandecimie;¡to 
de la República. 

Los acuerdos de f'sie Congreso de la C. 
:'1'. Ch. serán - no lo dudo - de positivo 
beneficio para la :República una vez que 
el triunfo de la Democracia en la actual 
¡guerra asegure la supervivencia de esto{' 
rúgimen en nuestro país y en el mundo en
tero. 

El señor Ual Pino.-¿:i\Ie p-ermite, señor 
Pre.sidente I! Con la venia del HO:lOrable 
señor Urrejola ... 

El señor Urrejola ( don José Fco.) .-Pre
feriríahacer uso de 'la palabra antes que 
Su <Señoría. 

El señor !Del Pino.- Es para decir unas 
pocas palabras solamente. 

El seíior Urrejola (don José Fco.).-Muy 
bien. 

El señor Pairoa.- Déjelo que rinda ho
me:laje a la O. T. Ch. 

El s-eñor Del Pino.- ¡Como representante 
gremial en esta Honorable Corporación, me 
hago también solidario del homenaje que 
otres sectores del Honorable Se;¡ado han 
tributado a esta agrupación que se llama 
Coafed,<,ración de Trabajadores de Chile, y 
'hago lotos p0":' ,que ella sea cada día más 
grande. Pero, en mi c'arácter de represen-

• tante gremial, pido a los directores de la 
C. T. Ch. que no se dejen ilusionar por 
politiqueros de profesión y ,que no olviden 
que ella es un gremio de coasumidores, tal 
como otros que se han formado a lo largo 
del país, que no nevan el tin~ de la poli-
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tiquería y solamente son guiados por los in
tereses legítimos del trabajo. 

También hago votos por que todos los 
consumidores y los demás gremios se agru
pen y luch€-n por satisfacer sus justos a:l
helos. 

El señor Contreras Labarca.- En 'la C. 
'T. Ch. no hay politiqueros, Honorable Se
nador. 

El señor Lafertte.- Como no los habrá 
1'11 la Sociedad Nacional de Agricultura, a 
la cual rindió homenaje SU' 'Señoría e:l días 
pasados. 

El señor Rivera.- ¿;Me permite, señor 
Presidente? Con la venia del Honorable se
ñor Urrejola ... 

Distintos sectores de este Honorable Se
nado acaban de rendir U:l homel1'aje a una 
ruloci ación ile,gal. 

El señor Pairoa.- ,Pero existe. 
El ,señor 'Contreras Labarca.- N o es ile-

gal. • 
El señor Riv;era. - No quiero decir que 

tenga animosidad algul1'a en contra d€ las 
organizacioaes de obreros. 

He oído con calma y atención las expre· 
siones vertidas con motivo de la celebra
dón del próximo 'Congreso de la C. T. Ch. 

E;sta institución, fu€ra de ser un orga:lis
mo ilegal. .. 

El señor Contreras Labarca.- Su Seño
ría está en un error. La 'e. T. Ch. no es 
un organismo ilegal. 

El señor Rivera.- He escuchado sin in
terrumpir a !Sus Señorías, de manera que 
ruego al Honorable ISenador que se sirva 
oírme. 

Esta institución está al margen del Có
digo del 'Trabajo y, además, es un organis
mo ,que d€sempeña a,ctividades so'ciales y 
políticas. ILa C. T. Oh. se ha constituído 
no sólo en un organismo destinado a de
fender a Ya clase obrera y a V'eIar por sus 
derechos sociales, sino también en un acti
vo partido político revolucionario. Creo, en
tonees, que no sólo por el hecho de estar 
al margen de la ley, sbo también por sus 
actividades, es un organismo dañino y per
nicioso para ia producción na,cional. 

Deseo que con motivo de la celebración 
de este Cong-reso se acuerde quitarle su ca
rácter político, porque de otra ma::lera se-

guirá perjudicando al país, ha'ciendo obra 
partidista, de desunión de los obreros, de 
división de la masa prol€taria. 

He manifestado 'lo anterior a propósito 
de Este Congreso, porque :lO acepto el ho
menaje que aquí se ha rendidoo. 

El señor Contreras Labarca. - La masa 
proletaria está más unida que nunca, Ho
norable SeJ;.lador. 

El señor Lafertte. - E,ste homenaje se 
justifica perfectamente. 

El señor Azócar (!Presidente). - Tie:le 
ia palabrrr el Honorable señor Urrejola. 

CAMBIO DE LA CABECERA D'E,L D~
PARTAMENTO DE YtrMBEL. 

El señor Urrejola (don J. Francisco).
Honorable Presidente: 

En el deseo de que no continúe la situa
ción desmedrada e bjusta por que atra
viesa una r€gión importante de la provin
cia el€ Concepción, he querido alzar mi voz 
en este recinto ,para pedir ,que se respeten 
los derechos de los habitantes de la ciudad 
de Yumb-el, capital del departame:lto de ese 
nombre. 

Es el caso que los numerosos habitantes 
de Yumbel, después de sufrir 'las duras eon
secuencias del terremoto de 19,39" €stán 
ahora amenazados de que se trasladen to
das las oficinas públicas a una nueva po
blació;:¡, que se construirá al lado de la lí
nea férrea, en terrenos próximos a la Esta
ció;:¡ de los Ferrocarriles. de'! Estado. 

No deseo, Honorable Presidente, exponer 
las numerosas razones 'que asisten a la 
tres veces cente;:¡aria ciudad de Yumbel, 
para que Se respeten sus der€<chos. Ba,ste, 
por ahora, decir que en ella viven más de 
siete mil habitantes, 'que disponen, en la 
actual ubicación, de terrenos fértiles. 

La defensa de los derechos de esos ciu
dadanos me mueven a ,pedir a mis Honora
bles colegas que resolvamos esta cuestión 
y nos pronunciemos sobre el proyecto de 
:],ey, que ha sido ya informado por la Co
misión de Gobierno. 

E,;:¡ ese proyecto se pide el traslado de la 
cabecera del departamento, que es Yumbel, 
a una nueva población, que estaría situada, 
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t:omo dije, en terrenos cercanos a la Esta
ción de los Ferrocarriles. 

Sin entrar a eiponer las co;].sideraciones 
qUe existen en favor o en contra del pro
yecto de ley a que me -he referido, y que 
fOobre este problema se han hecho, puedo, 
sí, manifestar que no es admisible formar 
una població:l abase de funcionarios pú
blicos, quitando a una ciudad su calidad 
de cabecera de departamento, y perjudi
cando seriamente con ello a una población 
importante. 

Cono,cedor de eoSas localidades, puedo ma
;].ifest'lr al Honorable Senado qUe los terre
nos donde se piensa formar esa nueva po
blación son estériles y del todo inapropia
dos, y que, seg-ún S€ me ha informado, se 
inyertiría en ella una cantidad cercana a 
los treinta millones de pesos, pues serían 
necesarias algunas expropiaciones y nume
rosas inversiÜ'nes, que e;]. ,la actual ciudad 
de Yumbel no seria necesario realizar, pues 
existen 'ahí locales y terrenos para los ser
vicios públicos y municipales. 

'Es un honor 'para mí defender en esta 
ocasió>;J. - y lo haré de nuevo en el momen
to oportuno - a los ciudadanos de Yum
bel, ,que con esfuerzos continuados han for
mado esa ciudad y se ven ahora, injusta
ment€, amagados en sus intereses. 

Ca;]. toda razón puede decirse' que nues
tra 'Ley de Comuna Autónoma fué saibia al 
disnoner, en defensa de estos centros po
blados de importancia, "que se pueden 
Cl'E'ar por decreto las 'cabeceras de los mu
nicipioo, pero que sólo por ley se pueden 
variar". 

Al efecto, me permito rogar a:l fWñoT Pre
sidente, ya que está informado el proyecto 
a 'oue me he referido, que ~ po'nga en la 
twbla de Fácil Despacho de la sesión del ,lu
nes próximo. 

El señor Moller. - ISerÍa preferi.1:;le que 
lO' tratáramos el martes, para da!' lugar a 
que esté impreso el informe. 

El señor Urrejola.- iMuy bie;]., Honora
ble ¡Presidente; que sea el martes, en el 
primer lugar de la tabla de Fácil TIes.pa
cho. 

El señor Azóc:ar. - Quedará anunciado 
en F&cil Despacho del martes próximo. 

AUMENTO roE SUELDOS AL PERSONA¡. 
DEL SENADO 

EJ. señor Estay. - Hace algunos días, el 
Honorable \S€nado despachó un proyecto 
'que mejora la situacÍ.ón económica del per
sonal de la Corporación. 'El proyecto pasó 
a la Honorable Cámara de Diputados, y 
entiendo 'que hay interés en 'hacer modifi
caciones en ,él. Rogaría al señor Presiden
te que hiciera las gestiones del caso ante el 
señor Presidente de la Cámara para !hacer 
posible que este .proyecto sea ley cuanto an
tes. 

OANALIZACION ,DEL ESTERO QUILQUE 
EN LOS ANGELES. - PETICION DE 
OFIOIO. 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Ortega, ha formulado una indicación 
para ,que se dirija Un oficio, en su nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, representándole la 
necesidad de ordenar, a la brevedad posi
ble, la ejecución de las obras de canaliza

'ción del estero Quiqque, de la ,ciudad de L~os 
Angeles, pues, a consecuencia de un recien
te temporal qUe azotó esa zona, las aguas 
de dicho estero inundaron la ciudad, oca
sionando con ello graves daños a sus pobla
dores. 

El señor Azócar (Presidente). - Se en
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

EMPRESTITO A LAS MUNIOIPALID,4.
DES DE CASABLANCA y LLAY-

L~Y. . 

El señor Secretario. - Los Honorab~es 
señores Senadores Muñoz Cornejo, Bravo, 
Cruzat y Grove(don :grugo) f Ol1Jlulan :m.-
aicación para 'que se coloquen en la tabla 
de Fácil Despac.ho de la sesión próx'ima 
los proyectos ¡que autorizan a las Municipa
lidades de Casablanca ~ LlaYJLlay para 
contratar empréstitos, proyectos que se en
cuentran en el tercer trámite constitucio
nal. 

El señOr A.zócar (Presidente). - Se in-

• 
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cluirán los proyectos en la tabla de Fácil 
Despacho de la próxima sesión'. 

MODIF]CACION DEL ARTICULO 1.0 DE 
LA LEY NUMERO 4.054. - PREFE-
RENCIA. . 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Lafertte, formula indicaóón para que 
se anuncie en Fácil Despacho el proyecto 
de la Cámara de Diputados sobre modifi
<laciones de las disposiciones de la ley 4,054 
qUe establecen un mínimo máximo de 12 
m.il pesos anuales del sueldo o salario de 
lD8 obreros afecto,; a las imposiciones obli
gatorias del ',seguro contra los riesgos de 
enfermedad, invalidez y vejez. 

El señor Prieto. - ¿ Está informado ~ 
\Ell señor Lafertte. - Sí, señor; está in

formado. 
El señor Azócar (Presidente). - Se agre

gará a la tabla de Fácil Despacho de las 
. próximas sesiones el proyecto a qUe ha he

cho referencia el Honorable señor Lafert
te. 

ESCUELA DE ARTESANOS DE CAS 
TRO. - PREFERENCIA. 

El señor Secretario. ---c Los Honorables 
señores Bórquez y Lira Infante formulan 
indicación para que se exima del trámite 
de Comiswn el proyecto que otorga fon
dDs para la construcción de la Escuela de 
Artesanos de Castro y sea anunciado en la 
tabla de Fácil DespaCího de las sesiones pr,ó.
ximas. 

El señor Azócar (Presidente). - Si le 
parece a la Sala, este proyecto será eximi
do del trámite de Comisión y anunciado 
en la tabla de Fácil Despacho de las sesio
nes próximas. 

APORTE FISCAL PARA CONIS!TRUC
OION DE ESTADIOS. - PREFEREN

CIA. 

E'l señor Secretario. - El Honorable se
ñor Lira Infante formula indicación para 

dar el tercer lugar de la tabla de la sesión 
actual al prDyecto sobre .estadios. 

El señor Lira Infante. - Hay dos indica
ciones pendientes, no más; así que se po
dría trata!. 

EDIFICIOS PARA ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALE,S EN TALCA Y LINA

RES. - TRAMITE DE COMISlON. 

El señor Secretario.-EI Honorable señor 
Correa formula indicación para que la mo
ción de !SU Señoría por la cual se destinan 
algunos recursos para la construcción de 
edificios para establecimientos educaciona
les en 'ralea y Linares, que fué enviada 
a la Comisión de Obras Públicas, sea remi
tida a la Comisión de Hacienda. 

El señor Azócar, (Presidente). - Se en
viará a la Comisión de Hacienda el proyecto 
a que se refiere la indicación de Su Señoría. 

REFORMA DEL CODIGO CIVIL Y DEL 
CODTGO DE PROCEDIMIE...1.¡TO CIVIL. 
-PREFERENCIA. 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Maza formula indicación para que se 
agregue a la tabla de Fácil Despacho de la 
sesión del lunes próximo el informe de Co
misión :recaído en el proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputaaos sobre modifica
ciÓn del Código Penal y del Código de Pro
cedimiento Penal, en la parte en que se re
fieren a incendios. 

'El señor Azócar (Presidente). - Queda
rá anunciado en Fácil Despacho de esa 
sesión. 

FONDOS PARA COMBATIR LA MALA
RIA Y LA ENFERMEDAD DE CRA
GAS - INSERCION DE UNA EXPO
SWION DE MOTIVOS. 

El señor ISecretario. - El Honorable se
ñor Groye, don Hugo, formula indicación 
para que se inserte en el Diario de la pre
sente sesión, antes de la discusión del pro
yecto ,que concede fondos para combati~ 
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la malaria y la enfermedad de ühagas, la 
exposición de motivos ,que la Comisión tu
vo en- vista para recomendar la aprobación 
del proyecto. 

El señor Azóoar (Presidente). - Si le 
parece a la Sala, daré por aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 

INCLUSION DEL PERSONAL DE IM
PUESTOS INTERNOS EN LOS BENE
F]CIOSD!E LA LEY 6.915. - PRE,FE
RlENCIA. 

El señor Secretario. - ,El Honorable se
ñor Guzmán formula indicación para 'que 
se exima del trámite de Comisión y se tra
te sobre tabla el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados en virtud del cual 
se incluye al personal de la Dirección Ge
nerál de Impuestos Internos en las dispo-
siciones de la ley 6.9-15 . -

El señor Azócar (Presidente). - En dis
cusión la indicación del Honorable señor 
Guzmán. 

El señor Martínez Montt. - A continua
ci,ón del proyecto que se ha acordado tra
tar inmediatamente de terminados los In
eidentes, relativo a modificaciones a la ley 
5.039. 

El señor Azócar (Presidente). - Si le 
parece a la Sala, daré pOr aprobada la in
dicación del señor Guzmán. 

Aprobada. 
Terminados los Incidentes. 

CARRERA!S EXTRAORDINARIAS 
CABALLOS A BENEFICIO DE 
CUERPOS DE BOMBEROIS DE 
CEPCION y TALCAHUANO. 

DE 
LOS 

OON-

El señOr Azócar (Presidente). - Se va él 

tratar el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señOr Martínez Montt. 

El señor Secretario. - El proyecto dice: 
"Articulo Lo Substitúyese el artículo 3.0 

de la ley número 5.039, por el siguiente: 
"Artículo 3. o El producto de la reunión ex. 
traordinaria de carreras, a 'que se refiere 
el artículo 6.0 de la ley número 51.055, del 

12 de febrero de 19132, seguirá siendo perci
bido por el Cuerpo de Bomberos de Talca
huano, debiendo -además- el Club Hípi. 
co de Concepción celebrar otra reunión ex
traordinaria de carreras, anualmente, a be
neficio del Cuerpo de Bomberos de Concep
cio6n. 

Artículo 2.0 Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el "Diario Otficial"_ 

En el informe de la Comisión de Gobier
nO, con la firma de los Honorables seño
res Martíllez don Carlos Alberto, Correa y 
l\lartíncz MOlltt, se propone el siguiente pro
yecto 'de ley: 

"Artículo l. o Substitúyese el artículo 3.0 
de la ley 5.039, de 4 de diciembre de 1933, 
por el siguiente: 

"Artíeulo 3. o El producto de la reunión 
extraordinaria de carreras, a ,que se refie
re el artículo 6.0 de ]a ley número 5.ü55, 
de 1,2 de febrero de 1932, seguirá siendo 
percibido por los Cuerpos de Bomberos de 
Concepción y Talcahuano pOr iguales par~ 
tes" . 

Artículo 2. o Esta lev eomenzará a regir 
desde la fec.ha de su p~blicación en el "Dia~ 
rio Oficial". 

El señOr Azócar (Presidente). - Ofrez, 
co la palabra. 

,ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci,ón. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto en general y particular. 
El señor Ortega. - ¿ Qué cosa? 
El señor Urnejola ( don José Francisco). -

Es un proyecto muy sencillo, para repartir 
'por partes iguales, entre 'Concepción y Tal
cahual1o, el producto de una reunión extra
ordinaria de carreras de caballos. 

El señor Azócar. (Presidente). - Apro
bado. 

INCLUSION DEL PERSON~L DE LA 
DIRECCION GENERAL DE IMPUES
TOS INTERNQS EN BENEFICIOS DE 
UNA LEY. 

LE:} señor Secretario. - El proyecto a 
que se refiere la indicación del Honorable 
señ'Úr Guzmán consta de un artículo úni
co y su texto es el siguiente: 
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"Artículo único Se declara que el pero . 
sonal de planta y a contrata de la Dirección 
General de Impuestos Internos está incluÍ
do en la di::-;¡osici.ón del artículo segundo 
transitorio de la ley número 6,915, de 30 
de abril de 1941, a contar desde la fecha 
de la promulgación de diciha ley". 

El señor .Aziócar (Presidente). - En dis. 
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En 'Votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto en general y en particular. 
Apr.obado en geperal y en particular el 

proyecto. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas, 14 
minutos. 

• 

Juan Echeverria Vial, 
Jefe de la Redacción . 


